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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica 11006541

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Naval y Oceánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de Cádiz

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Pendón Meléndez Vicerrector de Docencia y Formación

Tipo Documento Número Documento

NIF 32851971J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eduardo González Mazo Rector Magnífico

Tipo Documento Número Documento

NIF 31247791Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Pacheco Romero Director de la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica

Tipo Documento Número Documento

NIF 31664026H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Ancha, nº 16 11001 Cádiz 600000000

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uca.es Cádiz 956015026
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 27 de enero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica
por la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Vehículos de motor, barcos
y aeronaves

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Naval y Oceánico

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 66 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006541 Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica

1.3.2. Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alumnos/reglamento-permanencia-uca

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento.

CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y utilización de
los medios requeridos

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TN01 - Capacidad para proyectar buques adecuados a las necesidades del transporte marítimo de personas y mercancías, y a las de
la defensa y seguridad marítimas.

TN02 - Conocimiento avanzado de la hidrodinámica naval para su aplicación a la optimización de carenas, propulsores y apéndices.
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TN03 - Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad para realizar análisis de optimización de la
estructura, de la integración de los sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su maniobrabilidad.

TN04 - Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización de las plantas de energía y propulsión de
buques.

TN05 - Conocimiento de los mercados de la construcción y reparación de buques y de sus aspectos legales y económicos, para su
aplicación a los correspondientes contratos y especificaciones.

TN06 - Capacidad para definir la estrategia constructiva de los buques y para planificar y controlar su desarrollo.

TO01 - Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos.

TO02 - Conocimiento de los elementos de oceanografía física (olas, corrientes, mareas, etc.) necesarios para el análisis del
comportamiento de las estructuras oceánicas, y de los elementos de las oceanografías química y biológica que deben ser tenidos en
cuenta para la seguridad marítima y para el tratamiento de la contaminación, y del impacto ambiental producido por los buques y
artefactos marinos.

TO03 - Capacidad para organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos oceánicos.

TO04 - Conocimiento de los sistemas de posicionamiento y de la dinámica de plataformas y artefactos.

TO05 - Conocimiento de las operaciones y sistemas específicos de los barcos de pesca y capacidad para realizar su integración en
los proyectos de dichos barcos.

TO06 - Conocimiento de la ingeniería de los cultivos marinos y de su explotación y capacidad para proyectar los artefactos,
flotantes o fijos, en los que se integran, desarrollando sus estructuras, materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, seguridad, etc.

IM01 - Conocimiento de la ingeniería de sistemas aplicada a la definición de un buque, artefacto o plataforma marítima mediante el
análisis y optimización de su ciclo de vida.

IM02 - Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su aplicación a la definición y optimización de
nuevos buques y artefactos.

IM03 - Conocimientos de economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo.

IM04 - Capacidad para desarrollar y gestionar la ingeniería de apoyo logístico, mantenimiento y reparación de buques y artefactos.

FM01 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado en las enseñanzas. individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Naval
y Oceánica de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según dispone el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titula-
dos conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de
enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, en-
comendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de universidades. La composición de dicha
comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la ley
Andaluza de universidades.

Puede consultarse el sistema del Distrito Único Andaluz en el siguiente enlace: http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

Sobre los requisitos de acceso y admisión, puede consultarse: http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
mo_requisitos_procedimiento.php

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos que requiera cada Máster en el que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comien-
zo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre están disponibles
en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo

A la hora de establecer los criterios de admisión, se atiende a lo establecido en el artículo 17 del Real decreto 1393/2007, modificado por el Real De-
creto 861/2010.

Además de esto, se deben contemplar que los estudiantes deben tener las competencias asociadas al perfil que vienen establecidas en la Orden Mi-
nisterial CIN/350/2009, ¿orden por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejer-
cicio de la profesión de Ingeniero Técnico Naval¿, que se señalan en su Anexo 3:
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· Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el marco de su especialidad, pertenecientes al ámbito de la ingeniería naval y oceánica, que for-
men parte de las actividades de construcción, montaje, transformación, explotación, mantenimiento, reparación, o desguace de buques, embarcaciones y artefac-
tos marinos, así como las de fabricación, instalación, montaje o explotación de los equipos y sistemas navales y oceánicos.

· Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos en el marco de su especialidad.

· Capacidad para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones basándose en los conocimientos adquiridos en ma-
terias básicas y tecnológicas.

· Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y para comunicar y transmitir conocimientos, habilida-
des y destrezas.

· Capacidad para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planos de labores y otros trabajos análogos, ba-
sándose en los conocimientos adquiridos en esas materias.

· Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Capacidad para analizar y valorar el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas.

· Capacidad para organizar y planificar en el ámbito de la empresa y de las instituciones y organismos.

· Capacidad para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

· Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Naval.

A estos se deben añadir los relativos a la formación básica:

· Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal;
geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; es-
tadística y optimización.

· Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación
para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

· Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingenie-
ría.

· Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descrip-
tiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

· Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

Los relativos a la rama naval,

· Conocimiento de los conceptos fundamentales de la mecánica de fluidos y de su aplicación a las carenas de buques y artefactos, y a las máquinas, equipos y sis-
temas navales.

· Conocimiento de la ciencia y tecnología de materiales y capacidad para su selección y para la evaluación de su comportamiento.

· Conocimiento de la teoría de circuitos y de las características de las maquinas eléctricas y capacidad para realizar cálculos de sistemas en los que intervengan di-
chos elementos.

· Conocimiento de la teoría de automatismos y métodos de control y de su aplicación a bordo.

· Conocimiento de las características de los componentes y sistemas electrónicos y de su aplicación a bordo.

· Conocimiento de la elasticidad y resistencia de materiales y capacidad para realizar cálculos de elementos sometidos a solicitaciones diversas.

· Conocimiento de la mecánica y de los componentes de maquinas

· Conocimiento de la termodinámica aplicada y de la transmisión del calor.

· Conocimiento de las características de los sistemas de propulsión naval.

· Capacidad para la realización del cálculo y control de vibraciones y ruidos a bordo de buques y artefactos.

· Conocimiento de los sistemas para evaluación de la calidad, y de la normativa y medios relativos a la seguridad y protección ambiental.

Además se han de considerar los correspondientes a la tecnología específica

a) Estructuras Marinas

· Capacidad para la realización de cálculos de geometría de buques y artefactos, flotabilidad y estabilidad.

· Conocimiento de la hidrodinámica naval aplicada.

· Conocimiento de las características de los materiales estructurales navales y de los criterios para su selección.

· Conocimiento de los procedimientos y sistemas que se emplean para el control de la corrosión marina.

· Capacidad para el diseño y cálculo de estructuras navales.

· Capacidad para el diseño y cálculo de los espacios habitables de los buques y artefactos marinos, y de los servicios que se disponen en dichos espacios.

· Capacidad para la integración a bordo de los sistemas propulsores, teniendo en cuenta su empacho, peso, cargas dinámicas, impacto en la estanqueidad, el espa-
cio necesario para su mantenimiento, etc.

· Capacidad para la integración a bordo de los sistemas auxiliares teniendo en cuenta su empacho, peso, cargas dinámicas, impacto en la estanqueidad, el espacio
necesario para su mantenimiento, etc.

· Capacidad para la integración a bordo de los sistemas eléctricos teniendo en cuenta su empacho, peso, cargas dinámicas, impacto en la estanqueidad, el espacio
necesario para su mantenimiento, etc.

· Capacidad para la integración a bordo de los sistemas electrónicos de control y de navegación, teniendo en cuenta su empacho, peso, impacto en la estanqueidad,
el espacio necesario para su mantenimiento, etc.

· Conocimiento de los métodos de proyecto de su tecnología específica.

· Conocimiento de los procesos de construcción naval.

· Conocimiento de los fundamentos del tráfico marítimo para su aplicación a la distribución de los espacios del buque.

b) Propulsión y servicios del buque

· Conocimiento de los materiales específicos para máquinas, equipos y sistemas navales y de los criterios para su selección.

· Conocimiento de los motores diésel marinos, turbinas de gas y plantas de vapor.

· Conocimiento de los equipos y sistemas auxiliares navales.

· Conocimiento de las máquinas eléctricas y de los sistemas eléctricos navales.

· Capacidad para proyectar sistemas hidráulicos y neumáticos.

· Conocimiento de los métodos de proyecto de los sistemas de propulsión naval.

· Conocimiento de los métodos de proyecto de los sistemas auxiliares de los buques y artefactos.

· Conocimiento de los procesos de fabricación mecánica.

· Conocimiento de los procesos de montaje a bordo de máquinas equipos y sistemas.
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· Conocimiento de los fundamentos del tráfico marítimo para su aplicación a la selección y montaje de los medios de carga y descarga del buque.

Las solicitudes se priorizarán atendiendo a los criterios siguientes:

· Expediente académico. A igualdad de expediente académico se procederá a la decisión con el siguiente requisito.

· Experiencia laboral: A igualdad de experiencia laboral se procederá a la decisión con el siguiente requisito.

· Currículo Vitae

No se prevé el acceso directo de los Ingenieros Técnicos Navales al Máster. Sólo podrán acceder tras obtener las competencias de la Orden
CIN/350/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Naval, y acreditar el nivel B1 en inglés, no siendo necesaria la realización del Proyecto Fin de Grado.

El órgano de admisión, es el encargado de proponer a la Junta de Escuela, donde tendrán que ser aprobados, el baremo y los criterios por los cuales
se establecerá el orden de admisión al Máster en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de Cádiz, es la Comisión de Garantía de Calidad de
la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro podrá delegar sus funciones en la Subcomisión Docente del Máster, la cual estará compuesta por seis
miembros:

· Director de la Escuela o persona en quien delegue

· Secretario de la Escuela

· Coordinador del Máster

· Un representante del Personal Docente e Investigador adscrito a la Escuela

· Un representante de Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela

· Un representante de los alumnos del Máster

No obstante, su composición habrá de respetar, en la medida de lo posible, el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razo-
nes fundadas y objetivas debidamente motivadas.

De cualquier forma, el acceso al Máster se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad y requerirá estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución¿ (Siguiendo el RD 861/2010 que modifi-
ca al RD 1393/2007).

La Comisión correspondiente será la encargada de resolver problemas relacionados con:

· Acceso y admisión al Máster

· Aspectos docentes

· Reclamaciones

· Otros problemas relacionados con el Máster

Por otra parte, de acuerdo con las previsiones del Art. 75 de la Ley 15/2003 Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los cen-
tros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alum-
nos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de es-
tudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

4.3.1. Apoyo y orientación académica

El Máster tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados dentro del correspondiente procedimiento recogi-
do en el Sistema de Garantía de Calidad del Máster y de la Universidad. Algunas de estas propuestas y sus antecedentes se explicitan a continuación.

Para el apoyo y la orientación a los estudiantes del Máster una vez matriculados cuyo objetivo es facilitar y mejorar su rendimiento académico se dis-
pone de un procedimiento común para todos los Centros de la Universidad de Cádiz. Mediante el mismo se pretende dar una respuesta personal a los
estudiantes en cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su periodo de estudio.

Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso, las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tie-
nen una larga tradición en la Universidad de Cádiz. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se puso en marcha el primer plan
de acción tutorial de la UCA, galardonado con un premio nacional dentro del ¿Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades¿. De la
misma forma se han generalizado otras actividades de apoyo como los cursos cero y actividades de nivelación. De todas estas actividades se informa
a los alumnos al comienzo del curso en reuniones especialmente programadas para ello. Estas actividades tiene como objetivo general el facilitar al
alumno su integración en la Universidad de Cádiz y que conozca las distintas opciones que posee a la hora de diseñar su formación académica.

La Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica despliega un programa de acogida a todos sus estudiantes de grado. Para los estudiantes de postgrado
se concreta en las siguientes medidas de actuación. En primer lugar, y con carácter previo al inicio de los cursos que integran el Máster, se recibirá a
los alumnos en un acto de presentación, en el que el responsable de la coordinación del Máster da a conocer todos los aspectos relacionados con los
contenidos académicos, así como otra información relevante para garantizar su operatividad, como el calendario, las aulas asignadas para la docen-
cia, o los datos y herramientas de comunicación que permiten las relaciones entre los alumnos y otros interlocutores necesarios para el seguimiento
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del Máster, como el Director del Centro o el equipo responsable de la coordinación del Máster. En segundo lugar, se les muestran a los alumnos todas
las dependencias de la Escuela, poniendo especial énfasis en las aulas asignadas para la docencia, los despachos del profesorado, las dependencias
de Biblioteca, con una breve explicación de todos los servicios que ésta oferta, y las salas para usos informáticos.

El seguimiento cercano de los estudiantes será llevado a cabo por un profesor-tutor, el cual será asignado por el Coordinador. Las tareas del profe-
sor-tutor serán las siguientes:

· Colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· Estimular el rendimiento y la participación del estudiantado en las actividades relacionadas con su formación.

· Orientar en la metodología de estudio y técnicas de trabajo intelectual.

· Estimular el gusto por el aprendizaje.

· Orientar el alumnado en su proyecto fin de Máster.

· Hacerle referencia al alumnado de aquellos servicios de la universidad que mejor lo puedan ayudar en aquellas situaciones específicas que el/la tu-
tor/a no puede afrontar.

· Identificar las limitaciones en cuanto a servicios, espacios para el estudio, organización académica del centro, etc., que pudiesen interferir en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje.

· Reflexionar sobre la actividad que el profesor/a tutor/a realiza, la cual le permita identificar sus puntos fuertes y débiles, y canalizar sus inquietudes a
través del PAT, para que la universidad ponga a su disposición el servicio de formación y asesoramiento que le permita mejorar la calidad de su acción
tutorial.

Por último, la persona responsable de la coordinación del Máster se pone en contacto, periódicamente y de forma presencial en el aula, con los alum-
nos al objeto de prevenir o en su caso resolver posibles problemas que pudieran surgir para el seguimiento del Máster.

4.3.2. Apoyo a la inserción social

El apoyo a la inserción laboral a los alumnos y titulados de la Universidad de Cádiz se realiza a través de la Unidad de Prácticas de Empresa y Empleo
http://www.uca.es/dgempleo

4.3.3. Apoyo psicopedagógico

La Universidad de Cádiz posee un Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP) cuyo objetivo es atender las necesidades personales y
académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje. La web de contacto es http://
www.uca.es/sap/

4.3.4. Programas específicos

De la misma forma, la Universidad de Cádiz cuenta con el Servicio de Atención a la Discapacidad con el objetivo de garantizar un tratamiento equitati-
vo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de
que estos principios también se hagan realidad en la sociedad en general. http://www.uca.es/discapacidad/

Así mismo, destacan los Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Lo más
específicos son los del Vicerrectorado de Alumnos, concretamente el Área de Atención al Alumnado, que tiene como objetivo organizar y coordinar los
procesos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al estudio; trami-
tación de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de Cá-
diz mediante atención personalizada; etc. http://www.uca.es/vralumnos/

Se cuenta, además, con la Unidad de igualdad cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y
el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de velar porque los principios de inclusión, plu-
ralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella http://www.uca.es/igualdad/.

Finalmente, se implementará un Gabinete de Apoyo (GA). El GA estará compuesto por profesores de Física, Matemáticas, Química, Dibujo Técnico e
Inglés, todos ellos destacados en su área. El GA tendrá como objetivo el resolver dudas puntuales y servir de apoyo sin perjuicio de los tutores de los
Proyectos Fin de Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

cs
v:

 1
74

80
84

47
81

31
67

85
03

14
03

3

http://www.uca.es/dgempleo
http://www.uca.es/sap/
http://www.uca.es/sap/
http://www.uca.es/discapacidad/
http://www.uca.es/vralumnos/
http://www.uca.es/igualdad/


Identificador : 4315576

10 / 69

0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales Re-
guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010
(BOUCA núm. 109)] y posteriormente lo modificó [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOU-
CA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD 1393/2007 dada por el RD 861/2010. Fi-
nalmente el citado Reglamento ha sido modificado recientemente en virtud de los Reglamentos UCA/CG01/2014, de
25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril) y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27 de
junio).

Transferencia

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la estudiante relativos
a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reco-
nocidos en la titulación a la que accede.

Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en
cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

Reconocimiento

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.

El texto íntegro consolidado de la normativa de la Universidad de Cádiz es el siguiente:

Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y transferencia
de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del
territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se estable-
cen en la norma mencionada. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferen-
cia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que
unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los alumnos que cambiaban de plan de estudios, de
estudios o incluso de Universidad.

Las propuestas de nuevas titulaciones y la elaboración de los nuevos planes de estudios hacen necesario la aproba-
ción de la normativa referida, a efectos de su inclusión en las memorias que configuran el proyecto de cada uno de
los correspondientes títulos oficiales que debe presentar la Universidad de Cádiz para obtener la verificación y acre-
ditación del título.

El Reconocimiento y Transferencia de Créditos se entienden como parte esencial de la Política General de la Uni-
versidad de Cádiz, que considera entre sus valores el de ser una Universidad abierta a estudiantes que procedan de
cualquier parte del mundo, en especial a los que acrediten niveles de formación de excelencia, potenciando el diálo-
go entre culturas; además de ser una Universidad comprometida a facilitar a los alumnos el avance en el proceso de
aprendizaje, y la adaptación de la formación que reciben a sus intereses.
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Por lo tanto, la Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto y los valores indicados, esta-
blece el presente Reglamento que será de aplicación a los estudios universitarios de Grado, Máster y Doctorado.

Por último, en aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así co-
mo la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro- moción de igualdad de género en Andalucía, toda referencia
a personas, colectivos, cargos académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia, al género
gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad del presente Reglamento es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Cádiz, según señalan las disposicio-
nes establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1. Titulación de origen: Aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o transferencia de
créditos.

2. Titulación de destino: Aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos.

3. Reconocimiento de créditos: Aceptación por la Universidad de Cádiz de los créditos que, habiendo sido obtenidos
en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad española o extranjera, son computados en otras distintas a
efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica de Universidades. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser también objeto de recono-
cimiento.

4. Transferencia de créditos: Inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas se-
guidas por cada estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas con anteriori-
dad en la Universidad de Cádiz o en otra Universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 3. Órgano competente en los Centros.

1. Por acuerdo de la Junta de la Facultad o Escuela, la competencia atribuida a los Centros en la materia regulada
por este Reglamento, podrá otorgarse a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro o a una Comisión de Reco-
nocimiento constituida al efecto.

2. En el supuesto de constitución de la Comisión de Reconocimiento de la Escuela o Facultad, ésta estará compues-
ta como mínimo por los siguientes miembros y por los que pueda determinar, en su caso, la Junta de Centro:

a) El Decano o Director de la Escuela organizador de las respectivas enseñanzas o persona en quien delegue, que
actuará como Presidente.

b) El Coordinador o Coordinadores de las titulaciones de Grado que se impartan en la Escuela o Facultad.

c) El Coordinador de cada uno de los másteres oficiales y períodos formativos de Doctorado que se imparten en el
Centro.

d) Un representante del alumnado de cada titulación que se imparta en el Centro, elegidos por los representantes de
la Junta del Centro de dicho sector.

e) El Secretario del Centro, que actuará como Secretario de la Comisión.

3. El Presidente de la Comisión podrá convocar a las sesiones de la misma a otros miembros de la comunidad uni-
versitaria que podrán asistir con voz, pero sin voto. Asimismo, la Comisión podrá solicitar, antes de resolver la solici-
tud, cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto de la misma.

cs
v:

 1
74

80
84

47
81

31
67

85
03

14
03

3



Identificador : 4315576

12 / 69

4. Son funciones de la Comisión en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos de las Titulaciones
de Grado.

b) La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos de titulaciones de
Másteres oficiales y Períodos Formativos de Doctorado.

c) Elaborar y revisar periódicamente las tablas de reconocimiento a las que hace referencia el presente Reglamento.

d) Emitir informe a solicitud de la Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz, sobre los recur-
sos de alzada que se puedan interponer respecto a las resoluciones dictadas por la misma.

e) Emitir informe a solicitud de la Comisión competente de la UCA en materia de posgrado, sobre los recursos de al-
zada que se puedan interponer respecto a las resoluciones dictadas por la misma.

5. El régimen jurídico de actuación de las Comisiones se ajustará a lo establecido en el Título V del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz.

6. En el Centro de Posgrado y Formación Permanente o aquel que se establezca reglamentariamente, se constitui-
rá una Comisión conforme a lo previsto en el apartado 1 en el ámbito de su competencia. En el caso de que se cree
una Comisión de Reconocimiento tendrá la composición prevista en el apartado 2, adaptándose a su estructura y
composición en lo que sea de aplicación.

Artículo 4. Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz.

1. Se constituirá la Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz en las titulaciones de Grado,
compuesta por los siguientes miembros:

a) El Vicerrector de Alumnos, que la presidirá.

b) Los Presidentes de las Comisiones con competencia en la materia de los Centros o el miembro del órgano en
quien delegue.

c) El Coordinador de la Delegación de Alumnos de la Universidad de Cádiz o persona en quien delegue.

d) Un alumno, a propuesta de la Delegación de Alumnos de la Universidad de Cádiz.

e) Un funcionario del Área de Atención al Alumnado que actuará como secretario, con voz, pero sin voto.

2. El Presidente de la Comisión General podrá convocar a las sesiones de la Comisión a otros miembros de la comu-
nidad universitaria que podrán asistir con voz pero sin voto. Asimismo, la Comisión General podrá solicitar, antes de
resolver la solicitud y con independencia al informe establecido en el artículo 3.4.d) del presente Reglamento, cuan-
tos informes considere precisos y se relacionen con el objeto de la misma, incluido el asesoramiento de especialistas
en la materia en supuestos que, por su complejidad, así lo requieran.

3. Son funciones de la Comisión General de Reconocimiento en las titulaciones de Grado:

a) Coordinar los criterios de actuación de las Comisiones de los Centros para que exista una línea común de actua-
ción en la aplicación del presente Reglamento. b) Elaborar el informe preceptivo y previo a la resolución de los recur-
sos de alzada que puedan plantearse ante el Rector en relación con las resoluciones de las Comisiones de los Cen-
tros.

b) Informar, a propuesta de las Comisiones de los Centros, sobre los reconocimientos que se puedan establecer en-
tre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas universitarias, así como los posibles reconocimientos de
la experiencia laboral.

c) Informar sobre cuantas otras cuestiones puedan plantear las Comisiones de los Centros.

4. El régimen jurídico de actuación de la Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz se ajusta-
rá a lo establecido en el Título V del Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz.

5. Las competencias previstas para esta Comisión, en materia de títulos oficiales de Máster y período formativo de
Doctorado serán asumidas por la Comisión competente de la Universidad de Cádiz en materia de posgrado.

CAPÍTULO II
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 5. Objeto.

1. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que no han conducido a la obtención
de un título oficial:

a) Alumnos que hayan realizado estudios equivalentes en una Escuela o Facultad y desean continuar dichos estu-
dios en otra Facultad o Escuela de la misma o distinta Universidad, con exclusión de los supuestos de solicitudes de
cambio de Centro o Sede donde se imparte el plan de estudios en la Universidad de Cádiz. b) Alumnos que hayan
realizado estudios en una Escuela o Facultad e inician nuevos estudios en el mismo Centro o en otra Facultad o Es-
cuela de la misma o distinta Universidad.

b) Alumnos que, realizando estudios en una Escuela o Facultad, los simultanean con otros estudios oficiales univer-
sitarios, previa resolución favorable del Rector. d) Alumnos que hayan realizado estudios universitarios en el extran-
jero y desean continuarlos en la Universidad de Cádiz, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V.

c) Alumnos de la Universidad de Cádiz que hayan realizado parte de sus estudios universitarios en otra Universidad,
dentro de programas de movilidad, nacional o internacional.

2. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que han conducido a la obtención de
un título oficial y con validez en todo el territorio nacional o a un título propio de la Universidad de Cádiz:

a) Alumnos con una titulación universitaria oficial que estudian una nueva titulación en la Universidad de Cádiz.

b) Estudiantes con un título propio de la Universidad de Cádiz que estudian un título oficial, en los casos especifica-
dos en el presente Reglamento.

3. También podrá solicitarse reconocimiento de créditos con respecto a los estudios cursados en enseñanza supe-
rior oficial, ciclos formativos de grado superior y experiencia profesional o laboral, en los términos previstos en la pre-
sente norma.

4. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados en la Universidad de Cádiz o en
otra Universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación de destino y cuando su tipo y
naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión competente en materia de reconocimiento del Cen-
tro donde se imparte la titulación de destino.

Artículo 6. Criterios generales.

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adapta- das.

3. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

En el supuesto de solicitudes de alumnos de estudios extranjeros o que pretendan cambiar de Universidad y/o estu-
dios universitarios oficiales españoles, de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, será requisito necesario haber sido admitido y formalizar la matrícula en la Univer-
sidad de Cádiz, conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto, para la inclusión de los
créditos reconocidos y transferidos en su expediente académico.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado. Junto con la solicitud, el
interesado deberá presentar la siguiente documentación:

a) Programa/s de las asignatura/s sellado/s por el Centro donde se cursó o, en su caso, por el Departamento res-
ponsable de su docencia.
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b) Certificado Académico Personal expedido por el Centro de origen o fotocopia compulsada. Entre estudios de la
Universidad de Cádiz será suficiente la ficha informativa del alumno debidamente sellada por el Centro de origen.

c) Copia del apartado 5 de la memoria de Grado, sellada por el Centro de origen en el supuesto de estudios de Gra-
do o copia del plan de estudios o documento equivalente en los restantes casos, que deberá acompañarse de la fi-
cha de las asignaturas o documento análogo.

d) Toda aquella documentación complementaria que pueda justificar los créditos obtenidos y su contenido académi-
co, indicando los módulos, materias o asigna- turas que considere superados, con indicación de las competencias
adquiridas.

2. En relación con las solicitudes de reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral, el soli-
citante aportará la documentación que, a estos efectos, estime conveniente, que sea acreditativa de dicha experien-
cia.

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Para cada curso académico, los plazos de presentación de solicitudes serán los siguientes:

a) Desde el 1 de febrero al 10 de mayo para las solicitudes de los alumnos de estudios extranjeros o que pretendan
cambiar de Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. En estos casos, el interesado podrá efectuar la so-
licitud sin estar previamente matriculado.

No habrá plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos en los Centros que, por acuerdo moti-
vado de la Junta de Facultad o Escuela y teniendo en cuenta la memoria del título, aprueben antes del 1 de febrero
que para el siguiente curso académico no se ofertarán plazas para la admisión por cambio de estudios y/o universi-
dad o estudios universitarios extranjeros. Este acuerdo deberá publicarse en el tablón de anuncios del Centro y en el
BOUCA.

b) Del 1 al 31 de octubre para los alumnos matriculados en la titulación que estén cursando en la Universidad de Cá-
diz.

c) En los plazos establecidos de matrícula para los alumnos de nuevo ingreso que hayan accedido por los procedi-
mientos de admisión contemplados en los artículos 48 al 53 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, y que
se hayan matriculado conforme a las normas reguladoras de dicho procedimiento. De manera excepcional podrán
presentar solicitudes en este plazo los alumnos de estudios extranjeros o que pretendan cambiar de Universidad
y/o estudios universitarios oficiales españoles, de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, para aquellas titulaciones que se establezca cada curso por parte del Vi-
cerrector de Alumnos, oídos los centros, exceptuando a los Centros que no han ofertado plazas, de acuerdo con lo
previsto en el segundo párrafo del apartado a) del presente artículo. En estos casos, el interesado podrá efectuar la
solicitud sin estar previamente matriculado.

d) Las solicitudes, cuya resolución favorable pudiera dar lugar a que el alumno alcanzara la suma de créditos exigi-
dos para la realización del Trabajo Fin de Grado, podrán presentarse durante todo el curso académico.

2. Las solicitudes, junto con la documentación acreditativa, se presentarán en los plazos indicados en el Registro
General o en los Registros Auxiliares de la Universidad de Cádiz.

Artículo 9. Resolución.

1. La resolución de la solicitud corresponderá a la Comisión competente en la materia del Centro de la titulación de
destino y se fundamentará en las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios.

La resolución de las solicitudes a que se refiere el apartado 8.1.a podrá ser de inadmisión a trámite para aquellos so-
licitantes cuya nota de admisión a los estudios universitarios para los que se solicita el reconocimiento sea inferior a
la nota mínima de admisión en esos estudios para el curso en que se presenta la solicitud, o que no cumplan cuales-
quiera otros requisitos de admisión previstos por el centro.

2. Los plazos máximos para resolver las solicitudes serán los siguientes:

a) En el supuesto de la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses desde la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes.

b) En el supuesto de la letra b) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses desde la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes.
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c) En el supuesto del párrafo primero de la letra c) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses a contar a partir de
la fecha de finalización del plazo de solicitud.

d) Para las solicitudes a las que se hace referencia en el segundo párrafo de la letra c) del apartado 1 del artículo
anterior, el plazo máximo para resolver será de un mes desde la presentación de la solicitud.

e) En el supuesto de la letra d) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses desde la fecha de presentación de la
solicitud.

3. En los supuestos de las letras a), b) y c) del apartado anterior, las Comisiones podrán ir resolviendo de manera
progresiva según se vayan presentando las solicitudes y hasta el límite temporal máximo indicado.

4. En los casos de reconocimiento de créditos derivados de los acuerdos de estudios en programas de movilidad, se
estará a lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento, dictándose Resolución por el Presidente de la Comi-
sión sin necesidad de deliberación por la Comisión.

En los casos de reconocimiento de créditos derivados de los acuerdos del Sistema Universitario Público Andaluz y
demás situaciones de reconocimiento automáticos previstos en las memorias de los planes de estudios o incluidos
en la tabla de re- conocimientos a la que hace referencia el artículo 16 del presente Reglamento, se dictará Resolu-
ción por el Presidente de la Comisión sin necesidad de deliberación por la Comisión.

5. Además del contenido establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución deberá contener:

a) El número de créditos reconocidos con indicación de las asignaturas originarias de las que proceden, indicando
la tipología con la que se reconocen y en su caso, con la calificación obtenida, así como las asignaturas de cuya su-
peración libera el reconocimiento por considerarse que las competencias han sido ya adquiridas. b) El número de
créditos que no procede reconocer, en su caso, con indicación de las asignaturas originarias de las que proceden y
la motivación de las causas de su denegación.

6. En los supuestos de solicitudes de alumnos con estudios extranjeros o que pretendan cambiar de Universidad y/
o estudios universitarios oficiales españoles, la resolución inicial podrá limitarse a reconocer el cumplimiento o no del
mínimo de

30 créditos necesarios para solicitar la admisión en el título correspondiente. Una vez admitido el alumno en la titu-
lación y en el plazo máximo de dos meses desde la resolución de admisión, la Comisión competente en la materia
adoptará resolución definitiva con el contenido especificado en las letras a) y b) del apartado anterior.

7. Contra las resoluciones de la Comisión del Centro podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumnado la instrucción del correspondiente expediente
administrativo.

Artículo 10. Reglas básicas para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Siempre que la titulación de origen pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación de destino, será
objeto de reconocimiento el número de créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama en
los términos y condiciones que a estos efectos establezca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

2. Si el título al que se pretende acceder pertenece a una rama de conocimiento diferente a la de la titulación de ori-
gen, se reconocerán automáticamente los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica perte-
necientes a la rama de conocimiento de la titulación de destino.

3. En el supuesto de solicitudes de alumnos pertenecientes al Sistema Universitario Andaluz, se reconocerán tam-
bién los créditos de los módulos que configuran, para todo el sistema, el 75 % común para cada Grado, incluidas las
materias de formación básica, el trabajo fin de grado y las prácticas externas, en su caso.

4. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en la normativa
correspondiente a los estudios de Grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas. En caso de no ha-
berse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignatu-
ras en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

5. Asimismo, se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulacio-
nes sujetas a normativa comunitaria.

6. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad de Cádiz teniendo en cuenta la adecuación en-
tre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante
o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter
transversal.
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7. Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el alumno, no pudién-
dose realizar reconocimiento parcial de una asignatura.

8. El Trabajo Fin de Grado no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias aso-
ciadas al título, salvo lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, previsión específica en la memoria del plan
de estudios de la titulación de destino o supuestos así contemplados en el itinerario curricular de los dobles títulos de
Grado impartidos por la Universidad de Cádiz.

Artículo 11. Reglas básicas para el reconocimiento de créditos entre enseñanzas correspondientes a anterio-
res sistemas educativos españoles y enseñanzas de Grado.

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Grado a quienes aleguen
haber superado total o parcialmente los estudios conducentes a un título universitario oficial de Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, correspondientes a anteriores sistemas educativos
españoles, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el cita-
do plan de estudios, o por su carácter transversal.

Cuando tales competencias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomarán como referen-
cia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas superadas de la titulación de origen.

2. Asimismo, en los términos y porcentaje que pueda establecerse por el Real Decreto 1393/2007, la Comisión con
competencia en materia de reconocimiento del Centro podrá reconocer, expresado en créditos, la experiencia profe-
sional o laboral realizada por el solicitante y relacionadas con el título oficial que posee.

3. La adaptación de estudios totales o parciales realizados previamente a la entrada en vigor del Real Decreto
1393/2007, en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Cádiz, se ajustará a la tabla de equivalencia
de estudios incluida en la memoria del plan de estudios de Grado o a las previsiones establecidas en las tablas de
reconocimiento a las que se hace referencia en el artículo 16 del presente Reglamento.

Artículo 12. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias.

1. Los alumnos podrán obtener, de acuerdo con el procedimiento que se apruebe por Resolución del Rector, a pro-
puesta de la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos y oídas las Comisiones competentes de
los Centros, el número de créditos establecidos en el Real Decreto 1393/2007 para estas actividades sobre el total
del plan de estudios del título de Grado cursado y de acuerdo con lo previsto en el mismo.

2. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos que correspondan.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos por estudios cursados de enseñanza superior oficial, ciclos formati-
vos de grado superior, enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica de Universidades y actividades laborales o profesionales.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, podrán ser reconocidos en titula-
ciones oficiales de Grado los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, en los ciclos formativos de gra-
do superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en las enseñanzas de-
portivas de grado superior.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Universidades, podrán ser objeto de reconoci-
miento, las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos dentro los límites y porcentajes
que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

3. Podrá validarse a efectos académicos la experiencia laboral o profesional debidamente acreditada y relacionada
con las competencias asociadas al título de Grado.

El número de créditos que podrán ser objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al porcentaje
sobre el total de créditos que constituyen el plan de estudios que pueda establecer el Real Decreto 1393/2007. El re-
conocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de ba-
remación del expediente.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

1. Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movili-
dad nacional o internacional formalizados por la Universidad de Cádiz se ajustarán a lo dispuesto en las normas re-
guladoras de la movilidad estudiantil de carácter nacional, así como las aprobadas por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Cádiz para estos supuestos.
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2. En todo caso, obtendrán el reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido antes de
su partida, el cual será incorporado al expediente del alumno una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final
del curso académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso.

Artículo 15. Estudios oficiales de carácter interuniversitario.

En el caso de estudios oficiales de carácter interuniversitario se estará a lo acordado en el convenio específico sus-
crito entre Universidades responsables de la enseñanza o a lo descrito en el propio plan de estudios.

Artículo 16. Publicidad de Criterios. Tablas de Reconocimiento de Créditos.

1. En materia de reconocimiento, tanto los criterios de la Universidad como los criterios específicos de la Titulación
serán públicos.

2. En los supuestos en que puedan reconocerse automáticamente créditos obtenidos en otras titulaciones de Grado
de la misma o distinta rama de conocimiento, la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Cen-
tro elaborará una tabla de reconocimiento de créditos que permitirán a los estudiantes conocer anticipadamente las
asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

3. La tabla de reconocimiento será objeto de publicación en los tablones de anuncios del Centro y en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad de Cádiz.

4. La tabla de reconocimiento de créditos deberá ser revisadas periódicamente por la Comisión del Centro y siempre
que se modifique el plan de estudios de las materias sometidas a reconocimiento.

Artículo 17. Obligaciones del alumno en cuanto a créditos a cursar.

1. El estudiante tendrá que cursar, al menos, el número de créditos que reste entre los créditos reconocidos y los to-
tales señalados en el plan de estudios de la titulación de destino.

2. En todo caso, el número de créditos de formación básica que podrán ser cursados por el alumno más el número
de créditos de formación básica reconocidos deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica
exigidos en la titulación de destino.

Artículo 18. Efectos del Reconocimiento de Créditos. Expediente académico.

1. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asigna- turas que han dado origen a éste. En caso necesario, se
realizará la media ponderada cuando el origen del reconocimiento sean dos o más materias o asignaturas, figurando
el resultado obtenido en una, dos o más materias o asignaturas de la titulación de destino.

2. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del res-
pectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los expedientes académicos con la expresión "Módulos/Mate-
rias/Asignaturas Reconocidas". De igual manera, se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso acadé-
mico en que se superó, así como la titulación de la que proviene y la Universidad en la que fue superada.

3. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión "Créditos Reco-
nocidos".

4. Cada una de los "Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas" se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del respectivo expediente académico con las calificaciones que para cada caso se determine en la resolución,
a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos y/o asignaturas que originan el
reconocimiento. No obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación la correspondiente ¿tabla de reconoci-
miento de créditos¿, la determinación de las calificaciones a computar se realizará de forma automática a la vista de
las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada tabla.

5. Si el certificado que aporta el alumno únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o asig-
natura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Aprobado
6,0; Notable 8,0; Sobresaliente 9,5; y Matrícula de Honor 10.

6. Los reconocimientos de créditos por actividades universitarias se incorporarán al expediente del estudiante sin ca-
lificación numérica.

CAPÍTULO III

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS.
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Artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico.

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra Universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la Universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

2. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, las solicitu-
des se dirigirán al Decano o Director del Centro y se presentarán en el Registro General o en los Registros Auxilia-
res de Campus en los plazos establecidos para la matrícula para los estudios de Grado y en el plazo establecido en
el artículo 22.3 para estudios de máster y periodos formativos de doctorado.

3. En la solicitud se indicará la circunstancia de haber cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos fi-
nalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios realizados en la Universidad de Cádiz, la documentación
justificativa que corresponda.

4. Además del contenido establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución deberá contener las mate-
rias o asignaturas transferidas y las no transferidas con la motivación de las causas de su denegación.

5. Contra las resoluciones de la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumna-
do la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

CAPÍTULO IV

NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTERES Y DOCTORADO.

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
ñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias supe- radas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título oficial de Máster o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.
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3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

Artículo 22. Procedimiento.

1. La solicitud de reconocimiento se dirigirá a la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro,
regulada en el artículo 3 del presente Reglamento, y presentará en el Registro General o en los Registros Auxiliares
de Campus.

2. Junto con la solicitud, deberá presentar la siguiente documentación:

a) Impreso de solicitud.

b) Certificado académico de estudios que refleje la calificación, si la hubiere, y la carga horaria de las asignaturas su-
peradas.

c) Si se trata de planes de estudio externos a la Universidad de Cádiz deberá aportarse programa académico de las
asignaturas objeto de la solicitud.

d) Si se trata de estudios realizados en universidades extranjeras, los programas de las asignaturas deberán estar
traducidos y la certificación académica deberá presentarse traducida y legalizada según acuerdos de legalización
suscritos por cada país.

3. Con carácter general, el plazo de presentación de las solicitudes de reconocimiento será el mismo que el estable-
cido para la matrícula de los alumnos de nuevo ingreso en la titulación correspondiente. No obstante, la Comisión
competente para resolver podrá establecer un plazo adicional con carácter extraordinario, en función de las fechas
de comienzo de clases de cada plan de estudios de máster y período formativo de doctorado.

Artículo 23. Efectos del Reconocimiento de Créditos. Expediente académico.

1. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asigna- turas que han dado origen a éste. En caso necesario, se
realizará la media ponderada cuando el origen del reconocimiento sean dos o más materias o asignaturas, figuran-
do el resultado obtenido en una, dos o más materias o asignaturas de la titulación de destino.

2. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del res-
pectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Mate-
rias/Asignaturas Reconocidas¿. De igual manera, se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso acadé-
mico en que se superó, así como la titulación de la que proviene y la Universidad en la que fue superada.

3. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Reco-
nocidos¿.

4. Cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas¿ se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del respectivo expediente académico con las calificaciones que para cada caso se determine en la resolución, a
la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos y/o asignaturas que originan el re-
conocimiento.

5. Si el certificado que aporta el alumno únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o asig-
natura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Aprobado
6,0; Notable 8,0; Sobresaliente 9,5; y Matrícula de Honor 10.

CAPÍTULO V

ESTUDIOS EXTRANJEROS.

Artículo 24. Concepto.

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconoci-
miento oficial de la validez a efectos académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finaliza-
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do o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster,
que permitan proseguir dichos estudios en la Universidad de Cádiz.

Artículo 25. Ámbito de aplicación.

La convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la ob-
tención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Artículo 26. Documentación.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Copia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autori-
dades competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de
extranjería. En el caso de los ciudadanos españoles, fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

b) Copia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados por el solicitante, en la que consten,
entre otros extremos, la duración oficial, en años académicos, del plan de estudios seguido, las asignaturas cursa-
das y la carga horaria de cada una de ellas:

1ª Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos.

2ª Sistema universitario de calificaciones del país de origen o escala de calificaciones indicando obligatoriamente la
nota mínima para aprobar y los puntos en los que se basa la escala e intervalos de puntuación.

3ª Duración de cada asignatura, cuantificada en horas.

c) Plan de estudios de la titulación, o en su defecto, cuadro de materias cursadas expedidas o publicadas por el
Centro correspondiente, que comprende las asignaturas a convalidar, con sello original.

d) La Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro don- de se imparte la titulación de des-
tino podrá requerir, además, otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la
equivalencia entre la formación conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del
título académico español de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación. Se podrán incluir, en
su caso, los programas de las asignaturas en los que se refleje el contenido y la amplitud con que fueron cursadas, o
la documentación académica acreditativa de haber superado, en su totalidad, los estudios exigidos para el acceso a
aquéllos cursados para la obtención del título extranjero.

e) Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su ca-
so, que la denegación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto
285/2004.

2. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ajustarse a los requisitos siguientes:

a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.

b) Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Ha-
ya. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia que se
vaya a compulsar.

Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la Unión
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

c) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será
necesario aportar traducción oficial de los documentos complementarios a que se refiere el párrafo d) del apartado 1
del presente artículo, siempre que ello no impida su adecuada valoración.
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3. En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al cas-
tellano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

a) Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España.

b) Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores

c) Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.

d) Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso,
del de procedencia del documento.

e) Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

4. La aportación de copias compulsadas, a las que se refiere el presente artículo, se regirá por lo dispuesto en el Re-
glamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, por el que se regula el Registro, la expedición de copias de
documentos y el uso de la firma electrónica en la Universidad de Cádiz.

5. En la oficina de registro en la que presente la solicitud, el interesado aportará, junto con cada documento original,
una fotocopia del mismo. La oficina de registro realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la iden-
tidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, una vez
diligenciadas con un sello o acreditación de compulsa, en los términos señalados en el artículo 41.3 del Reglamento
UCA/CG01/2007.

6. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante Notario o por las representaciones diplomáticas o con-
sulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del ori-
ginal.

7. Con carácter general, no se aportarán documentos originales a estos procedimientos, excepto cuando puedan re-
querirse de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del apartado 1 o en el apartado 8 del presente artículo.

No procederá la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el procedi-
miento, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente
esa devolución.

8. En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Artículo 27. Criterios generales.

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 75 % a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos
efectos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas
obtenidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre,
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

3. A efectos de trámite, antes de proceder al reconocimiento de créditos, por el Rector de la Universidad de Cádiz se
podrán establecer las pruebas de idiomas que se consideren pertinentes para los estudiantes que no sean naciona-
les de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, correspondiendo al Centro Superior de Lenguas Moder-
nas la organización de las mismas.

CAPÍTULO VI

PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 28. Norma general.

1. Los precios públicos por la prestación de los servicios académicos y administrativos de reconocimiento, transfe-
rencia y convalidación parcial de estudios extranjeros, serán los que se determinen en el Decreto de Precios Públi-
cos de la Junta de Anda- lucía o normativa de aplicación.
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2. El alumnado que obtenga el reconocimiento y/o la transferencia de créditos con- forme a lo previsto en el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, abonará los precios públicos que se establezcan anualmente en el anexo del De-
creto de Precios Públicos de la Junta de Andalucía.

Quedan exentos del abono de los precios públicos los alumnos que se encuentren en cualquiera de las situaciones
para las que dicho Decreto establezca la posibilidad de exención.

3. La efectiva incorporación del reconocimiento y/o transferencia de créditos al expediente del alumno, quedará con-
dicionada al previo abono del precio público correspondiente, salvo los supuestos de exención que se mencionan en
el apartado anterior.

4. Los alumnos dispondrán del plazo de tres meses, a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de re-
conocimiento y/o transferencia de créditos, para proceder al abono de los precios públicos correspondientes. Trans-
currido dicho plazo sin haberse hecho efectivo el pago, quedará sin efecto la resolución de reconocimiento y/o trans-
ferencia de créditos. En estos casos, deberá transcurrir el plazo de un año para que el interesado pueda volver a so-
licitar dicho reconocimiento y/o transferencia de créditos.

5. Aquellos alumnos que accedan a una titulación por cambio de estudios y/o Universidad, a través del mecanismo
del reconocimiento de créditos, dispondrán del plazo de tres meses, a partir de la fecha de formalización de su matrí-
cula, para proceder al abono de los precios públicos correspondientes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivo el pago o no realizada la matrícula por parte del alumno, queda-
rá sin efecto la resolución de reconocimiento y/o transferencia de créditos. En estos casos, deberá transcurrir el pla-
zo de un año para que el interesado pueda volver a solicitar dicho reconocimiento y/o transferencia de créditos.

Disposición adicional primera. Desarrollo e interpretación del Reglamento.

1. Se faculta al Vicerrector de Alumnos para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuántas Instrucciones resul-
ten necesarias para desarrollar o interpretar el contenido del presente Reglamento en relación con los estudios uni-
versitarios oficiales de Grado y los estudios universitarios oficiales en proceso de extinción desarrollados en el marco
de las Directrices Generales Comunes de Planes de Estudios establecidas por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, así como a la determinación de modelos que faciliten la gestión de los procedimientos regulados.

2. Se faculta al Vicerrector con competencia en la materia para dictar, en su ámbito competencial, cuantas Instruc-
ciones resulten necesarias para desarrollar o interpretar el contenido del presente Reglamento en el ámbito de los tí-
tulos de Máster y Doctorado, así como a la determinación de modelos que faciliten la gestión de los procedimientos
regulados.

3. En materia de estudios extranjeros, se faculta al Vicerrector de Alumnos para dictar, cuantas Instrucciones resul-
ten necesarias para el desarrollo del procedimiento y la simplificación de los trámites administrativos que el mismo
conlleve.

Disposición adicional segunda. Centros adscritos.

Las previsiones establecidas en el artículo 3 del presente Reglamento serán de aplicación a los Centros adscritos a
la Universidad de Cádiz, de conformidad con lo previsto en las memorias de los planes de estudios que impartan.

Disposición transitoria primera. Plazos de presentación de solicitudes de reconocimiento para el curso aca-
démico 2010/2011.

El plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 8, apartado 1, letra a), y para resolver en el artículo
9, apartado 2, letras a), será de aplicación en el curso académico 2011/2012. Para estos supuestos, el plazo de pre-
sentación de solicitudes para el curso académico 2010/2011 y de resolución será el establecido mediante Instrucción
del Vicerrector de Alumnos.

Disposición transitoria segunda. Régimen Transitorio Planes de estudios en extinción.

1. En tanto no se extingan completamente los Planes de estudios regulados por normativas anteriores al Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les, para dichos estudios seguirá en vigor la Normativa de la Universidad de Cádiz sobre adaptación, convalidación
y reconocimientos de créditos, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno provisional en sesión de 4 de julio de
2003; modificada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2006; modificada por Acuerdo del Consejo
de Gobierno adoptado en sus sesión de 13 de febrero de 2009, con las siguientes modificaciones a aplicar en el cur-
so académico 2011/2012:

a) Plazos de presentación de solicitudes: será de aplicación a los mismos lo estipulado en el artículo 8, apartado 1,
letras a) y b), y supuesto excepcional previsto en el apartado c) del presente Reglamento.
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b) Plazos máximos para resolver: será de aplicación a los mismos los plazos máximos para resolver previstos en el
artículo 9, apartado 2, letras a), b) y c), y apartado 3, del presente Reglamento.

c) Convalidación parcial de estudios extranjeros: será de aplicación a los mismos lo estipulado en los artículos 25 y
26 del presente Reglamento, entendiéndose la referencia realizada a la Comisión con competencia en materia de re-
conocimiento de los Centros en el artículo 26.1.d), a la Comisión de Adaptación, Convalidación y Reconocimiento de
los Centros.

2. En tanto no se extingan completamente los Planes de estudios regulados por normativas anteriores al Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
para dichos estudios seguirá en vigor el Reglamento de traslado de expediente académico a Centros de la Universi-
dad de Cádiz, aprobado por Junta de Gobierno en su sesión de 7 de junio de 2001, con las siguientes modificacio-
nes a aplicar en el curso académico 2011/2012:

a) Plazos de presentación de solicitudes: será de aplicación a los mismos lo estipulado en el artículo 8, apartado 1,
letra a), y supuesto excepcional previsto en el apartado c) del presente Reglamento.

b) Plazos máximos para resolver: será de aplicación los mismos los plazos máximos para resolver previstos en el ar-
tículo 9, apartado 2, letras a), c) y d), y apartado 3 del presente Reglamento.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará el Reglamento por el que se regula la libre configuración en la Universi-
dad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005,
modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 14 de julio de 2005.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de la Universidad de Cádiz de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en
el presente Reglamento.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su entera publicación en el Boletín Oficial de la Universi-
dad de Cádiz (BOUCA).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los ingenieros técnicos navales que deseen cursar el Máster en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de
Cádiz pueden proceder de cualquier Escuela del territorio nacional. En ellas habrán podido seguir un cierto itinera-
rio curricular dentro de un determinado plan de estudios, no siendo necesariamente los mismos en todos los casos.
Así, dependiendo del plan de estudios cursado e itinerario curricular seguido por el alumno, la Comisión de Garan-
tía de Calidad establecerá los complementos formativos necesarios para la adquisición de las competencias. Estos
complementos podrán cursarse en el propio grado en Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima o a través del itinera-
rio curricular concreto correspondiente.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

De carácter teórico con presencia del profesor.

De carácter práctico con presencia del profesor.

Estudio y trabajo del alumno.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de laboratorio: Las que se desarrollan en espacios específicamente equipados como tales con el material, el instrumental y
los recursos propios necesarios para el desarrollo de demostraciones, experimentos, etc.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Prácticas de informática: Conjunto de actuaciones que un estudiante realiza utilizando herramientas y aplicaciones informáticas
(puede tratarse de simulaciones informáticas).

Salidas de campo: Las que se desarrollan en espacios exteriores no académicos bajo la responsabilidad del profesorado y ligadas a
una materia.

Tutorías grupales: En las que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el profesorado y un
grupo de estudiantes.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas y orales de valoración de competencias: Pruebas de progreso a lo largo del desarrollo de la materia / Examen final.

Valoración de trabajos y/o exposiciones

Valoración de prácticas y/o seminarios

Valoración de otras actividades

5.5 NIVEL 1: MÓDULO GENERAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Matemáticas en Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Identificar modelos gobernados por ecuaciones en derivadas parciales (EDP) estacionarias y de evolución que aparecen en la Ingeniería. Expresar los
modelos en su formulación variacional. Distinguir los diferentes métodos numéricos que se utilizan en la aproximación de soluciones de EDP. Utilizar
estos métodos para resolver problemas de la Ingeniería Naval y Oceánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones en derivadas parciales clásicas. Problemas de contorno. Ejemplos de modelos gobernados por EDP que aparecen en la Ingeniería. For-
mulación variacional. Métodos numéricos para EDP estacionarias y de evolución. El método de los elementos finitos. Resolución numérica de proble-
mas relacionados con el cálculo de estructuras y la dinámica de fluidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

24 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

24 100

Estudio y trabajo del alumno. 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de informática: Conjunto de actuaciones que un estudiante realiza utilizando herramientas y aplicaciones informáticas
(puede tratarse de simulaciones informáticas).

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TECNOLOGÍA NAVAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y construcción de buques

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Completar los conocimientos adquiridos en el grado sobre diseño y construcción de buques con las capacidades de gestión: contratación, definición
del producto y control del proyecto y del proceso de construcción.
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Para ello el estudiante será capaz de:

Determinar las necesidades del mercado. Redactar una especificación técnica en función de los requisitos técnicos. Redactar el alcance técnico de un
contrato de construcción naval. Diseñar y proyectar un buque/artefacto marino en función de los requisitos técnicos. Diseñar y proyectar sistemas ma-
rítimos complejos: Buques de guerra. Definir la estrategia constructiva. Gestionar el proceso constructivo/transformación/reparación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición de necesidades de mercado y requisitos técnicos. Alcance técnico en el contrato de construcción naval. Especificación técnica. Proyecto del
buque. Buques de guerra. Salvamento y Rescate. Reparaciones y Transformaciones. Estrategia constructiva. Gestión de la obra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y utilización de
los medios requeridos

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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TN01 - Capacidad para proyectar buques adecuados a las necesidades del transporte marítimo de personas y mercancías, y a las de
la defensa y seguridad marítimas.

TN05 - Conocimiento de los mercados de la construcción y reparación de buques y de sus aspectos legales y económicos, para su
aplicación a los correspondientes contratos y especificaciones.

TN06 - Capacidad para definir la estrategia constructiva de los buques y para planificar y controlar su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

24 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

24 100

Estudio y trabajo del alumno. 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Dinámica del buque

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Diseñar buques con buen comportamiento en la mar y buena maniobrabilidad en distintas condiciones de carga, viniendo ambas condiciones estable-
cidas por requisitos concretos. Para ello será necesario conocer la dinámica de movimientos del buque en las diversas condiciones de contorno que le
afecten. Plantear, analizar e interpretar los resultados de ensayos de los movimientos de buques, plataformas off-shore y artefactos flotantes en olas y
viento. Calcular por métodos actuales el comportamiento de una hélice, aportando resultados como fuerzas actuantes, formas de cavitación, etc. Utili-
zar la dinámica de fluidos computacional (CFD) para analizar y resolver problemas como: Interacción hélice / carena; Influencia de los distintos apéndi-
ces en el comportamiento hidrodinámico del buque; Definir fuerzas y momentos actuantes (olas, corrientes, viento...) sobre artefactos marinos a fin de
predecir los movimientos asociados. Seleccionar el tipo de propulsor más adecuado a los requerimientos de cada proyecto, para lo cual será necesario
tanto el conocimiento de los distintos tipos de propulsores actuales, como los avances en este campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ensayos con modelos, complementarios a los impartidos en el grado, como maniobrabilidad o comportamiento en la mar. Teorías y estudios avanza-
dos sobre funcionamiento y comportamiento de la hélice. Herramientas informáticas avanzadas para el diseño, la resolución y la interpretación de en-
sayos sobre hidrodinámica del buque y artefactos marinos en general.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TN02 - Conocimiento avanzado de la hidrodinámica naval para su aplicación a la optimización de carenas, propulsores y apéndices.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

24 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

24 100

Estudio y trabajo del alumno. 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Proyecto avanzado de estructuras navales y marinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante completará los conocimientos adquiridos de cálculo de estructuras navales/marinas con herramientas avanzadas de cálculo que le per-
mitirán optimizar las instalaciones navales/marinas, consiguiendo un proyecto más eficiente, sin menoscabo de los condicionantes de seguridad. Este
conocimiento completará el proyecto general de un buque/artefacto naval por mediación de una nueva espiral de proyecto encaminada a la eficiencia
del producto. Adicionalmente, se identificarán las herramientas necesarias para verificar las estructuras diseñadas/construidas. Para ello, el estudiante
será capaz de:

Identificar los distintos tipos de estructuras navales/marinas. Determinar las áreas estructurales susceptibles de cálculos específicos en cada tipo de
estructura. Seleccionar los materiales adecuados a cada tipo de estructura. Desarrollar cálculos avanzados. Aplicar los cálculos avanzados a las áreas
identificadas. Optimizar las estructuras navales. Definir los ensayos y la instrumentación aplicable. Verificar las estructuras construidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos de estructuras Navales. Áreas estructurales críticas de diseño. Materiales aplicados a las estructuras navales/marinas. Repaso de cálculos es-
tructurales básicos: barras, placas y láminas. Cálculo de estructuras por elementos finitos. Análisis dinámico de estructuras (fatiga). Análisis modal y
transmisión de vibraciones. Cálculo plástico y análisis no lineal de estructuras. Instrumentación y ensayos de estructuras. Integridad y fiabilidad estruc-
tural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TN03 - Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad para realizar análisis de optimización de la
estructura, de la integración de los sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su maniobrabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

24 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

24 100

Estudio y trabajo del alumno. 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

30.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de plantas de energía y propulsión en buques civiles y militares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Establecer los parámetros iniciales para el proyecto y dimensionamiento de una planta de propulsión. Establecer los parámetros iniciales para el pro-
yecto y dimensionamiento de una planta de generación eléctrica. Calcular y dimensionar plantas de propulsión, teniendo en cuanta el sistema de ali-
mentación de combustible elegido. Capacidad para establecer parámetros de diseños en plantas propulsoras en buques de guerra. Diseñar medidas
especiales para el uso de plantas de propulsión y generación en buques de guerra. Dominar el uso de reglamentación nacional e internacional apli-
cable a los proyecto de plantas de propulsión y de generación eléctrica en costa y en mar. Optimizar las plantas de propulsión y de energía de los bu-
ques.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Plantas de generación eléctrica y combinada. Pilas de combustible. Propulsión nuclear. Optimización energética y uso de energías renovables. Ca-
racterísticas de las plantas de propulsión en los buques de guerra. Reducción de ruidos y vibraciones en buques de guerra. Propulsión y generación
de energía en submarinos. Equipos, maquinaria y sistemas. Interacción entre el motor y el propulsor. Propulsores Azimutales (Tipos de Buques). Pro-
pulsores Cicloidales (Tipos de buques). Comparación entre cicloidal y azimutal. Optimización en el consumo de combustible sincronizando revolucio-
nes-motor y avance de pala.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES / REQUISITOS PREVIOS

Se requiere que el alumno tenga conocimientos previos asentados en las materias de máquinas eléctricas, instalaciones eléctricas y sistemas eléctri-
cos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TN04 - Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización de las plantas de energía y propulsión de
buques.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TECNOLOGÍA OCEÁNICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Oceanografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Emplear adecuadamente la terminología básica de la Oceanografía Física. Seleccionar la instrumentación para la medida y registro de las propiedades
físicas del agua de mar. Clasificar las masas de agua. Elegir la instrumentación y la forma de instalación adecuada para la medida y registro de ma-
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reas. Identificar las ondas componentes de la marea astronómica. Interpretar los resultados de los análisis armónicos de registros de mareas. Introdu-
cir el concepto de marea meteorológica e identificar la acción de Storm Surges. Seleccionar la instrumentación para medida y registro de corrientes. In-
terpretar los resultados de los análisis armónicos de registros de corrientes: elipse de corrientes. Analizar y predecir corrientes de marea. Formular los
modelos básicos de corrientes debidas al viento en las cercanías de costa. Seleccionar instrumentación para medida y registro de oleaje. Utilizar las
fuentes de datos de oleaje en España. Manejar la teoría de ondas lineales, o de Airy, y la teoría de ondas cuasi-lineales de Stokes II. Calcular los coe-
ficientes de refracción y asomeramiento para oleajes aproximándose a costa. Analizar registros de oleaje a corto plazo: Análisis Estadístico y Análisis
Espectral. Describir modelos de propagación de oleaje y análisis a largo plazo. Describir las pautas de difusión y tratamiento de la contaminación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades físicas del agua de mar. Diagramas T-S. Sondas CTD y/o multiparamétricas. Marea astronómica. Ondas componente. Análisis armóni-
co y predicción de marea astronómica. Marea meteorológica. Análisis armónico y predicción de corrientes. Modelos básicos de corrientes. Fuentes de
datos de oleaje en España. Teoría de ondas lineales o de Airy. Teoría de ondas cuasi-lineales de Stokes II. Fenómenos de propagación del oleaje: di-
fracción y asomeramiento. Análisis de oleaje a corto plazo: Análisis Estadístico y Análisis Espectral. Modelos de propagación de oleaje. Análisis a largo
plazo. Instrumentación oceanográfica. Tratamiento de la contaminación marina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TO02 - Conocimiento de los elementos de oceanografía física (olas, corrientes, mareas, etc.) necesarios para el análisis del
comportamiento de las estructuras oceánicas, y de los elementos de las oceanografías química y biológica que deben ser tenidos en
cuenta para la seguridad marítima y para el tratamiento de la contaminación, y del impacto ambiental producido por los buques y
artefactos marinos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

14 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

10 100
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Estudio y trabajo del alumno. 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería Oceánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Analizar y utilizar la información obtenida de la exploración de fondo y subsuelo marino, para la realización de los diseños específicos. Diseñar y pro-
yectar sistemas de mantenimiento de la posición: fondeo y posicionamiento dinámico. Proyectar plataformas, estructuras marinas y artefactos oceáni-
cos. Organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos oceánicos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Proyectos de plataformas y artefactos oceánicos. Fondeo y posicionamiento dinámico de plataformas oceánicas. Construcción de plataformas y arte-
factos oceánicos. Características de los buques de apoyo. Load out. Transporte e instalación de unidades oceánicas. Integración de unidades oceáni-
cas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TO01 - Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos.

TO03 - Capacidad para organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos oceánicos.

TO04 - Conocimiento de los sistemas de posicionamiento y de la dinámica de plataformas y artefactos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

24 100
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De carácter práctico con presencia del
profesor.

24 100

Estudio y trabajo del alumno. 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de artefactos para explotación de recursos minerales y energéticos marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Aplicar los conocimientos geológicos necesarios para el aprovechamiento de los recursos minerales y energéticos del medio marino. Describir las ta-
reas de exploración y explotación de recursos geológicos marinos. Describir los tipos de explotaciones de los recursos minerales y energéticos en el
medio marino. Describir las técnicas de aprovechamiento de la energía del medio marino. Diseñar centrales mareomotrices, turbinas de corriente, cen-
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trales undimotrices, estructuras eólicas, ingenios OTEC. Describir los equipos de extracción de energía a partir de un volumen de control. Describir los
artefactos y apéndices específicos para la extracción de recursos minerales; calcular y diseñar centrales energéticas en el medio marino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos minerales y energéticos en el medio marino. Exploración y explotación de los recursos geológicos marinos. Energía mareomotriz, undimotriz,
eólica. Proyecto de artefactos para el aprovechamiento de los recursos minerales y energéticos. Desarrollo de sistemas de aprovechamiento energéti-
co.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TO01 - Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos.

TO03 - Capacidad para organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos oceánicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

12 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

12 100

Estudio y trabajo del alumno. 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de buques y artefactos para la explotación de recursos marinos vivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Emplear adecuadamente la terminología básica de la materia. Identificar las principales actividades dedicadas a la extracción y explotación de recur-
sos marinos vivos. Proyectar buques pesqueros. Diseñar las operaciones y sistemas específicos de los barcos de pesca y realizar su integración en
los proyectos de dichos barcos. Desarrollar la ingeniería de los cultivos marinos y de su explotación. Proyectar los artefactos, flotantes o fijos, en los
que se integran, desarrollando sus estructuras, materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, seguridad, etc

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología de los recursos marinos vivos. La acuicultura. Organismos acuáticos y sus características biológicas. Especies de interés. Particularidades
especificas en el Proyecto de los Buques Pesqueros y plataformas de explotación. Factores que afectan a la Explotación de los recursos marinos vi-
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vos. Dimensionamiento de buques pesqueros: Arqueo y Francobordo. Normativa Específica de Estabilidad. Casos especiales de estabilidad. Equipos
de Pesca. Proyectos de Viveros Marinos. Factores que afectan a la Explotación. Requisitos de la Producción (Biomasa, Período de Engorde, Despes-
ques, Rotaciones, etc.), Elección de materiales, Fondeos, Balizamiento. Equipamiento Auxiliar: Buques de Apoyo, Plataformas de Alimentación y otros
sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TO01 - Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos.

TO05 - Conocimiento de las operaciones y sistemas específicos de los barcos de pesca y capacidad para realizar su integración en
los proyectos de dichos barcos.

TO06 - Conocimiento de la ingeniería de los cultivos marinos y de su explotación y capacidad para proyectar los artefactos,
flotantes o fijos, en los que se integran, desarrollando sus estructuras, materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, seguridad, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

36 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

8 100
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Estudio y trabajo del alumno. 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE INDUSTRIAS MARÍTIMAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de sistemas y apoyo logístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Completar los conceptos básicos de ingeniería de sistemas adquiridos en el grado.

Con el concepto de buque/artefacto marino como sistema, el estudiante será capaz de:
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Gestionar el proyecto mediante Ingeniería de Sistemas. Determinar las misiones, necesidades y requisitos del sistema. Seleccionar el concepto de di-
seño. Diseñar sistemas seguros (safety). Diseñar sistemas robustos. Controlar la configuración del sistema. Integrar el apoyo logístico en el diseño.
Determinar la Efectividad del sistema. Evaluar el coste del ciclo de vida del sistema. Calcular la Fiabilidad de los sistemas. Determinar el Mantenimien-
to del sistema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingenieria de Sistemas. Apoyo Logístico Integrado. Logística basada en prestaciones y Programas de refresco de tecnología. Gestión de la Configura-
ción. Diseño robusto de sistemas. Fiabilidad, Mantenibilidad, Efectividad. Ingenieria segura (Safety engineering).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento.

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IM01 - Conocimiento de la ingeniería de sistemas aplicada a la definición de un buque, artefacto o plataforma marítima mediante el
análisis y optimización de su ciclo de vida.

IM04 - Capacidad para desarrollar y gestionar la ingeniería de apoyo logístico, mantenimiento y reparación de buques y artefactos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

32 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

32 100

Estudio y trabajo del alumno. 136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Economía, Transporte marítimo y Gestión de empresas marítimas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno será capaz de:

Explicar la relación entre la actividad portuaria y el transporte marítimo. Describir el mercado del transporte marítimo. Dar una perspectiva del fenó-
meno de la Globalización del Transporte Marítimo: Registros Tradicionales y Registros Abiertos. Conocer las Políticas de Seguridad Marítima: Estado
de abanderamiento vs Estado rector del Puerto. Conocer las Políticas de Protección Marítima: Códigos e Iniciativas. Tener conocimientos sobre eco-
nomía del sector marítimo. Exponer los principios generales de la gestión de una empresa del ámbito marítimo. Definir la política empresarial de una
empresa del ámbito marítimo. Distinguir el papel de los departamentos técnico, de personal, comercial y financiero. Aplicar el conocimiento del trans-
porte marítimo internacional a la definición y optimización de nuevos buques y artefactos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Protagonistas del sector marítimo portuario. Tránsito de la mercancía. Modelo portuario español. Comunidad Portuaria. Servicios portuarios. Los puer-
tos: Modelos de administración y gestión portuaria. Hinterland. Globalización del Transporte Marítimo: Registros Tradicionales y Registros Abiertos.
Políticas de Seguridad marítima: Convenios Internacionales. El rol de las Sociedades de Clasificación. Estado de abanderamiento vs Estado rector del
Puerto. Seguridad Portuaria: Iniciativas y Código de Protección Portuaria. Economía aplicada al sector marítimo. Principios generales de la empresa
naviera: estructura. Política empresarial de la empresa naviera: diversificación/concentración de servicios. Optimización de carga/descarga. Estudios
técnicos, inspección y compras. Planificación de personal: tripulaciones y personal de tierra. Estudios de mercado oferta-demanda. La ecuación del ne-
gocio marítimo. Asesoría jurídica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento.

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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IM02 - Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su aplicación a la definición y optimización de
nuevos buques y artefactos.

IM03 - Conocimientos de economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

16 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

16 100

Estudio y trabajo del alumno. 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Comercio y financiación internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Emplear adecuadamente la terminología básica de la materia. Conocer los elementos del comercio internacional. Conocer los medios de pago en el
comercio internacional. Conocer los riesgos financieros del comercio internacional y establecer los mecanismos necesarios para su cobertura. Conocer
los Organismos Oficiales relacionados con la actividad internacional de las empresas y los sistemas de apoyo financiero al comercio internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comercio internacional. Financiación de operaciones. Análisis y cobertura de riesgos: El seguro marítimo. Contratos de compraventa internacionales.
Medios de pago en el comercio internacional. Instituciones y organismo oficiales para la supervisión y el apoyo financiero al comercio internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento.

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IM02 - Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su aplicación a la definición y optimización de
nuevos buques y artefactos.

IM03 - Conocimientos de economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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De carácter teórico con presencia del
profesor.

16 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

8 100

Estudio y trabajo del alumno. 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Contratos y derecho marítimo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:
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Identificar las herramientas mediante las que se lleva a cabo la adquisición y explotación del buque así como conocer el marco jurídico nacional e in-
ternacional en el que se desarrolla.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El buque y los sujetos de la navegación; Legislación marítima española; Legislación marítima internacional; Contratos de adquisición y enajenación del
buque; Contratos de explotación del buque.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento.

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IM02 - Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su aplicación a la definición y optimización de
nuevos buques y artefactos.

IM03 - Conocimientos de economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

cs
v:

 1
74

80
84

47
81

31
67

85
03

14
03

3



Identificador : 4315576

50 / 69

De carácter teórico con presencia del
profesor.

12 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

12 100

Estudio y trabajo del alumno. 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de exponer de manera coherente y ordenada, así como defender en público ante un tribunal un proyecto integral de Ingenie-
ría Naval y Oceánica de naturaleza profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización del Trabajo Fin de Máster conforme a lo establecido en la O.M. 354/2009 y el Reglamento de Proyectos Fin de Máster del Centro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES / REQUISITOS PREVIOS

· El alumno deberá tener superado los créditos del resto de las asignaturas y haber acreditado el nivel B2 de inglés antes de la defensa del Proyecto Fin de Máster.

· El Proyecto Fin de Máster deberá incluir un resumen redactado íntegramente en inglés. Asimismo, la presentación y defensa de esa parte se hará en inglés.

· Es posible redactar el Proyecto Fin de Máster en inglés y defenderlo en la misma lengua.

· El Proyecto puede tener uno o dos tutores. En cualquier caso, el tutor principal deberá ser Ingeniero Naval, preferentemente doctor, pudiendo ser el cotutor de
cualquier otro departamento de la Universidad u otra institución.

· Al menos uno de los miembros del Tribunal Universitario deberá ser Ingeniero Naval, preferiblemente Doctor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables.

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial

CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento.

CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y utilización de
los medios requeridos

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FM01 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado en las enseñanzas. individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Naval
y Oceánica de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

8 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

12 100

Estudio y trabajo del alumno. 280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Tutorías grupales: En las que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el profesorado y un
grupo de estudiantes.

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de trabajos y/o exposiciones 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE NIVELACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Arquitectura Naval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Emplear adecuadamente la terminología específica de la materia. Realizar cálculos de geometría de buques y artefactos, flotabilidad y estabilidad.
Aplicar los conocimientos de hidrodinámica naval. Seleccionar los materiales estructurales navales. Seleccionar los procedimientos y sistemas que se
emplean para el control de la corrosión marina. Diseñar y calcular estructuras navales. Diseñar y calcular los espacios habitables de los buques y arte-
factos marinos, y de los servicios que se disponen en dichos espacios. Integrar a bordo los sistemas propulsores, sistemas auxiliares, sistemas eléctri-
cos, sistemas electrónicos de control y de navegación, teniendo en cuenta su empacho, peso, cargas dinámicas, impacto en la estanqueidad, el espa-
cio necesario para su mantenimiento, etc. Realizar proyectos en el ámbito de la arquitectura naval. Gestionar los procesos de construcción naval. Apli-
car el conocimiento de los fundamentos del tráfico marítimo a la distribución de los espacios del buque.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño e Interpretación de planos de Arquitectura Naval. Teoría del buque. Resistencia y Propulsión. Diseño y Cálculo de Estructuras Marinas. Distri-
bución de Espacios y Habilitación. Procesos de Construcción Naval. Integración de Sistemas a Bordo del Buque. Proyectos de arquitectura naval.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

48 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

48 100

Estudio y trabajo del alumno. 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.
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Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Prácticas de informática: Conjunto de actuaciones que un estudiante realiza utilizando herramientas y aplicaciones informáticas
(puede tratarse de simulaciones informáticas).

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0

Valoración de otras actividades 0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería Marítima

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

Emplear adecuadamente la terminología específica de la materia. Seleccionar los materiales específicos para máquinas, equipos y sistemas navales.
Describir los motores diésel marinos, turbinas de gas y plantas de vapor. Describir los equipos y sistemas auxiliares navales. Describir las máquinas
eléctricas y los sistemas eléctricos navales. Proyectar sistemas hidráulicos y neumáticos. Describir los métodos de proyectos de sistemas de propul-
sión naval. Describir los métodos de proyectos de los sistemas auxiliares de los buques y artefactos marinos. Describir los procesos de fabricación me-
cánica. Describir los procesos de montaje a bordo de máquinas equipos y sistemas. Aplicar el conocimiento de los fundamentos del tráfico marítimo a
la selección y montaje de los medios de carga y descarga del buque.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Diseño e Interpretación de planos de Ingeniería Marítima. Equipos y Servicios. Máquinas y sistemas eléctricos. Sistemas Auxiliares. Armamento del
buque. Diseño y Cálculo de sistemas de propulsión. Procesos de fabricación mecánica. Proyectos de propulsión y sistemas marinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Los de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

De carácter teórico con presencia del
profesor.

48 100

De carácter práctico con presencia del
profesor.

48 100

Estudio y trabajo del alumno. 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de los contenidos sobre la materia
objeto de estudio. Sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las presentaciones pueden ser a cargo del
profesorado o de los estudiantes)

Seminarios de problemas: Se desarrollan actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y a la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio.

Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas.

Prácticas de informática: Conjunto de actuaciones que un estudiante realiza utilizando herramientas y aplicaciones informáticas
(puede tratarse de simulaciones informáticas).

Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas por el profesorado como el
estudio y trabajo individual/autónomo en la que el estudiante se responsabiliza de la organización de su trabajo de la adquisición de
las diferentes competencias según su propio ritmo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y orales de valoración de
competencias: Pruebas de progreso a lo
largo del desarrollo de la materia / Examen
final.

50.0 70.0

Valoración de trabajos y/o exposiciones 10.0 40.0

Valoración de prácticas y/o seminarios 10.0 40.0
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Valoración de otras actividades 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

20.6 38 21,8

Universidad de Cádiz Profesor
Asociado

14.6 16.1 12,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

4.7 100 4,8

Universidad de Cádiz Ayudante Doctor 2.1 100 ,4

Universidad de Cádiz Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.9 100 3

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

10.4 100 6,7

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

26.9 100 23,7

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15.1 17.2 20,7

Universidad de Cádiz Profesor
Colaborador

2.3 44.4 3,6

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 35 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 40

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.- Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados

Una parte esencial para el desarrollo de este Máster en Ingeniería Naval y Oceánica y sus posibilidades de mejora, estriba en disponer de un procedi-
miento general, con indicadores adecuados, que garanticen la evaluación de las competencias generales. La evaluación de las competencias genera-
les implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación.

La Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de
la UCA (SGC-UCA), ¿P04. Proceso Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de los Resultados de las enseñanzas¿ (http://sgc.uca.es),
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, publicado en el BOUCA 152 (21 de diciembre de 2012), en cumplimien-
to de lo preceptuado en el Anexo I (Memoria para la solicitud de verificación de Títulos oficiales, epígrafe 8.2. Resultados previstos) del RD 1393/2007,
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de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Dicho procedimiento facilita la coordinación y la
evaluación de los aprendizajes y especialmente del nivel en el que alcanzan por los alumnos los niveles requeridos en las competencias generales.

El procedimiento diseñado obliga a las titulaciones a la elaboración de Informes de Indicadores de planificación, desarrollo y medición de resultados de
la enseñanza, además de Informes globales del Título. Los indicadores previstos son de naturaleza cuantitativa y cualitativa, por cuanto no solo intere-
sa obtener una valoración positiva o no de los distintos agentes y estamentos implicados, sino sobre todo, obtener información que permita acceder a
las causas y el origen de esos resultados. Al finalizar el curso, la Comisión de Garantía del Centro se reunirá al objeto de evaluar las causas de dichos
resultados y reflexionar sobre posibles medidas de mejora a implantar

Además, en dicho procedimiento se establece que cada curso hay que realizar una ficha correspondiente con los criterios de evaluación e instrumen-
tos que el profesorado utilizará no sólo para evaluar al alumno, sino para evaluar el grado de adquisición de competencias y su progreso: exámenes,
presentación de trabajos, seminarios, defensa del TFG, etc. Además en estas fichas se introducen, entre otra información, los objetivos de la materia,
la planificación semanal, competencias y actividades para su evaluación.

En la UCA se lleva ya varios años trabajando dentro del programa de formación del PDI en proporcionar una formación suficiente para abordar este re-
to dentro de las nuevas titulaciones.

Las normas a seguir se encuentran recogidas en:

¿ Normativa de calificación y actas (http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alumnos).

¿ Normativa académica de evaluación, de calificaciones y de reclamaciones (http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alum-
nos).

¿ Plan de estudios del programa formativo.

¿ Estatutos de la Universidad de Cádiz.

Las funciones de cada una de las partes en la evaluación del proceso y de sus resultados son:

· Valedor universitario/Equipo de Dirección (ED)/Junta de Centro (JC): aplicar normativa cuando sea necesario.

· Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC): verificar el cumplimiento de los criterios de evaluación. Hacer el seguimiento de las anoma-
lías detectadas en el proceso de evaluación.

· Consejo de Departamento: aprobar los criterios de evaluación.

· Departamentos: enviar al ED los criterios de evaluación incorporados en la Guía Académica.

· Profesorado: actualizar criterios de evaluación de sus materias. Aplicar los criterios de evaluación (evaluación al alumnado).

A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas formativos, los criterios de evaluación anteriores y otros datos que pro-
vengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará los criterios de evaluación de las materias que tenga
asignadas, y los elevarán a la Junta de Escuela para su aprobación y su posterior publicación en la Guía Académica.

Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el profesorado en la evaluación a su alumnado.

La evaluación de competencias es una novedad para gran parte de los profesores de la Universidad española. En la UCA se lleva ya varios años tra-
bajando dentro del programa de formación del PDI en proporcionar una formación suficiente para abordar este reto dentro de los nuevos títulos. Por
otra parte, la evaluación de las competencias generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación. Es
por todo ello que en la Universidad de Cádiz se ha optado por un procedimiento general para todos los títulos de la UCA ¿P04 ¿ Procedimiento para la
Planificación, Desarrollo y Medición de los resultados de la enseñanza¿ que facilite la coordinación y la evaluación de los aprendizajes y especialmen-
te del nivel que alcanzan los alumnos en las competencias generales.

El procedimiento diseñado obliga a los títulos a la edición de una ¿Guía para el Sistema de Evaluación de los Aprendizajes¿ que facilite la coordina-
ción de los profesores y la evaluación de los alumnos.

Reclamaciones del alumnado.

Las reclamaciones que haga el alumnado se basarán en lo establecido en la Normativa académica de evaluación, de calificaciones y de reclamacio-
nes (http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alumnos).

Verificación de criterios de evaluación

Cuando algún órgano de gestión de la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica detecte anomalías en el cumplimiento de los criterios de evaluación por
parte del profesorado, aún no existiendo reclamaciones del alumnado, informará al Equipo de Dirección sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesorado; con el fin de asegurar que cumple con los criterios de evaluación.

Para cada titulación los indicadores que se propone utilizar son:

- Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa.

- Reclamaciones procedentes.

- Reclamaciones no procedentes.

- Número de materias diferentes implicada
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Atendiendo a los valores de los mismos, Comisión de Garantía de Calidad del Centro o la Subcomisión del Máster los analizará y propondrá las mejo-
ras oportunas tanto respecto de la propia evaluación del aprendizaje.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro informará a la Junta de Centro del resultado del cumplimiento de los criterios de evaluación y de sus
posibles desviaciones, así como de las propuestas de mejora que realice. Asimismo, se procederá a informar a los grupos de interés internos y exter-
nos de forma global.

Evaluación de la calidad de la docencia

Los mecanismos de recogida de información sobre la calidad de la docencia se resumen en la Tabla 8.2.
Identificador Soporte Custodia Tiempo de conservación

Guías Académicas Papel y/o informático Centro

Actas de aprobación de criterios de evaluación Papel y/o informático Secretario del Centro

Criterios de evaluación Papel y/o informático Directores de departamentos Hasta la inclusión en la Guía Académica

Registro de los indicadores Papel y/o informático Centro

Actas de verificación de los criterios de evaluación Papel y/o informático Centro

Informes de seguimiento a profesores Papel y/o informático Centro

Tabla 8.2: Formato de recogida de indicadores, custodia y tiempo de ella.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgc.uca.es/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31664026H Francisco José Pacheco Romero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Puerto Real /
Centro Andaluz Superior de
Estudios Marinos

11510 Cádiz Puerto Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion.navales@uca.es 600000000 000000000 Director de la Escuela de
Ingeniería Naval y Oceánica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31247791Z Eduardo González Mazo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Ancha, nº 16 11001 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uca.es 600000000 956015026 Rector Magnífico

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32851971J Miguel Ángel Pendón Meléndez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio CTC / Calle Benito
Pérez Galdós, nº 2

11002 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.docencia@uca.es 606997376 956015695 Vicerrector de Docencia y
Formación
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Informe alegaciones y 2..pdf

HASH SHA1 :72C59825E472815931FE88CC59A845C0DD1900ED

Código CSV :174424765566607852330988
Ver Fichero: Informe alegaciones y 2..pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1..pdf

HASH SHA1 :1AF3528340B027F1B36C7D06071775B1AFA09248

Código CSV :174395254691334563218720
Ver Fichero: 4.1..pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.INO.pdf
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ALEGACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER EN INGENIERÍA NAVAL Y 


OCEÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 


 
 
Denominación del Máster 
 


 
Ingeniería Naval y Oceánica 
ID 4315576 
 


 
Universidad solicitante 
 


 
Universidad de Cádiz 


 
Universidad/es participante/s 
 


 
Universidad de Cádiz 


 
Centro/s 
 


 
Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica 


 
 
El presente documento responde al Informe provisional de evaluación de la solicitud para la 
verificación del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica realizado por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento.  
 
En este documento se da respuesta a las MODIFICACIONES (aspectos que 
necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable) y a las 
RECOMENDACIONES (aspectos que pueden ser mejorados en la propuesta) señaladas 
en el citad Informe. El Informe de evaluación contiene siete modificaciones de carácter 
obligatorio, a las cuales se da respuesta en este informe de alegaciones, y diez 
recomendaciones, a las cuales se da respuesta en el presente documento; incorporándolas a 
la memoria del título y desarrollándolas durante la implantación del mismo. 
 


Criterio Modificaciones Recomendaciones
Crit. 1   
Crit. 2  1 
Crit. 3   
Crit. 4  2 
Crit. 5 7 5 
Crit. 6  1 
Crit. 7   
Crit. 8  1 
Crit. 10   
Total 7 10 


 
 
En  azul  se  incluyen  los  argumentos  que  sostiene  la  respuesta  a  la modificación  u 
observación realizada en el informe de evaluación. En rojo las propuesta de texto para 
insertar en la memoria y en formato tachado los párrafos que se proponen eliminar de 
la memoria.	
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Criterio 2. Justificación 
 
Recomendación 1: 
 
Se incluyen referentes nacionales e internacionales aunque no queda claro qué elementos de dichas referencias 
se han incorporado en este máster. Se recomienda incluir esta información. 
 
Respuesta UCA 
 
Se atiende la recomendación y se aclaran los aspectos de dichas referencias que se 
han tenido en cuenta para la elaboración de la presente memoria. 
 
Las memorias de verificación de los Másteres en Ingeniería Naval y Oceánica de las 
universidades españolas, han servido de referencia para la elaboración de la presente 
memoria en aspectos relacionados con la planificación de las enseñanzas y los resultados 
previstos. (página 12) 
 
Los  centros  en  donde  se  imparten  títulos  análogos  se  detallan  en  la  Tabla  2.4  junto  con 
información relevante. Con este listado de referencias internacionales se pretende mostrar el 
elevado nivel de implantación y consolidación que estos estudios presentan a nivel europeo 
e internacional. El grado de coincidencia con los contenidos y las competencias de estos 
másteres es un aspecto importante para valorar las posibilidades de que nuestros titulados 
puedan ejercer su profesión en el ámbito internacional (página 12) 
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Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Recomendación 1: 
 
Si se ha indicado el perfil de ingreso en tres categorías: personales, académicas y asociadas al perfil. Se 
pretende recoger en cada una de ellas las cualidades y capacidades que deberían cumplir aquellos interesados 
en el Máster. Se indica las capacidades de los candidatos, de forma muy general y ambigua. Este punto se 
recomienda mejorar. 
 
Respuesta UCA. 
 
Se atiende la recomendación y se modifica el texto. Habida cuenta de que todas las 
características mencionadas son propias de un graduado de la rama de ingeniería y 
arquitectura y quedan implícitamente recogidas dentro de las competencias, se ha redactado 
este apartado como sigue: 
 
4.1.1.‐ Perfil de ingreso 


	
	 El	 perfil	 de	 ingreso	 recomendado	 para	 los	 estudiantes	 al	 Máster	 en	 Ingeniería	 Naval	 y	
Oceánica	por	la	Universidad	de	Cádiz	posee	tres	tipos	de	características:	personales,	académicas	y	
asociadas	al	perfil.	 En	 ellas	 se	pretende	 recoger	 las	 capacidades	 e	 intereses	que	deberían	poseer	
quienes	opten	por	estos	estudios	con	objeto	de	enfocar	adecuadamente	su	esfuerzo	y	obtener	un	
mejor	rendimiento.	
Características personales 
	 Las	 personas	 que	 opten	 por	 estos	 estudios	 deberían	 ser	 dinámicas,	 emprendedoras,	 con	
gran	sentido	de	la	responsabilidad,	con	buena	intuición,	con	capacidad	de	análisis	y	razonamiento	
para	abordar	problemas	complejos,	con	una	elevada	capacidad	de	síntesis	y	sentido	común.	
	 De	 la	 misma	 forma,	 deberían	 poseer	 la	 capacidad	 de	 trabajar	 en	 grupo,	 tanto	 con	
habilidades	 de	 liderazgo	 como	 sin	 ellas.	 Al	 mismo	 tiempo	 deberían	 poseer	 una	 visión	 espacial	
adecuada	para	poder	afrontar	los	problemas	relacionados	con	la	geometría	compleja	de	los	buques	
modernos.	
	 Finalmente,	 y	 no	 por	 ello	 menos	 importante,	 deberían	 ser	 respetuosos	 con	 el	 medio	
ambiente.	
Características académicas 
	 Es	recomendable	que	posea	conocimientos	muy	sólidos	en	las	materias	básicas,	específicas	
y	tecnológicas	de	la	titulación	del	Grado	cursada.	Esto	permitirá	avanzar	en	el	análisis	y	evolución	
de	 las	 estrategias	 de	 solución	 de	 los	 diversos	 problemas	 que	 se	 presentan	 en	 el	 ámbito	 de	 la	
Ingeniería	Naval	y	Oceánica.	
 
El perfil de ingreso recomendado para los estudiantes del Máster en Ingeniería Naval y 
Oceánica por la Universidad de Cádiz se corresponde con el Graduado en titulaciones que 
cumplan con los requisitos establecidos en la OM CIN 350/2009 y tengan acreditado el 
nivel B1 en inglés. 


Tendrán perfil de ingreso alto los Graduados en titulaciones que cumplan con los 
requisitos establecidos en la OM CIN 350/2009 así como los Ingenieros Técnicos Navales 
que hayan realizado los completos de formación requeridos y acreditado el nivel B1 de 
inglés. 
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Recomendación 2: 
 
Se menciona que los titulados en ingeniería técnica naval deberían cumplir las condiciones de acceso que 
establece el máster en la orden CIN/354/2009 y cuyas competencias a nivel de grado están descritas en la 
orden CIN/350/2009. Sería recomendable facilitar y proponer complementos de formación para este perfil 
de titulado aunque no estuvieran incluidos en el cómputo de los créditos de máster. 
 
Respuesta UCA. 
 
Se atiende en lo posible la recomendación y se incluye en el texto de la memoria un párrafo 
aclarando cómo se establecerán los complementos formativos en función del plan de 
estudios. 
 
Los ingenieros técnicos navales que deseen cursar el Máster en Ingeniería Naval y Oceánica 
por la Universidad de Cádiz pueden proceder de cualquier Escuela del territorio nacional. 
En ellas habrán podido seguir un cierto itinerario curricular dentro de un determinado plan 
de estudios, no siendo necesariamente los mismos en todos los casos. Así, dependiendo del 
plan de estudios cursado e itinerario curricular seguido por el alumno, la Comisión de 
Garantía de Calidad establecerá los complementos formativos necesarios para la 
adquisición de las competencias. Estos complementos podrán cursarse en el propio grado 
en Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima o a través del itinerario curricular concreto 
correspondiente. 
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Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
 
Modificación 1: 
 
Todos los alumnos que ingresen en el máster deben cursar el mismo número de créditos. Así si un alumno 
ya ha cursado en el grado arquitectura naval e ingeniería marítima, el máster debe proporcionar una 
alternativa de 12 ECTS para estos alumnos. No puede haber alumnos que hayan cursado menos créditos 
 
Respuesta UCA 
 
Se	 atiende	 la	modificación	y	 se	 establece	que	 los	 alumnos	que	hayan	 cursado	ambas	 tecnologías	
específicas	 en	 el	 Grado	 tendrán	 que	 cursar	 al	 menos	 12	 créditos	 de	 los	 ofertados	 en	 másteres	
relacionados	 con	 el	 mar	 o	 de	 la	 rama	 de	 ingeniería	 y	 arquitectura	 de	 la	 Universidad	 de	 Cádiz	
durante	el	primer	semestre.	La	Comisión	de	Garantía	de	Calidad	del	Centro,	teniendo	en	cuenta	la	
compatibilidad	de	calendario	y	horario	con	 las	restantes	actividades	programadas	para	el	primer	
semestre,	 la	 no	 existencia	 de	 incompatibilidad	 por	 solapamiento	de	 contenidos/competencias,	 la	
disponibilidad	de	plazas,	etc.	elaborará	la	oferta	cada	curso	académico.	
		
En	el	caso	de	que	el	alumno	haya	cursado	todas	las	materias	de	las	dos	tecnologías	especificas	del	
Grado,	 sólo	deberá	 cursar	 la	materia	 de	Métodos	Matemáticas	 en	 Ingeniería	 del	Módulo	General	
deberá	cursar	al	menos	12	créditos	de	materias	ofertadas	en	másteres	relacionados	con	el	mar	o	de	
la	 rama	 de	 ingeniería	 y	 arquitectura	 de	 la	 Universidad	 de	 Cádiz,	 con	 contenidos	 afines	 o	
complementarios	al	 título.	 	La	Comisión	de	Garantía	de	Calidad	del	Centro,	 teniendo	en	cuenta	 la	
compatibilidad	de	calendario	y	horario	con	 las	restantes	actividades	programadas	para	el	primer	
semestre,	 la	 no	 existencia	 de	 incompatibilidad	 por	 solapamiento	de	 contenidos/competencias,	 la	
disponibilidad	 de	 plazas,	 etc.	 elaborará	 la	 oferta	 cada	 curso	 académico,	 incluyéndolas	 en	 la	 Guía	
Docente	del	Título.	La	composición	de	materias	de	los	módulos	se	presenta	en	la	Tabla	5.2.	
	


 
A continuación se relacionan las materias ofertadas por másteres de la Universidad de 
Cádiz que, a priori, podrían complementar la optatividad del Máster en Ingeniería Naval y 
Oceánica: 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN PORTUARIA Y LOGÍSTICA 
 
Módulo Común  
ASPECTOS BÁSICOS DEL NEGOCIO PORTUARIO  5 
OPERACIONES MARÍTIMO PORTUARIAS  5 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN MARÍTIMO PORTUARIA  5 
INGLÉS MARÍTIMO  5


	
MÁSTER UNIVERSITARIO EN OCEANOGRAFÍA*		
	
Módulo Común  


PROCESOS FÍSICOS EN EL OCÉANO 5 
OCEANOGRAFÍA DE ECOSISTEMAS 5 
REACTIVIDAD QUÍMICA EN EL OCÉANO 5 
PROCESOS GEOLÓGICOS EN MÁRGENES Y CUENCAS 
OCEÁNICAS 


5 


*	En	proceso	de	verificación	
	


DISTRIBUCIÓN	DE	MÓDULOS	Y	MATERIAS:	MÓDULO	DE	NIVELACIÓN	
MÓDULO	 CRÉDITOS	 MATERIA CRÉDITOS CURSO TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo de 
Nivelación 


12	
Arquitectura	Naval	 12	 1	 1	Semestre	


Ingeniería	Marítima	 12	 1	 1	Semestre	
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE MARÍTIMO	
	
Módulo Común  


ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA 3 
CONVENIOS INTERNACIONALES MARÍTIMOS 3 
INSPECCIÓN MARÍTIMA 5 
PLAN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA A BORDO 3 
INGENIERÍA DEL TRANSPORTE Y LA LOGÍSTICA 3 
TRABAJO EN EQUIPO Y LIDERAZGO (STCW) 3 


*	En	proceso	de	verificación	
	
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 
 
Módulo Tecnologías industriales  
TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 5 
SISTEMAS INTEGRADOS DE FABRICACIÓN 5 
TECNOLOGÍA DE MÁQUINAS 5 
TECNOLOGÍA QUÍMICA 5 
TECNOLOGÍA HIDRÁULICA 5 
TECNOLOGÍA ENERGÉTICA 5 


 
Módulo de Especialidad optativo  
MÉTODOS NUMÉRICOS 5 
COMPLEMENTOS DE MECÁNICA  5 
COMPLEMENTOS DE PROCESOS QUÍMICOS 5 
COMPLEMENTOS DE TECNOLOGÍA ELÉCTRICA  5 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENERGIAS RENOVABLES Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
 
Módulo Profesional  


TECNOLOGÍA DE LA ENERGÉTICA TÉRMICA  4 
TECNOLOGÍA DE LA ENERGÉTICA ELÉCTRICA  4 
ENERGÍA EÓLICA  3 
SOLAR TÉRMICA DE BAJA TEMPERATURA  2 
CENTRALES TERMOSOLARES  3 
SOLAR FOTOVOLTAICA  2 
BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES  2 
HIDRÁULICA, MARINA Y GEOTERMIA  2 
EFICIENCIA GENERACIÓN DE ENERGÍA  2 
AHORRO EN TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA  2 
AHORRO ENERGÉTICO EN LA INDUSTRIA  2 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL EDIFICIO  2 
EFICIENCIA INSTALACIONES EN LOS EDIFICIOS  2 
CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS  2 
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL TRANSPORTE 
TERRESTRE 


 1 


EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL TRANSPORTE MARÍTIMO  1
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Modificación 2: 
 
Un módulo que contiene asignaturas obligatorias y optativas (Módulo General) debería definirse como 
mixto según la guía de apoyo de la agencia andaluza, ya que se entiende que todos los alumnos cursan el 
módulo de métodos matemáticos en la ingeniería y las otras dos materias son optativas. La otra opción para 
presentar un plan de estudios más claro es separar este módulo en dos, que contenga las asignaturas 
obligatorias y optativas respectivamente. 
 
Respuesta UCA 
 
Se atiende la modificación y se separa el módulo en dos (Módulo general obligatorio y 
Módulo de nivelación optativo) quedando como sigue: 
 
	


 
	


 
 
 
  


DISTRIBUCIÓN	DE	MÓDULOS	Y	MATERIAS:	MÓDULO	GENERAL	
MÓDULO	 CRÉDITOS	 MATERIA CRÉDITOS CURSO TRI/CUATR/SEMES/AN*
Módulo 
General 


6	
Métodos Matemáticos en 


Ingeniería 
6	 1	 1	Semestre	


DISTRIBUCIÓN	DE	MÓDULOS	Y	MATERIAS:	MÓDULO	DE	NIVELACIÓN	
MÓDULO	 CRÉDITOS	 MATERIA CRÉDITOS CURSO TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo de 
Nivelación 12	


Arquitectura	Naval	 12	 1	 1	Semestre	


Ingeniería	Marítima	 12	 1	 1	Semestre	
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Modificación 3: 
 
Deben incluirse los mecanismos de coordinación docente del Máster. No hay información alguna al respecto. 
 
Respuesta UCA 
 
Se atiende la modificación y se incluye explícitamente los mecanismos de coordinación del 
Máster. 
 
Los	mecanismos	de	coordinación	docente	quedan	garantizados	a	 través	de	 los	siguientes	niveles:	
Coordinador	 del	 Máster,	 Subcomisión	 del	 Máster	 de	 la	 Comisión	 de	 Garantía	 de	 Calidad,	
Coordinadores	de	los	Módulos	en	los	que	se	articula	el	plan	de	estudios,	y	Equipo	Técnico.	
	
1.	Coordinador	del	Máster.			
	
La	 figura	 del	 Coordinador	 de	 Título	 es	 de	 vital	 importancia	 para	 ayudar	 en	 las	 tareas	
correspondientes	 a	 la	 implantación,	 revisión	 y	 propuestas	 de	 mejora	 del	 SGC	 del	 título	 de	 su	
competencia.	 Las	 funciones,	 competencias	 y	 responsabilidades	 del	 Coordinador	 de	 Título	 se	
recogen,	 con	 carácter	 general,	 en	 el	 Manual	 del	 Sistema	 de	 Garantía	 de	 Calidad	 (SGC)	 de	 la	
Universidad	 de	 Cádiz.	 	 El	 Coordinador	 de	 Título	 asumirá	 las	 competencias	 de	 la	 coordinación	
académica	del	título,	por	lo	que	cuenta	entre	sus	funciones	velar	por	la	revisión	de	los	programas,	
coordina	a	los	responsables	de	los	módulos	y	recaba	los	informes	sobre	satisfacción	y	evaluación	de	
las	enseñanzas.	Otras	funciones	que	desempeñará	son:		
	


· Asegurarse	de	que	se	establecen,	implantan	y	mantienen	los	procesos	necesarios	para	
el	desarrollo	del	SGC	en	el	título	que	coordina.				


· Informar	 a	 la	 Comisión	 de	 Garantía	 de	 Calidad	 sobre	 el	 desempeño	 del	 SGC	 y	 de	
cualquier	necesidad	de	mejora.				


· Asegurarse	 de	 que	 se	 promueve	 el	 cumplimiento	 de	 los	 requisitos	 de	 los	 grupos	 de	
interés	a	todos	los	niveles	relacionados	con	el	título.			


	
Asimismo,	en	el	procedimiento	P02‐03	(Informe	de	análisis	del	perfil	de	 ingreso),	el	Coordinador	
del	Máster,	en	coordinación	con	la	Comisión	de	Garantía	de	Calidad,	analizará	el	perfil	de	ingreso.			
	
En	el	P14‐01	(Autoinforme	para	el	seguimiento	del	Título)	se	solicita	información	y	propuestas	de	
todos	los	Departamentos	implicados	en	el	título,	se	recopila,	revisa	y	comprueba	la	validez	de	toda	
la	información.	A	partir	de	la	información	disponible	se	hará	el	análisis	correspondiente	realizando	
las	propuestas	que	considere	necesarias	para	la	mejora	de	los	propios	procesos	del	SGC.		
	
En	el	proceso	PE04	(Procedimiento	para	la	Planificación,	Desarrollo	y	Mediación	de	los	resultados	
de	 la	 enseñanza),	 se	 prepara	 la	 documentación	 e	 información	 relacionada	 con	 el	Máster	 para	 el	
análisis	del	título	con	especial	atención	a	los	resultados	de	carácter	académico	y	la	revisión	de	las	
actuaciones	y	 resultados	obtenidos	en	el	 título,	 y	 se	 reunirá	 la	CGC	que	elaborará	una	propuesta	
para	la	revisión	de	la	calidad	del	programa	formativo	del	título.	
	
Para	 la	P04‐02	(Informe	global	del	 título:	síntesis	de	 los	 informes	de	asignaturas)	se	mantendrán	
reuniones	 periódicas	 con	 los	 equipos	 docentes	 por	 curso,	 así	 como	 con	 los	 coordinadores	 de	
módulo/materia/asignatura	al	objeto	de	coordinar	y	revisar	el	plan	docente,	y	se	consideraran	las	
propuestas	de	mejora	que	puedan	derivarse	de	los	resultados.	
	
El	 coordinador	 del	 Máster,	 convocará	 al	 menos	 una	 vez	 cada	 semestre	 a	 los	 profesores	
responsables	de	asignaturas	para	llevar	a	cabo	reuniones	de	coordinación	docente.	Por	otro	parte,	
el	coordinador	del	Máster	en	cada	centro	convocará,	al	menos	una	vez	en	el	curso	académico,	a	los	
profesores	responsables	de	asignaturas	para	informar	del	seguimiento	del	programa	formativo,	los	
resultados	 de	 las	 encuestas	 entre	 el	 alumnado,	 actualizar	 las	 guías	 docentes,	 recoger	 las	
sugerencias	que	se	propongan	y	potenciar	la	comunicación	entre	los	equipos	docentes.	
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2.	Subcomisión	del	Máster	de	la	Comisión	de	Garantía	de	Calidad	
	
Se	constituirá	una	Subcomisión	del	Máster	de	la	Comisión	de	Garantía	de	Calidad.			
Esta	subcomisión	será	responsable	de:	
	


 Velar	por	el	cumplimiento	del	plan	de	estudios	del	título.	
 Llevar	a	cabo	la	implantación,	el	seguimiento	y	la	evaluación	interna	del	Máster	
 Proponer	a	 la	CGC	 la	 resolución	de	cualquier	 incidencia	que	se	produzca	en	relación	


con	la	implementación,	el	desarrollo	y	el	seguimiento	del	título.	
 Asegurar	de	que	se	establecen,	implantan	y	mantienen	los	procesos	necesarios	para	el	


desarrollo	del	SGC	en	el	título	propuesto.	
	
La	Subcomisión	estará	formada	por:	
	


 Director	de	la	Escuela	o	persona	en	quien	delegue	
 Secretario	de	la	Escuela	
 Coordinador	del	Máster	
 Un	representante	del	Personal	Docente	e	Investigador	adscrito	a	la	Escuela	
 Un	representante	de	Personal	de	Administración	y	Servicios	adscrito	a	la	Escuela	
 Un	representante	de	los	alumnos	del	Máster	


	
En	cuanto	a	las	acciones	que	llevarán	a	cabo	la	subcomisión	serán:		
	


 Efectuar	reuniones	periódicas	para	hacer	el	 seguimiento	adecuado	del	desarrollo	del	
máster.	


 Realizar	las	convocatorias	pertinentes	para	el	seguimiento	de	la	elaboración	de	la	guía	
del	Máster,	las	sesiones	informativas	destinadas	al	alumnado	ingresado,	la	realización	
de	la	evaluación	del	plan	y	elaboración	del	informe	correspondiente,	etc.	


 Cumplimentar	informe	de	evaluación	de	la	titulación.	
 Diseñar	las	sesiones	de	información	destinadas	al	alumnado	ingresado.	
 Realizar	cuantas	acciones	sean	necesarias	para	el	adecuado	y	efectivo	desarrollo	del	


máster.	
		
	
3.	Coordinadores	de	módulos	
	
Cada	uno	de	los	Coordinadores	de	los	Módulos	será	responsable	de:	
	


 Coordinar	los	aspectos	organizativos	y	pedagógicos	de	cada	módulo.	
 Coordinar	las	actividades,	los	contenidos	y	las	competencias	dentro	del	módulo	del	que	


sea	responsable.	
 Hacer	el	seguimiento	y	la	evaluación	del	módulo.	
 Resolver	cualquier	incidencia	que	se	produzca	en	relación	con	el	desarrollo	del	módulo	


correspondiente.	
		
En	cuanto	a	las	acciones	que	llevarán	a	cabo	los	coordinadores	serán:	
	


 Asistir	a	las	reuniones	del	Equipo	Técnico.	
 Convocar	al	profesorado	implicado	en	cada	uno	de	los	módulos	 	para	la	coordinación	


de	aspectos	organizativos	y	pedagógicos	(guías	docentes,	recursos	y	materiales,	etc.)				 	
 Realizar	el	seguimiento	del	desarrollo	del	módulo	correspondiente.	
 Facilitar	recursos	y	herramientas	al	profesorado	de	los	módulos.	


	
	
4.		Equipo	Técnico		
	
El	equipo	técnico	que	será	responsable	de	la	coordinación	de	las	actividades	formativas	y/o	de	los	
sistemas	de	evaluación	del	título	propuesto.	El	equipo	técnico	estará	constituido	por:		
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 Coordinador	del	máster	
 Coordinadores	de	Módulo	


	
El	 equipo	mantendrá	 reuniones	 periódicas	 para	 hacer	 efectiva	 su	 principal	 función	 y	 realizar	 el	
seguimiento	pertinente.	


	


Paralelamente	 y	 con	 independencia	 de	 las	 responsabilidades	 atribuidas	 a	 cada	 uno	 de	 los	
mecanismos	 indicados	 anteriormente,	 cabe	 señalar	 los	 siguientes	 mecanismos:	 la	 Comisión	 de	
Garantía	de	Calidad	(CGC),	el	Equipo	de	Dirección,	la	Junta	de	Centro	y	los	Departamentos.	


	


a)	la	Comisión	de	Garantía	de	Calidad	(CGC)	del	Centro.	Los	mecanismos	de	coordinación	docente	
del	 Máster	 están	 recogidos	 en	 el	 Sistema	 de	 Garantía	 de	 Calidad.	 La	 Comisión	 de	 Garantía	 de	
Calidad	actúa	como	vehículo	de	comunicación	 interna	de	 la	política,	objetivos,	planes,	programas,	
responsabilidades	y	logros	de	los	sistemas	de	coordinación.	Es	el	órgano	de	evaluación	y	control	de	
la	calidad	del	máster	y,	en	tal	sentido,	su	labor	sirve	como	apoyo	para	la	gestión	del	título	propuesto	
y	que	 es	 responsabilidad	directa	del	Centro.	Asesorará	 en	 todas	aquellas	medidas	que	 afectan	 al	
aseguramiento	de	la	calidad	del	Máster.	Dicha	comisión	actúa	conforme	al	Sistema	de	Garantía	de	
Calidad	de	la	Universidad	de	Cádiz.	Entre	sus	funciones,	se	encuentran	las	siguientes,	recogidas	en	
el	Manual	del	Sistema	de	Garantía	de	Calidad	de	 los	Títulos	de	Grado	y	Máster	de	 la	Universidad	de	
Cádiz	(M‐SGC‐UCA	v1.1)	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno,	el	16	de	diciembre	de	2014):	


“●	Verifica	la	planificación	del	SGC	del	Centro,	de	modo	que	se	asegure	el	cumplimiento	de	
los	requisitos	generales	del	Manual	del	SGC	y	de	los	requisitos	contemplados	en	las	guías	
de	verificación	y	certificación	correspondientes.		


	Recibe	y,	en	caso	de	que	sea	necesario,	coordina	la	formulación	de	los	objetivos	anuales	y	
realiza	el	seguimiento	de	su	ejecución.		


	 Realiza	 el	 seguimiento	de	 la	 eficacia	 de	 los	 procedimientos	 a	 través	de	 los	 indicadores	
asociados	a	los	mismos.		


	Controla	la	ejecución	de	las	acciones	derivadas	de	la	revisión	del	sistema,	de	las	acciones	
de	respuesta	a	las	sugerencias,	quejas	y	reclamaciones	y,	en	general,	de	cualquier	proyecto	
o	proceso	que	no	tenga	asignado	específicamente	un	responsable	para	su	seguimiento.		


	 Emite	 el	 autoinforme,	 al	 menos	 una	 vez	 al	 año,	 sobre	 el	 desarrollo	 de	 los	 títulos,	
analizando	 sus	 fortalezas	 y	 debilidades,	 proponiendo	 propuestas	 de	 mejora	 si	 fuera	
necesario;	y	eleva	este	informe	al	Decano	o	Director	para	que,	haciendo	uso	de	los	cauces	
pertinentes	 y	 procedimientos	 adecuados,	 se	 adopten	 las	 medidas	 correctoras	 que	
procedan.		


	Estudia	y,	si	fuera	necesario,	propone	a	los	órganos	que	correspondan	la	aprobación	de	la	
implantación	de	las	propuestas	de	mejora	del	SGC	sugeridas	por	los	restantes	miembros	de	
Centro.		


	 Decide	 la	 periodicidad	 y	 la	 duración,	 dentro	 de	 su	 ámbito	 de	 competencia,	 de	 las	
campañas	de	recogida	de	encuestas	de	medida	de	la	satisfacción	de	los	grupos	de	interés	
relacionados	 con	 los	 títulos	 del	 Centro,	 en	 coordinación	 con	 la	 Unidad	 de	 Evaluación	 y	
Calidad.		


	 Es	 informada,	 por	 los	 Coordinadores	 de	 Título,	 de	 los	 resultados	 de	 las	 encuestas	 de	
satisfacción	relativas	a	todos	los	grupos	de	interés	relacionados	con	los	títulos	del	Centro	y	
propone	criterios	para	la	consideración	de	las	propuestas	de	mejora	que	puedan	derivarse	
de	esos	resultados”	(2014,	p.	17).	


Por	otra	parte,	el	SGC	cuenta	con	un	total	de	16	procedimientos	para	cumplir	con	sus	funciones,	los	
cuales	son	desarrollados	en	el	M‐SGC‐UCA	v1.1.	


b)	 El	Equipo	de	Dirección	 y	 la	 Junta	de	Centro,	 igualmente,	 supervisarán	 la	 implantación	 del	
título	y	participarán	en	la	evaluación,	junto	con	los	departamentos	implicados,	del	mismo	bajo	los	
procedimientos	que	ofrece	el	Sistema	de	Garantía	de	Calidad.	
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c)	 Los	Consejos	de	Departamentos	 (referidos	 a	 los	 que	 están	 implicados	 en	 el	máster),	 por	 su	
parte,	aprobarán	los	programas	de	las	asignaturas	del	plan	de	estudio,	velarán	por	la	calidad	de	la	
actividad	docente	y	garantizarán	la	coordinación	entre	las	áreas	de	conocimiento	implicadas.	
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Modificación 4: 
 
Se debe corregir el carácter de las asignaturas de forma que el número de créditos obligatorios coincida con la 
oferta de créditos del Máster que se indica en el punto 1. Se han mencionado anteriormente 66 créditos 
obligatorios, no puede haber menos de estos, o como mínimo los 60 ECTS de las tecnologías específicas y los 
otros 6 se podrían considerar en el apartado de créditos mixtos. Asimismo según los 
subapartados anteriores la oferta de créditos optativos es de 24 ECTS (12+12). Como se ha mencionado 
en esta evaluación debería ofrecerse una alternativa adicional a los alumnos que no deban cursar ninguno de 
los dos bloques optativos. 
 
Respuesta UCA 
 
Al haber atendido la modificación 2, separando el módulo general en dos módulos 
(módulo general obligatorio y módulo de nivelación optativo), los 6 créditos de la materia 
Métodos Matemáticos en Ingeniería se computan como obligatorios, dando un total de 66 
créditos con dicho carácter. 
 


	
DISTRIBUCIÓN	DEL	PLAN	DE	ESTUDIOS	EN	CRÉDITOS	ECTS	POR	


MATERIA	
Créditos	totales:	 90	
Número	de	créditos	en	Prácticas	Externas: 0	
Número	de	créditos	Optativos: 12	
Número	de	créditos	Obligatorios: 66	
Número	de	créditos	Trabajo	Fin	de	Máster: 12	
Número	de	créditos	de	Complementos	Formativos: 0	
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Modificación 5: 
 
En el despliegue temporal por semestres, la asignatura Dinámica de Buque aparece por error como optativa, 
se debe corregir. 
 
Respuesta UCA 
 
Se atiende la modificación y se subsana el error. 
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Modificación 6: 
 
En el primer año del máster, el primer semestre el alumno debe cursar 27 ECTS mientras que en el 
segundo cursará 33 ECTS. Dado que un alumno no debe cursar más de 2 ECTS por semana, justificar 
que en la Universidad de Cádiz la diferencia entre el número de semanas de un semestre y otro es siempre 
de al menos 3 semanas. Si el número de semanas de cada semestre es parecido, la carga de trabajo del 
alumno debería ser de 30 ECTS por semestre, modificar en este caso la distribución temporal. 
 
Respuesta UCA 
 
Se atiende la modificación y se redistribuyen algunas materias para que el alumno curso 30 
créditos en cada semestre. 
 
Primer	semestre	


En	el	primer	semestre	se	impartirán	2730	ECTS	correspondientes	a	las	materias:	
 Métodos	Matemáticos	en	Ingeniería	(6	ECTS)	
 Arquitectura	Naval	(12	ECTS)/Ingeniería	Marítima	(12	ECTS)	
 Oceanografía	(3	ECTS)	
 Ingeniería	Oceánica	(6	ECTS)	
 Contratos	y	derecho	marítimo	(3	ECTS)	


	
Segundo	semestre	


En	el	segundo	semestre	se	impartirán	3330	ECTS	correspondientes	a	las	materias:	
 Dinámica	del	Buque	(6	ECTS)	
 Diseño	y	construcción	de	buques	(6	ECTS)	
 Diseño	de	artefactos	para	explotación	de	recursos	minerales	y	energéticos	marinos	


(3	ECTS)	
 Diseño	 de	 buques	 y	 artefactos	 para	 la	 explotación	 de	 recursos	marinos	 vivos	 (6	


ECTS)	
 Proyecto	avanzado	de	estructuras	navales	(6	ECTS)	
 Diseño	de	plantas	de	energía	y	propulsión	en	buques	civiles	y	militares	(6	ECTS)	


	
Tercer	semestre	


Finalmente,	en	el	tercer	semestre	se	impartirán	las	materias:		
 Diseño	de	artefactos	para	explotación	de	recursos	minerales	y	energéticos	marinos	


(3	ECTS)Ingeniería	de	sistemas	y	apoyo	logístico	(8	ECTS)	
 Comercio	y	Financiación	Internacional	(3	ECTS)	
 Contratos	y	derecho	marítimo	(3	ECTS)	
 Economía,	Transporte	Marítimo	y	Gestión	de	Empresas	Marítimas	(4	ECTS)	
 Proyecto	Fin	de	Máster	(12	ECTS)	
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Modificación 7: 
 
Las competencias generales CG03, CG07, CG10 y CG11 no se adquieren en ningún módulo, deben 
incluirse en aquellas asignaturas del plan de estudios donde son adquiridas. 
 
Respuesta UCA 
 
Se atiende la modificación. Se trata de errores en el borrador producidos durante la carga 
de la información en la aplicación. En la siguiente tabla se listan las materias que tienen 
asignadas dichas competencias 
 


MATERIA Competencia 


Diseño y construcción de buques CG03, CG07 


Dinámica del Buque CG03 


Proyecto avanzado de estructuras navales y marinas CG03 


Diseño de plantas de energía y propulsión en buques civiles y militares CG03 


Ingeniería Oceánica CG03, CG07 


Diseño de artefactos para explotación de recursos minerales y energéticos marinos CG03 


Diseño de buques y artefactos para la explotación de recursos marinos vivos CG03, CG07 


Ingeniería de sistemas  y apoyo logístico CG07 


Economía, Transporte marítimo y Gestión de empresas marítimas CG10, CG11 


Comercio y financiación internacional CG10, CG11 


Contratos y derecho marítimo CG10, CG11 


Proyecto Fin de Máster CG03, CG07, CG10, CG11 


 
Durante la revisión de la memoria introducida en la aplicación, se han detectado otros 
errores producidos en la carga de la información. Las competencias recogidas en la 
memoria que no han sido introducidas en la aplicación se listan a continuación: 
 


 
  


MATERIA Básicas y Generales 


Diseño y construcción de buques CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG14 


Dinámica del Buque CG02, CG03, CG04, CG05 


Proyecto avanzado de estructuras navales y 
marinas 


CG02, CG03, CG04, CG05 


Diseño de plantas de energía y propulsión en 
buques civiles y militares 


CG02, CG03, CG04, CG05 


Ingeniería Oceánica CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08 


Diseño de artefactos para explotación de recursos 
minerales y energéticos marinos 


CG02, CG03, CG04, CG05 


Diseño de buques y artefactos para la explotación 
de recursos marinos vivos 


CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08 


Ingeniería de sistemas  y apoyo logístico CG06, CG07, CG08 


Economía, Transporte marítimo y Gestión de 
empresas marítimas 


CG09, CG10, CG11 


Comercio y financiación internacional CG09, CG10, CG11 


Contratos y derecho marítimo CG09, CG10, CG11 


Proyecto Fin de Máster 
CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, 


CG10, CG11, CG12, CG13 
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Recomendación 1: 
 
Corregir el texto de inicio del apartado 5.1 donde se dice que el máster consta de 78 ECTS obligatorios, 
cuando en las tablas y en el texto posterior se evidencia que el master tiene 12 créditos optativos según la 
especialidad de procedencia. 
 
Respuesta UCA. 
 
Se atiende la recomendación y se modifica el texto del párrafo correspondiente, quedando 
como sigue: 
 
“El	esquema	académico	del	Máster	en	Ingeniería	Naval	y	Oceánica	se	resume	en	la	Tabla	5.1.		Es	un	
Máster	de	90	ECTS	de	los	cuales	7866	son	obligatorios,	12	optativos	y	12	son	para	la	consecución	
del	Proyecto	Fin	de	Máster.” 
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Recomendación 2: 
 
No se incluye información sobre las acciones o mecanismos de orientación de la movilidad, aunque sí un 
enlace a la oficina de movilidad. Sería recomendable hacer una mención explícita a dichos mecanismos. 
 
Respuesta UCA. 
 
Se atiende  la recomendación y se  incluye en  la memoria  la  información sobre  las acciones o 
mecanismos de orientación de la movilidad. 
 
Dentro  del  Programa  de  Orientación  al  Alumnado  (PROA)  del  Centro  se  informará  a  los 
alumnos de las posibilidades de movilidad a lo largo de sus estudios durante la/s Jornada/s de 
Bienvenida  que  tendrán  lugar  al  inicio  del  curso  académico.    El  encargado  de  transmitir  la 
información  será  el  Responsable  de Movilidad  del  Centro,  que  contará  con  el  apoyo  de  la 
Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz. 
 
Asimismo, como parte del PROA, cuando se abran las convocatorias de los distintos programas 
de movilidad se convocará al alumnado a una Reunión Informativa. 
 
Por otra parte,  la Oficina de Relaciones Internacionales, organiza Jornadas de Información en 
el  Campus  de  Puerto  Real,  como  en  el  resto  de  los  Campus,  dirigidas  a  los  estudiantes 
seleccionados para el Programa Erasmus+. El Responsable de Movilidad del Centro transmitirá 
al alumnado la importancia de asistir a estas Jornadas. 
 
Recomendación 3: 
 
Sería recomendable incluir información sobre las ayudas para financiar la movilidad. 
 
Respuesta UCA. 
 
Se atiende la recomendación y se incluye en la memoria la información sobre las ayudas para 
financiar la movilidad. 
 
En  la  actualidad,  los  alumnos  de  la  Universidad  de  Cádiz  pueden  beneficiarse  de  distintas 
ayudas para financiar la movilidad. 
 
Para  la  movilidad  europea,  en  estos  momentos,  existen  las  ayudas  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
‐ Movilidad a través del programa Erasmus+ con fines de estudio. Todos  los estudiantes que 
soliciten una plaza Erasmus+ podrán tener derecho a una asignación económica por parte del 
Servicio  Español  para  la  Internacionalización  de  la  Educación  (SEPIE),  dependiente  del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que actúa como Agencia Nacional para la gestión, 
difusión, promoción y estudios de  impacto del nuevo programa Erasmus+ en el ámbito de  la 
educación  y  la  formación  (2014‐2020). Además,  se podrá  ser beneficiario de  la ayuda de  la 
Junta de Andalucía y de otros posibles organismos financiadores, en los términos y condiciones 
que cada organismo financiador publique a través de sus canales oficiales (BOE, BOJA, etc.). 
 
Presentación de la ORI: 
http://www.uca.es/recursos/doc/Unidades/Oficina_RRII/Erasmus/Erasmus_salientes/7981956
06_134201581056.pdf 
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‐ Movilidad  a  través  del  programa  Erasmus+  con  fines  de  prácticas,  con  el  fin  de  realizar 
prácticas  relacionadas con el máster. Ayuda  facilitada por  la Unión Europea en el marco del 
Programa  Erasmus  +  gestionada  por  el  Servicio  Español  para  la  Internacionalización  de  la 
Educación (SEPIE).  
 
Asimismo, para la movilidad en Iberoamérica, la Universidad de Cádiz ofrece a sus alumnos de 
Máster la posibilidad de participar en el  Programa Becas Santander Máster para la realización 
de un semestre en una Universidad Iberoamericana afiliada al programa. Becas en régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
Por otra parte,  la Universidad de Cádiz fomenta  la movilidad con el Programa de becas UCA‐
Internacional. Este programa tiene como finalidad que los beneficiarios, alumnos de posgrado, 
puedan  completar  sus  estudios durante un  semestre  en una Universidad  extranjera,  con  el 
consiguiente reconocimiento académico, permitiendo que  los estudiantes seleccionados sean 
beneficiados  de  una  reducción  significativa  de  los  costes  correspondientes  a  los  créditos 
matriculados en la Universidad de destino, y en función de lo estipulado en el correspondiente 
convenio  específico de movilidad  firmado por  la Universidad de Cádiz. Actualmente  existen 
convenios con EE. UU., Iberoamérica y Rusia. Becas en régimen de concurrencia competitiva. 
 
Para la movilidad nacional dentro del programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios  Españoles),  tras  la  retirada  de  las  becas  Séneca  por  parte  del  Ministerio, 
actualmente, no existe ninguna ayuda económica para la movilidad de estudiantes. 
 
 
Recomendación 4: 
 
Se indica que se podrían ampliar los convenios existentes para la movilidad de los estudiantes de grado a los 
de Máster, pero en estos momentos no existe movilidad establecida para los estudiantes de Master. Este 
aspecto debería mejorarse. 
 
Respuesta UCA. 
 
Como  se  recoge  en  la  memoria,  actualmente  (curso  204/2015),  nuestra  Escuela  tiene 
convenios con distintas universidades europeas para el intercambio de alumnos del Grado en 
Arquitectura Naval  e  Ingeniería Marítima  en  el marco  del  programa  Erasmus+.  Algunas  de 
estas universidades ofertan másteres relacionados. Una vez se  implante el título se utilizarán 
los acuerdos para los alumnos del máster. 
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Recomendación 5: 
 
Las opciones de evaluación son de dos tipos. El segundo tipo incluye diversas modalidades y sería 
recomendable desglosar algo más este tipo de evaluación. 
 
Respuesta UCA. 
 
Se atiende la recomendación y se desglosa el segundo tipo en tres modalidades quedando 
como sigue: 
 
Otras técnicas de evaluación: Trabajos escritos realizados por el estudiante / Exposiciones de ejercicios, temas y 
trabajos / Prácticas de laboratorio y/o ordenador / Participación y trabajo realizado en los seminarios, clases de 
problemas y en las actividades de tutorización / Otras, siempre que sean propuestas por el equipo docente de la 
materia correspondiente y que se indiquen con antelación en la Guía Docente de la materia 
 
“5.2.3.‐  Sistemas de Evaluación (enumerar todas los del Plan de Estudios) 


Los	sistemas	de	evaluación	los	hemos	clasificado	en	dos	tipologías:	
	


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS


NÚMERO  DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1 Pruebas  escritas  y  orales  de  valoración  de 
competencias. 


2 Otras técnicas de evaluación: Trabajos escritos realizados por 
el estudiante / Exposiciones de ejercicios, temas y trabajos / 
Prácticas de laboratorio y/o ordenador / Participación y trabajo 
realizado en los seminarios, clases de problemas y en las 
actividades de 
tutorización / Otras, siempre que sean propuestas por el equipo 
docente de la materia correspondiente y que se indiquen con 
antelación en la Guía Docente de la materia.. 
 Valoración de trabajos y/o exposiciones 


3 Valoración de prácticas y/o seminarios


4 Valoración de otras actividades


	


Se	enumeran	a	continuación	diversas	técnicas	de	evaluación	que	pueden	emplearse	dentro	
de	esos	dos	grandes	grupos,	dependiendo	de	 las	 competencias	y	 los	 resultados	del	aprendizaje	a	
evaluar:	


 De	tipo	1:	


o Pruebas	de	progreso	a	lo	largo	del	desarrollo	de	la	materia.	
o Examen	final.	


 De	tipo	2,	valoración	de:	
o Trabajos	realizados	por	el	estudiante.	
o Exposiciones	de	ejercicios,	temas	y	trabajos.	


 De	tipo	3,	valoración	de:	


o Prácticas	de	taller	o	laboratorio	y/o	prácticas	en	aulas	de	informática.	


o Participación	y	 trabajo	realizado	en	 los	seminarios,	 clases	de	problemas	y	en	 las	
actividades	de	tutorización.	


 De	tipo	4,	valoración	de:	


o Otras	 actividades,	 siempre	 que	 sean	 propuestas	 por	 el	 equipo	 docente	 de	 la	
materia	correspondiente	y	que	se	indiquen	con	antelación	en	la	Guía	Docente	de	la	
materia.”	
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Los sistemas de evaluación en las diversas materias se incluyen a continuación: 
	


FICHAS	DE	MÓDULO	GENERAL	
DENOMINACIÓN	
DEL	MÓDULO:	


	GENERAL	


MÓDULO	GENERAL	/	MATERIA	1		
Denominación	
MATERIA	1:	


Métodos	Matemáticos	en	Ingeniería	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 6	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:		
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
x	 	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	1	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	
FICHAS	DE	MÓDULO	DE	NIVELACIÓN	
MÓDULO	DE	NIVELACIÓN	/	MATERIA	1	


Denominación	
MATERIA	2:	


Arquitectura	Naval	


CARÁCTER:	 Optativo	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	 Español	


ECTS	MATERIA:	 12	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
X	 	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	1	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	 Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


MÓDULO	DE	NIVELACIÓN	/	MATERIA	2	
Denominación	
MATERIA	3:	


Ingeniería	Marítima	


CARÁCTER:	 Optativo	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 12	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
X	 	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	2	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	
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FICHA	DEL	MÓDULO	TECNOLOGÍA	NAVAL	
DENOMINACIÓN	
DEL	MÓDULO:	 Tecnología	Naval	


MÓDULO	TECNOLOGÍA	NAVAL	/	MATERIA	1		
Denominación	
MATERIA	1:	 Diseño	y	construcción	de	buques	


CARÁCTER:	 Obligatoria	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	 Español	


ECTS	MATERIA:	 6	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:		
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 X	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	1	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	 Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	
MÓDULO	TECNOLOGÍA	NAVAL/	MATERIA	2	


Denominación	
MATERIA	2:	


Dinámica	del	Buque	


CARÁCTER:	 Obligatorio	 LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 6	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 X	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	2	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	
MÓDULO	TECNOLOGÍA	NAVAL	/	MATERIA	3	


Denominación	
MATERIA	3:	 Proyecto	Avanzado	de	Estructuras	Navales	y	Marinas	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	
LA/S	QUE	SE	
IMPARTE:	


Español	


ECTS	
MATERIA:	 6	


DESPLIEGUE	
TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º
	 x	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º


	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	3	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	
Ponderación	
Mínima	


Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	
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MÓDULO	TECNOLOGÍA	NAVAL	/	MATERIA	4	
Denominación	
MATERIA	4:	


Diseño	de	Plantas	de	Energía	y	Propulsión	en	Buques	Civiles	y	
Militares	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	 Español	


ECTS	
MATERIA:	


6	
DESPLIEGUE	
TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 x	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	


	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	4	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	
Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	 Ponderación	Máxima	
1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	
MÓDULO	TECNOLOGÍA	OCEÁNICA	/	MATERIA	1	


Denominación	
MATERIA	1:	


Oceanografía	


CARÁCTER:	 Obligatorio	 LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 3	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
X	 	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	1	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	
MÓDULO	TECNOLOGÍA	OCEÁNICA	/	MATERIA	2	


Denominación	
MATERIA	2:	


Ingeniería	Oceánica	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 6	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
x	 	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	2	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	 	
	 	


MÓDULO	TECNOLOGÍA	OCEÁNICA	/	MATERIA	3	
Denominación	
MATERIA	3:	


Diseño	de	artefactos	para	explotación	de	recursos	minerales	y	
energéticos	marinos	


CARÁCTER:	 Obligatorio LENGUA/S	EN	LA/S	 Español	
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QUE	SE	IMPARTE:


ECTS	MATERIA:	 3	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 	 x	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	3	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	
	


MÓDULO	TECNOLOGÍA	OCEÁNICA	/	MATERIA	4	
Denominación	
MATERIA	4:	


Diseño	de	buques	y	artefactos	para	la	explotación	
de	recursos	marinos	vivos.	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	
LA/S	QUE	SE	
IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 6	


DESPLIEGUE	
TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	
cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 X	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	


	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	4	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	
Mínima	


Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	
	
	
	


MÓDULO	GESTIÓN	Y	EXPLOTACIÓN	DE	INDUSTRIAS	MARÍTIMAS	/	
MATERIA	1	


Denominación	
MATERIA	1:	


Ingeniería	de	sistemas	y	apoyo	logístico	integrado	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 8	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 	 X	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	1	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	
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MÓDULO	GESTIÓN	Y	EXPLOTACIÓN	DE	INDUSTRIAS	MARÍTIMAS	/	


MATERIA	3	
Denominación	
MATERIA	3:	


Comercio	y	Financiación	Internacional	


CARÁCTER:	 Obligatorio	 LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 3	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 	 X	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	3	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	 	 	
MÓDULO	GESTIÓN	Y	EXPLOTACIÓN	DE	INSDUSTRIAS	MARÍTIMAS	/	


MATERIA	4	
Denominación	
MATERIA	4:	


Contratos	y	Derecho	Marítimo	


CARÁCTER:	 Obligatoria	 LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	MATERIA:	 3	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
X	 	 	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	4	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	
Ponderación	
Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	


	


MÓDULO	GESTIÓN	Y	EXPLOTACIÓN	DE	INSDUSTRIAS	MARÍTIMAS	/	
MATERIA	2	


Denominación	
MATERIA	2:	


Economía,	Transporte	Marítimo	y	Gestión	de	Empresas	
Marítimas	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	


Español	


ECTS	
MATERIA:	


4	
DESPLIEGUE	
TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 	 X	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	2	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	
Evaluación	


Ponderación	
Mínima	


Ponderación	Máxima	


1	 50	 70	
2	 10	 40	
3	 10	 40	
4	 0	 20	
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MÓDULO	TRABAJO	FIN	DE	MÁSTER	/	MATERIA	1	
Denominación	
MATERIA	1:	 Proyecto	Fin	de	Máster	


CARÁCTER:	 Obligatorio	
LENGUA/S	EN	LA/S	
QUE	SE	IMPARTE:	 Español/Inglés	


ECTS	MATERIA:	 12	 DESPLIEGUE	TEMPORAL:	
Nº	Ects	por	cuatrim/sem/an	


1º	 2º	 3º	 4º	
	 	 X	 	
5º	 6º	 7º	 8º	
	 	 	 	


Información	de	la	MATERIA	1	
SISTEMAS	DE	EVALUACIÓN	DE	ADQUISIÓN	DE	COMPETENCIAS:	


Denominación	Sistema	Evaluación	 Ponderación	Mínima	 Ponderación	
Máxima	


1	 0	 0	
2	 100	 100	
3	 0	 0	
4	 0	 0	
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Criterio  6. Personal académico 
 
Recomendación 1: 
 
Se indica el porcentaje de profesores permanentes y no permanentes, pero no se indica el número de los 
mismos. Este apartado es ambiguo y debería mejorarse la información. 
 
Respuesta UCA. 
	
Se	 atiende	 la	 recomendación.	 Se	 ha	 elaborado	 una	 nueva	 tabla	 (6.3)	 con	
información	 sobre	el	profesorado	que	 los	departamentos	 tienen	previsto	asignar	
inicialmente	a	la	impartición	del	Máster.	
	
En	 la	 tabla	 6.3	 se	 incluye	 el	 profesorado	 que	 los	 departamentos	 tienen	 previsto	
asignar	inicialmente	al	Máster	en	Ingeniería	Naval	y	Oceánica,	con	indicación	de	la	
categoría.	
	
Departamento  PDI  CU  CEU  TU  TEU CD CL AD A ASO V Otro Doctores  % Doctores


M  3      1  2 3  100%


CCNN  20      1  1 2 15 1 6  30%


CT  2      1  1 2  100%


IE  2        1 1 0  0% 


IMDI  2        1 1 2  100%


CMIMQI  2  1    1  2  100%


DM  1      1  1  100%


B  2        1 2  100%


FA  2      1  1 2  100%


EIO  1      1  1  100%


EFC  2      2  2  100%


CCTTN  1      1  1  100%


Total  40  1  0  10  6 2 0 2 0 16 0 2 25   


%    2.
5 


0  25  15 5 0 5 0 40 0 5 60   


	
Tabla	6.3.	Relación	de	recursos	humanos	de	 los	departamentos	que	intervendrán	en	el	Máster	en	Ingeniería	
Naval	y	Oceánica	por	la	Universidad	de	Cádiz.	Las	siglas	de	la	categoría	del	profesorado	son:		CU	(Catedrático	
de	Universidad),	CEU	(Catedrático	de	Escuela	Universitaria),	TU	(Profesor	Titular	Universidad),	TEU	(Profesor	
Titular	 Escuela	 Universitaria),	 CD	 (Profesor	 Contratado	 Doctor),	 CL	 (Profesor	 Colaborador),	 AD	 (Profesor	
Ayudante	Doctor),	A	(Profesor	Ayudante),	ASO	(Profesor	Asociado),	V	(Profesor	Visitante),	Otros:	(Sustitutos	
Interinos	y	otros	contratados).		Las	siglas	de	los	departamentos	son:	M	(Departamento	de	Matemáticas),	CCNN	
(Departamento	de	Construcciones	Navales),	CT	(Departamento	de	Ciencias	de	la	Tierra),	IE	(Departamento	de	
Ingeniería	 Eléctrica),	 IMDI	 (Departamento	 de	 Ingeniería	 Mecánica	 y	 Diseño	 Industrial),	 CMIMQI	
(Departamento	de	Ciencias	de	los	Materiales	Ingeniería	Metalúrgica	y	Química	Inorgánica),	DM	(Departamento	
de	 Derecho	 Mercantil),	 B	 (Departamento	 de	 Biología),	 FA	 (Departamento	 de	 Física	 Aplicada),	 EIO	
(Departamento	 de	 Estadística	 e	 Investigación	 Operativa),	 EFC	 (Departamento	 de	 Economía	 Financiera	 y	
Contabilidad),	CCTTN	(Departamento	de	Ciencias	y	Técnicas	de	la	Navegación).	


	
	
Asimismo,	se	han	actualizado	los	datos	de	las	tablas	6.1	y	6.2	al	curso	2013‐14.	
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		 DEDICACIÓN	


CATEGORÍA	 NUM.		
TOTAL	
(%)	


DOCTORES	
(%)	


TOTAL	 PARCIAL	
HORAS	
(%)	


Catedrático	de	Universidad	 40	 10,4%	 100,0%	 40	 0	 6,7%	


Catedrático	de	Escuela	Universitaria	 11	 2,9%	 100,0%	 11	 0	 3,0%	


Profesor	Titular	Universidad	 103	 26,9%	 100,0%	 103	 4	 23,7%	


Profesor	Titular	Escuela	Universitaria	 58	 15,1%	 17,2%	 54	 0	 20,7%	


Profesor	Contratado	Doctor	 18	 4,7%	 100,0%	 18	 0	 4,8%	


Profesor	Colaborador	 9	 2,3%	 44,4%	 9	 0	 3,6%	


Profesor	Ayudante	Doctor	 8	 2,1%	 100,0%	 8	 0	 2,9%	


Profesor	Ayudante	 1	 0,3%	 0,0%	 1	 56	 0,4%	


Profesor	Asociado	 56	 14,6%	 16,1%	 0	 		 12,4%	


Profesor	Visitante	 0	 0,0%	 ‐‐	 ‐‐	 ‐‐	 ‐‐	
Otros:	(Sustitutos	Interinos	y	otros	
contratados)	 79	 20,6%	 38,0%	 68	 71	 21,8%	


Total		 383	 100,0%	 60,8%	 312	 60	
100,0
%	


	
Tabla	6.1:	 Personal	 académico	disponible	 en	 el	 conjunto	de	 los	departamentos	 listados	 en	 la	Tabla	 6.2.	 Se	
refiere	a	la	totalidad	del	personal	académico	2013‐2014	con	futura	docencia	en	el	Máster.	Descripción	de	los	
datos:	NUM:	Número	de	profesores	en	cada	categoría,	en	los	departamento	con	docencia	en	el	título.	TOTAL	
(%):	 El	 porcentaje	 que	 representa	 el	 número	 de	 profesores	 de	 dicha	 categoría	 en	 los	 departamentos	 con	
docencia	 del	 título.	 DOCTORES	 (%):	 Porcentaje	 de	 doctores	 dentro	 de	 cada	 categoría.	 TOTAL:	 Número	 de	
profesores	 a	 tiempo	 completo.	 PARCIAL:	 Número	 de	 profesores	 con	 dedicación	 parcial.	 HORAS	 (%):	
Porcentaje	de	créditos	impartidos	en	el	título	por	dicha	categoría	de	profesorado	respecto	al	total	de	créditos	
impartidos	por	los	departamentos	con	docencia	en	el	título.	El	total	de	créditos	impartidos	es	la	suma	de	los	
créditos	 impartidos	 por	 dichos	 departamentos	 según	 la	 información	 de	 la	 planificación	 docente	 del	 curso	
2013‐14.	
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Sexenios	 Trienios	 Quinquenios	


Departamento	
Número	
de	PDI	


Número	de	
Doctores	


%	
Doctores	


Total	 %1	o	más %	2	o	más Total	 Entre	1	y	3	 Más	de	3	 Total	 Entre	1	y	3	 Más	de	3	


MATEMATICAS	 64	 40	 62,5%	 42	 31,3%	 20,3%	 318	 4,7%	 60,9%	 134	 28,1%	 28,1%	


CONSTRUCCIONES	NAVALES	 16	 4	 25,0%	 0	 0,0%	 0,0%	 14	 12,5%	 6,3%	 4	 12,5%	 0,0%	


CIENCIAS	DE	LA	TIERRA	 15	 15	 100,0%	 23	 73,3%	 60,0%	 97	 13,3%	 80,0%	 47	 6,7%	 66,7%	


INGENIERIA	ELECTRICA	 26	 10	 38,5%	 3	 11,5%	 0,0%	 103	 0,0%	 53,8%	 48	 26,9%	 26,9%	


INGENIERA	MECANICA	Y	DISEÑO	INDUSTRIAL	 40	 11	 27,5%	 10	 12,5%	 7,5%	 128	 17,5%	 37,5%	 44	 17,5%	 15,0%	
CIENCIA	DE	LOS	MATERIALES	E	INGENIERIA	
METALURGICA	Y	QUIMICA	INORGANICA	 41	 38	 92,7%	 92	 70,7%	 63,4%	 203	 14,6%	 61,0%	 112	 22,0%	 48,8%	


DERECHO	MERCANTIL	 12	 10	 83,3%	 12	 50,0%	 25,0%	 47	 16,7%	 41,7%	 28	 16,7%	 41,7%	


BIOLOGIA	 40	 29	 72,5%	 63	 50,0%	 50,0%	 130	 10,0%	 47,5%	 77	 15,0%	 35,0%	


FISICA	APLICADA	 26	 20	 76,9%	 26	 50,0%	 23,1%	 153	 11,5%	 76,9%	 71	 26,9%	 46,2%	


ESTADISTICA	E	INVESTIGACION	OPERATIVA	 44	 23	 52,3%	 14	 20,5%	 11,4%	 200	 0,0%	 56,8%	 74	 27,3%	 22,7%	


ECONOMIA	FINANCIERA	Y	CONTABILIDAD	 42	 23	 54,8%	 10	 16,7%	 7,1%	 250	 7,1%	 78,6%	 105	 16,7%	 47,6%	


CIENCIAS	Y	TECNICAS	DE	LA	NAVEGACION	 17	 10	 58,8%	 6	 17,6%	 11,8%	 70	 0,0%	 52,9%	 35	 17,6%	 35,3%	


TOTAL	 383	 233	 60,8%	 301	 32,9%	 23,5%	 1713	 8,4%	 56,7%	 779	 21,1%	 33,4%	
	
Tabla	6.2.	Relación	de	recursos	humanos	de	los	departamentos	que	intervendrán	en	el	Máster	en	Ingeniería	Naval	y	Oceánica	por	la	Universidad	de	Cádiz.	La	información	corresponde	al	curso	2013‐14.	
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Criterio 8. Resultados previstos 
 
Recomendación 1: 
 
Se considera que las tasas de abandono y rendimiento son bajas para estudios de máster. Sería recomendable hacer un 
estudio de estas dos tasas en másteres de la propia universidad o de otras universidades que ya hayan empezado a 
implantar títulos de máster en ingeniería. Si la dedicación de los alumnos no es exclusiva sería recomendable promover los 
estudios con dedicación a tiempo parcial. 
 
Respuesta UCA 
 
Se atiende la recomendación y se revisan al alza los valores previstos de la tasa de abandono y de 
rendimiento así como las tasas de graduación y de eficiencia. 
 
Efectivamente, existe la posibilidad de que los alumnos del máster puedan realizar sus estudios con 
dedicación a tiempo parcial. En la sesión de acogida que realiza la Dirección del Centro al comienzo del 
curso académico, el Coordinador del Máster informará a los alumnos de esta posibilidad y la Comisión 
de Garantía de Calidad será la encargada de analizar todas las solicitudes recibidas. 


8.1‐ Estimación de valores cuantitativos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tasa	de	graduación:	Porcentaje	de	estudiantes	que	finalizan	las	enseñanzas	en	el	tiempo	previsto	en	el	plan	de	estudios	o	en	un	
año	académico	más	en	relación	con	su	cohorte	de	entrada.	
	
Tasa	 de	 abandono:	 relación	 porcentual	 entre	 el	 número	 total	 de	 estudiantes	 de	 una	 cohorte	 de	 nuevo	 ingreso	 que	 debieron	
obtener	el	título	el	año	académico	anterior	y	que	no	se	han	matriculado	ni	en	ese	año	académico	ni	en	el	posterior.	
	
Tasa	 de	 eficiencia:	 Relación	 porcentual	 entre	 el	 número	 total	 de	 créditos	 del	 plan	 de	 estudios	 a	 los	 que	 debieron	 haberse	
matriculado	a	lo	largo	de	sus	estudios	el	conjunto	de	graduados	de	un	determinado	año	académico	y	el	número	total	de	créditos	en	
los	que	realmente	han	tenido	que	matricularse.	


 


 


   


INDICADORES	OBLIGATORIOS VALOR	%
Tasa	de	graduación:	 3040
Tasa	de	abandono:	 5035
Tasa	de	eficiencia:	 7075


OTROS	POSIBLES	INDICADORES*
Denominación	 Definición Valor	%	


Tasa	de	Rendimiento	


Relación	porcentual	entre	el	número	total	de	
créditos	superados	(excluidos	adaptados,	
convalidados	y	reconocidos)	por	el	alumnado	en	
un	estudio	y	el	número	total	de	créditos	
matriculados.	


2540	


Tasa	de	Resultado	


Relación	porcentual	entre	el	número	de	trabajos	
defendidos	 (Trabajos	 Fin	 de	 Master)	 y	 el	
número	 de	 alumnos/as	 matriculados	 en	 una	
misma	cohorte.	
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2.‐ Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


2.1.‐ Interés  académico, científico o profesional del mismo. 


2.1.1.‐ Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características similares. 


 


El Máster en Ingeniería es de nueva implantación en la Universidad de Cádiz. En el curso actual ha comenzado 


la  implantación del Máster en  Ingeniería  Industrial en  la Escuela Superior de  Ingeniería y en  la Escuela Politécnica 


Superior del Algeciras de la Universidad de Cádiz. 


 


2.1.2.‐ Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. Número de alumnos 


matriculados en los últimos años. 


 


Para recopilar datos sobre la demanda potencial de los estudios del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica se  


elaboraron dos encuestas que fueron distribuidas entre los colectivos entrevistados. Las de los estudiantes 


actuales se realizaron en  las aulas mientras que el resto se  llevó a cabo mediante correo electrónico. Los 


resultados de las encuestas apuntan una demanda que supera los 100 estudiantes anuales durante más de 


cinco años. 


   


Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de Cádiz 
DATOS SOBRE EL INGRESO EN EL GRADO


  20010‐11 20011‐12 2012‐13  2013‐14


Número de plazas ofertadas  80 80 80  80 


Número total de solicitantes  525 596 549  474


Número de solicitantes en primera opción 104 123 110  86 


Número de matriculados (nuevo ingreso) 84 82 >80  >80
Tabla 2.1: Número de matriculados en la Escuela en los últimos años 


ESTUDIOS DE DEMANDA
(Para titulaciones que NO sustituyan a los títulos actuales de la UCA) 


  Método  Consultados  Afirmativa  Negativa 


De estudiantes cursando el 
Grado 


Encuesta  102  96*  6 


De egresados de los últimos 5 
años 


Encuesta 
electrónica 


76  74**  1*** 


* El 94.1% de los alumnos del Grado de Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima de la Universidad de Cádiz encuestados tiene 
la intención de cursar el Máster. 
** El 97.4% de  los egresados de  la Escuela de  Ingeniería Naval y Oceánica de  la Universidad de Cádiz encuestados  tiene  la 
intención de cursar el Máster. 
*** Uno de los egresados no respondió a esta cuestión en la encuesta formulada. 


Tabla 2.2: Número de matriculados en la Escuela en los últimos años 
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En  la Tabla 2.1 se presentan datos sobre el número de matriculados en  la Escuela en  los últimos 


años. En la Tabla 2.2 se incluyen los datos obtenidos de una encuesta electrónica efectuada a los egresados 


en colaboración con el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Navales (COPITN). 


Recientemente, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes elaboró unas estadísticas sobre  las 


carreras y la tasa de empleo de sus egresados en el curso 2010‐11. Las estadísticas de la tabla 2.3 han sido 


extraídas,  filtradas  hacia  la  titulación  de  Ingeniería  Naval  y  Oceánica,  de 


http://elpais.com/especiales/2014/carreras‐con‐mas‐empleo. 


Porcentaje de empleo en egresados de Ingeniería Naval y Oceánica 


Universidad  Num. Titulados 2014  2013  2012  2011 


A Coruña  80  57.6% 60.6% 60.6%  63.6% 


Politécnica de Cartagena  525  64.7% 82.4% 70.6%  70.6% 


Politécnica de Madrid  104  72.2% 72.2% 80.6%  77.8% 


Tabla 2.3: Porcentaje de Ingenieros Navales y Oceánicos egresados el curso 


2010‐11 afiliados a la Seguridad Social. 


 


2.1.3.‐ Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


  El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece  la ordenación de  las enseñanzas universitarias oficiales en España, recoge que  los 


planes  de  estudio  conducentes  a  la  obtención  de  títulos  universitarios  oficiales  serán  verificados  por  el 


Consejo  de  Universidades  y  autorizados,  para  su  implantación,  por  las  Comunidad  Autónoma  


correspondiente mediante los órganos de evaluación que designe. Además, debe cumplir con los criterios y 


estándares de calidad establecidos por la Comunidad Europea. 


  El título de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica se recoge en el mapa de nuevas titulaciones de 


Grado  y  Máster  al  amparo  del  Real  Decreto  1393/2007,  acogiéndose  a  lo  establecido  en  la  Orden 


Ministerial CIN/354/2009, de 9 de febrero, que establece los requisitos para la verificación de los planes de 


estudio conducentes a  la obtención del  título de Máster Universitario que habilite para el ejercicio de  la 


profesión de Ingeniero Naval y Oceánico. 


  El Máster en Ingeniería Naval y Oceánica es un máster oficial con orientación profesional y con las 


competencias  establecidas  en  la  Orden  Ministerial  CIN/354/2009,  de  9  de  febrero.  Las  actividades 


tecnológicas  ligadas  al  ámbito  de  la  Ingeniería  Naval  y  Oceánica  (Proyecto,  ingeniería  de  fabricación, 


dirección de obra,  inspección  técnica,  seguridad,  salvamento  y  rescate,  apoyo  logístico, mantenimiento, 


transformaciones,  reformas y grandes  reparaciones, gestión de  industrias marítimas, etc.)  se desarrollan 


fundamentalmente sobre los siguientes sistemas tecnológicos: 


 Buques y embarcaciones de todo tipo 


 Plataformas y artefactos fijos y flotantes 


 Viveros marinos y sistemas de pesca 


 Industrias marítimas 
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  El  campo  profesional  es  tan  amplio  que  en  países  europeos,  americanos  y  asiáticos  se  han 


distribuido en las siguientes profesiones: 


 Naval Architect: graduado universitario que desempeña actividades  relacionadas con el proyecto 
básico1, proceso de construcción, reparación, conversión y mantenimiento de buques e inspección 
de trabajos en su ámbito. 


 Marine/Maritime Engineer: graduado universitario que desempeña actividades relacionadas con el 
proyecto básico2  así  como proyecto de  sistemas mecánicos, eléctricos, de  fluidos, de  control de 
buques y en  los procesos de construcción,  reparación, conversión y mantenimiento de buques e 
inspección de trabajos en su ámbito. 


 Ocean/Offshore  Engineer:  graduado  o  máster  de  especialidad  que  desempeña  actividades 
relacionadas  con  el  proyecto  básico,  construcción,  reparación,  conversión  y mantenimiento  de 
plataformas  o  artefactos  para  el  aprovechamiento  de  recursos  marinos  (renovables  y  no 
renovables, biológicos y no biológicos) e inspección de trabajos en su ámbito. 


 Naval Engineer  (Naval Architect and Marine Engineer): máster para concebir  soluciones  técnicas, 
económicas y ambientalmente adecuadas a las necesidades del transporte marítimo de personas  y 
mercancías, de la defensa y seguridad marítima y para la gestión de empresas del ámbito marino. 
 


Las  razones  que  justifican  el  interés  académico  y  profesional  del Máster  en  Ingeniería  Naval  y 


Oceánica por  la Universidad de Cádiz son  innumerables. Las primeras construcciones en  la Bahía de Cádiz 


comenzaron circa 1724 en el Arsenal de la Carraca. El Marqués de Comillas comenzó reparando sus barcos 


en La Carraca para construir, posteriormente, el dique de Matagorda, donde llevó finalmente sus barcos a 


reparar. La Carraca es el origen y causa de todo el desarrollo de la construcción naval en la Bahía de Cádiz. 


En 1872 se iniciaron las obras del astillero, actual Navantia, en Puerto Real. Sin embargo la tradición viene 


de  tiempos  antiguos  ya  que  el  estrecho  de  Gibraltar  es  la  puerta  al  océano  Atlántico  desde  el  mar 


Mediterráneo. La construcción de embarcaciones se había concentrado en Cádiz, Huelva y Sevilla en lo que 


a Andalucía se refiere.  


  El sector de la construcción naval en Andalucía tiene gran tradición. Su tejido está concentrado en 


los astilleros privados como Dragados Offshore en Puerto Real (Cádiz), Cernaval (antiguo Crinavis) en San 


Roque (Cádiz),  los astilleros públicos de Navantia Puerto Real, San Fernando y Cádiz y  la  industria auxiliar 


formada tanto por aquellas empresas subcontratadas por los astilleros como por aquellas que suministran 


sistemas o paquetes de trabajo “llave en mano”, la industria auxiliar complementaria. 


  La Universidad de Cádiz, desde su origen en 1979, se ha distinguido por impulsar decididamente los 


estudios y  la  investigación  relacionada con el mar. Su Campus de Puerto Real es el único en España que 


concentra las enseñanzas de Grado y Posgrado  de las titulaciones relacionadas con el medio marino desde 


todas sus vertientes (Oceanografía, Cambio Climático y Medio Ambiente marino) y también en su uso para 


el  transporte marítimo  (Ingeniería Naval y Oceánica, Ciencias Náuticas, etc). Como  seña de  identidad,  la 


                                                            
1 Especificación, plano de formas, disposición general, requisitos de potencia, estructuras, estabilidad, etc. 
2 Selección de maquinaria y motores, turbinas de gas y de vapor, generadores eléctricos, etc. 
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Universidad de Cádiz abanderó el Campus de Excelencia  Internacional del Mar  (CEIMAR)  como proyecto 


que pretende  situar  la docencia,  tecnología  y  la  investigación marina en el nivel  internacional más  alto, 


logrando  una Mención  de  Calidad.  En  fechas  recientes,  el  12  de  diciembre  de  2012,  se  constituyó  el 


patronato de CEIMAR y además se ha puesto en funcionamiento  la Escuela de Doctorado, EIDEMAR, que 


aglutina a las enseñanzas de especialización relacionadas con el medio marino. 


  Con todo, nuestra Escuela está rodeada de un tejido de empresas navales de reconocido prestigio 


nacional e internacional, de manera que nuestra localización no es en absoluto casual.  


  Por otra parte, el tráfico marítimo es, con diferencia, el método de transporte de mercancías más 


utilizado, económico y seguro que existe en  la actualidad. Las profesiones que han sido responsables del 


desarrollo  de  este medio  de  transporte  están  claramente  delimitadas.  Por  un  lado  están  los Marinos 


Mercantes, a cargo de la navegación, manipulación de la carga, mantenimiento y operación de los buques. 


Por el otro  los Ingenieros Navales y Oceánicos y  los Ingenieros Técnicos Navales, responsables del diseño, 


desarrollo, construcción, reparación y transformación de tales buques.   


  Los ámbitos profesionales de los Marinos Mercantes y de los Ingenieros Navales y Oceánicos están 


ligados de manera íntima, como no puede ser de otra manera. La Ingeniería Naval debe desarrollar buques 


económicos, seguros, ecológicos y autónomos y que al mismo tiempo puedan ser operados por los Marinos 


Mercantes  con  facilidad,  seguridad  y  efectividad.  El  contacto  entre  ambas  profesiones  es  vital  para  el 


correcto  desarrollo  del  sector  porque  para  desarrollar  buques  competitivos  es  necesario  conocer  de 


primera mano los problemas y necesidades que plantean los profesionales que operan en los mismos.  


  La enseñanza Técnica de Grado Medio en su especialidad de Perito Naval fue creada por la Ley de 


20 de julio de 1957, siendo implantada en Cádiz por la Orden Ministerial de 31 de enero de 1962. Por tanto, 


es esta Escuela  la primera que en España  impartió esta titulación. La  titulación de Perito Naval tenía dos 


especialidades: Casco y Máquinas. Poco después, en 1964, se implantó el título de Ingeniero Técnico Naval 


con  tres  especialidades:  Estructuras  del  Buque,  Servicios  del  Buque  y Monturas  a  Flote.  Éstas  fueron 


modificadas  por  el plan de  1969  y posteriormente  por  el de  1972  llegando  a  tener dos  especialidades: 


Estructuras del Buque y Armamento. 


  En  1994  se  implantaron  los  planes  de  estudios  de  las  titulaciones  de  Ingeniero  Técnico  Naval, 


Especialidad en Estructuras Marinas, e Ingeniero Técnico Naval, Especialidad en Propulsión y Servicios del 


Buque. Posteriormente fueron modificadas en el año 2000. Finalmente, se llega al curso 2012‐2013 con la 


estructura  actual  del  Grado  en  Arquitectura  Naval  e  Ingeniería  Marítima  con  dos  menciones 


correspondientes a las dos tecnologías específicas de la Orden Ministerial CIN/350/2009. 


Es más que apropiado el señalar que  las enseñanzas del Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería 


Marítima cuentan con la colaboración activa de muchas de las empresas de ámbito de la ingeniería naval y 


oceánica que operan en la zona. Gran parte de los estudiantes del Grado realizan visitas y prácticas en sus 


instalaciones.  Este  es  un  entorno  privilegiado  que  permite  contar  entre  nuestro  profesorado  con 


profesionales  de  un  más  que  reconocido  prestigio  nacional  e  internacional,  siendo  muchos  de  ellos 


referentes en sus campos.  
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  La nueva ordenación de  los estudios universitarios españoles,  cuyo propósito  fundamental es  su 


adaptación al Espacio Europeo de Enseñanza Superior, ofrece una oportunidad a medida para establecer 


unos  títulos  de  Ingeniería  en  el  ámbito  marítimo  con  una  correspondencia  total  con  las  titulaciones 


encontradas  en  los  países  con  sector marítimo  importante. Al mismo  tiempo  permite  distribuir  de  una 


manera más equilibrada  las competencias de éste ámbito  tecnológico   definiendo carreras universitarias 


viables en la sociedad, más útiles a las empresas e instituciones relacionadas con el sector marítimo y naval. 


  Finalmente, en lo que se refiere la finalidad de esta Memoria, se propone la creación del título de 


Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de Cádiz con las competencias que 


se  especificarán  en  capítulos  posteriores  y  que  permitirán  reclamar  las  atribuciones  profesionales  del 


Ingeniero Naval y Oceánico actual, según lo establecido en la OM CIN 354/2009. 


 


2.2.‐ Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


2.2.1.‐ Informes y documentos de referencia 


 


El Libro Blanco fue realizado bajo los auspicios de la ANECA en 2005. Se realiza un análisis del sector 


y  de  las  enseñanzas  necesarias,  las  cuales  no  diferían mucho  de  las  existentes.  Del  Libro  Blanco  cabe 


destacar, en relación al propósito de la presente Memoria, los datos relacionados con: 


 la inserción laboral 


 la clasificación de competencias 


 la estructura general de los títulos 
 


  En  el  año  2005  se  planteaba  una  estructura  de  dos  grados  (Arquitectura  Naval  e  Ingeniería 


Marítima) y un máster en  Ingeniería Naval y Oceánica. En  la actualidad, y en  la Universidad de Cádiz, se 


encuentra implantado un único título de grado con dos menciones. 


 


2.2.2.‐ Títulos de referencia a nivel nacional 


 


En  la actualidad hay cinco universidades en España que ofrecen  títulos de Grado en el ámbito de  la 


Ingeniería Naval  y Oceánica  que  habilitan  para  el  ejercicio  de  la  profesión  de  Ingeniero  Técnico Naval, 


incluyendo las dos tecnologías específicas de la O.M. CIN 350/2009: 


 Universidad de Cádiz (Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica): En  la actualidad hay un solo Grado 
de Arquitectura Naval e Ingeniería Marina. 


 Universidad Politécnica de Cartagena (Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica): Un 
solo Grado sin optativas de Arquitectura Naval e Ingeniería de Sistemas Marinos. 


cs
v:


 1
74


42
47


65
56


66
07


85
23


30
98


8







 Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica 


Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica 
Campus de Puerto Real, 11510 Puerto Real (Cádiz) 
direccion.navales@uca.es 


 


 Página 41 de 157 


 Universidad de  la Coruña (Escuela Politécnica Superior‐Campus de Ferrol): En  la actualidad hay un 
solo Grado de Ingeniería Naval y Oceánica. 


 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: En la actualidad hay un Grado en Tecnología Naval en 
la Escuela de Ingenierías Industriales y Civiles.  


 Universidad  Politécnica de Madrid  (Escuela  Técnica  Superior de  Ingenieros Navales): Dos  grados 
separados. Uno de Arquitectura Naval y otro de Ingeniería Marítima. 


 


  Los planes de estudios de  las cinco Escuelas difieren parcialmente entre sí, pero  responden a  las 


directrices generales establecidas en su día por el Ministerio de Educación e Innovación para los títulos (OM 


CIN 354/2009). 


  Respecto a la oferta de másteres, es posible encontrar: 


 Universidad de la Coruña (Escuela Politécnica Superior‐Campus de Ferrol): Un Máster de 90 EC con 
78 EC de cursos y 12 EC correspondientes al Proyecto Fin de Máster. 


 Universidad Politécnica de Cartagena (Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica): Un 
Máster de 120 EC con 102 EC de cursos y 18 EC correspondiente al Proyecto Fin de Máster. 


 Universidad Politécnica de Madrid (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales): Un Máster  de 
120 EC con 102 EC de cursos y 18 EC correspondiente al Proyecto Fin de Máster. 


 


Las memorias de verificación de los Másteres en Ingeniería Naval y Oceánica de las universidades 
españolas, han servido de referencia para la elaboración de la presente memoria en aspectos relacionados con la 
planificación de las enseñanzas y los resultados previstos. 
 


2.2.3.‐ Títulos de referencia a nivel internacional 


   


El equipo de personas que ha estado a cargo de  redactar  la presente Memoria para proponer el 


Máster  en  Ingeniería  Naval  y Oceánica  por  la Universidad  de  Cádiz  ha  realizado  una  recopilación muy 


exhaustiva sobre  los títulos universitarios en el ámbito de  la Ingeniería Naval y Oceánica fuera de España. 


Se ha tenido en cuenta, además, la información contenida en la memoria elaborada por la Escuela Técnica 


Superior de Ingeniería Naval de la Universidad Politécnica de Madrid y el trabajo de recopilación realizado 


por ellos.  


Los centros en donde se imparten títulos análogos se detallan en la Tabla 2.4 junto con información 


relevante. Con este listado de referencias internacionales se pretende mostrar el elevado nivel de implantación y 
consolidación que estos estudios presentan a nivel europeo e internacional. El grado de coincidencia con los 
contenidos y las competencias de estos másteres es un aspecto importante para valorar las posibilidades de que 
nuestros titulados puedan ejercer su profesión en el ámbito internacional 
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EUROPA 


 
Universidad: TU Delft (Delft University of Technology) 
País: Holanda 
Página Web: www.tudelft.nl 
No créditos: 120;  No años: 2 
Denominación: DESIGN, PRODUCTION AND OPERATION 
 
SHIP DESIGN 
Perfil profesional:  Integración de gran cantidad de  ingenierías de diseño. Capacidad para dirigir esa  integración 
desde  un  punto  de  vista  técnico. Diseño  de  buques  y  artefactos  complejos  desde  un  punto  de  vista  técnico, 
económico, medioambiental y social. 


 
SHIP PRODUCTION 
Perfil profesional:  Integración de gran cantidad de  ingenierías de diseño. Capacidad para dirigir esa  integración 
desde el punto de vista de control de la producción. Ejecutar,  dirigir y controlar el trabajo de producción de las 
unidades antes citadas. 
 
SHIPPING MANAGEMENT 
Perfil profesional: El objetivo final de un Armador es hacer rentable la explotación de sus unidades. Por tanto, se 
aprenderá a optimizar especificaciones de buques y artefactos flotantes y todos los aspectos, legales, comerciales 
y técnicos del buque y de su operación y explotación. 
 
Denominación: MARITIME TECHNOLOGY SCIENCE 
Perfil profesional: Especialización en Ship Hydromechanics y Ship and offshore structures desde el punto de vista 
de la hidrodinámica, de la maniobrabilidad y del comportamiento del buque en el mar, así como de su estructura 
y su inter‐relación con los aspectos mencionados. 
 
Denominación: OFFSHORE ENGINEERING 
Perfil profesional: Especialización en todos los aspectos relacionados con la ingeniería de extracción de petróleo y 
gas, así como los nuevos desarrollos marinos para granjas eólicas y campos de instalaciones mareomotrices, etc. 
Observaciones: se desarrolla en colaboración con la Universidad NTNU de Trondheim (Noruega) 


 
 
Universidad: NTNU. Norwegian University of Science and Technology. Trondheim. 
País: Noruega 
Página web: www.ntnu.edu 
No créditos: 120 
No años: 2 
Denominación: MARINE TECHNOLOGY 
Perfil  profesional:  Relacionado  con  las  siguientes  áreas  de  actividad:  estructuras marinas,  sistemas marinos, 
ingeniería  de  la  construcción  naval,  hidrodinámica  marina,  cibernética  marina  ,  ciencias  náuticas,  aspectos 
avanzados relacionados con todas las áreas antes citadas. 
Observaciones: Se desarrolla en colaboración con la Universidad de Delft (Holanda). 


 
 
Universidad: University of Southampton 
País: Reino Unido 
Página web: www.soton.ac.uk 
Duración: MSc: 2–5 years; PG Dip: 2–5 years; PG Cert: 1–3 years (all distance learning and one‐week intensive 
schools). 
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Duración del Máster: 1 año (tiempo completo), 2 años (tiempo parcial).
Denominación: MSC/PG DIP/PG CERT MARINE TECHNOLOGY 
Perfil profesional. Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 
 
Denominación: MSC MARITIME ENGINEERING SCIENCE 
Perfil profesional: En varias áreas de actividad: materiales avanzados, ingeniería marina, CFD’s; arquitectura naval, 
ship science, yates y embarcaciones de pequeño porte. 
Observaciones:  este máster  se  hace  en  colaboración  entre  cinco  universidades  del  Reino Unido: Heriot‐Watt, 
Newcastle, Strathclyde, Southampton and University College London. 


 
 
Universidad: University of Newcastle 
País: Reino Unido 
Página web: www.ncl.ac.uk 
Duración: MSc: 2–5 years; PG Dip: 2–5 years; PG Cert: 1–3 years (all distance learning and one‐week intensive 
schools). 
Duración: 1año (tiempo completo), 2 años (tiempo parcial). 
Denominación: MSc/PG DIP/PG CERT MARINE TECHNOLOGY 
Perfil profesional: Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 
Observaciones:  este máster  se  hace  en  colaboración  entre  cinco  universidades  del  Reino Unido: Heriot‐Watt, 
Newcastle, Strathclyde, Southampton and University College London. 
 
Denominación:    MSc MARINE ENGINEERING 


MSc NAVAL ARCHITECTURE 
MSc OFFSHORE ENGINEERING 
MSc SMALL CRAFT DESIGN 


Perfil profesional: Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval y el sector offshore. 


 
 
Universidad: University College of London 
País: Reino Unido 
Página web: www.ucl.ac.uk 
Duración: MSc: 2–5 years; PG Dip: 2–5 years; PG Cert: 1–3 years (all distance learning and one‐week intensive 
schools). 
Duración del Máster: 1 año (tiempo completo), 2 años (tiempo parcial). 
Denominación: MSC/PG DIP/PG CERT MARINE TECHNOLOGY 
Perfil profesional. Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 
Observaciones: este máster  se hace en  colaboración entre  cinco universidades del Reino Unido  : Heriot‐Watt, 
Newcastle, Strathclyde, Southampton and University College London. 


 
 
Universidad: University Of Strathclyde 
País: Reino Unido 
Página web: www.strath.ac.uk 
Duración: MSc: 2–5 years; PG Dip: 2–5 years; PG Cert: 1–3 years (all distance learning and one‐week intensive 
schools). 
Duración: 1año (tiempo completo), 2 años (tiempo parcial). 
Denominación: MSC/PG DIP/PG CERT MARINE TECHNOLOGY 
Perfil profesional. Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 
Observaciones: este máster se hace en colaboración entre cinco universidades del Reino Unido : Heriot‐ 
Watt, Newcastle, Strathclyde, Southampton and University College London. 
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Denominación:    Msc MARINE ENGINEERING 


Msc MARINE TECHNOLOGY 
Msc SHIP & OFFSHORE STRUCTURES 


Perfil profesional: Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval y el sector offshore. 


 
 
Universidad: Universita degli Studi di Genova 
País: Italia 
Página web: www.unige.it 
No créditos: 120 
No años: 2 
Denominación:    DESIGN NAVALE E NAUTICO. LAUREA MAGISTRALE 


YATCH DESIGN. LAUREA MAGISTRALE 
INGENERIA NAVALE. LAUREA MAGISTRALE 


Perfil profesional. Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 


 
 
Universidad: Technische Universität Berlin 
País: Alemania 
Página Web: www.tu‐berlin.de 
Denominación: NAVAL ARCHITECTURE & OCEAN ENGINEERING 
Perfil profesional. Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 


 
 
Universidad: École Nationale Supérieure de Techniques Avancées 
País: Francia 
Página web: www.ensta‐paristech.fr 
No meses: 13 
Denominación: ADVANCED MASTER OF NAVAL AND OFFSHORE ENGINEERING 
Perfil profesional: Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 


 
 
Universidad: Universidade Técnica de Lisboa (Instituto Superior Técnico) 
País: Portugal 
Página web: www.utl.pt 
No créditos: 120 
No años: 2 
Denominación: ENGENHARIA E ARQUITECTURA NAVAL 
Perfil profesional: Aspectos avanzados relacionados con el ámbito de la ingeniería naval. 
 


 
Universidad: Technical University of Denmark DK‐2800 Lyngby,Lyngby 
Nivel: Máster 
Denominación: M.Sc. OCEAN ENGINEERING 
 


 
Universidad: Cranfield University, Cranfield, Bedfordshire, Reino Unido 
Nivel: Máster 
Denominación: OFFSHORE AND OCEAN TECHNOLOGY WITH OFFSHORE MATERIALS ENGINEERING MSc 
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AMÉRICA 


 
Estados Unidos (EE.UU.) 
Universidad: Dalhousie University, Halifax, Nova Scotia 
Nivel: Master 
Denominación: Naval Architecture and Marine Engineering 
 
Universidad: Massachusetts Institute Of Technology, Cambridge, MA. 
Nivel: Doctorado, Máster 
Denominación: Ocean and Marine Engineering 
 
Universidad: University of Rhode Island, Narragansett, RI 
Nivel: Doctorado, Máster 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: Memorial University of Newfoundland, St. John's, NF 
Nivel: Doctorado, Máster 
Denominación: Ocean and Naval Architectural Engineering 
 
Universidad: Stevens Institute Of Technology, Hoboken, NJ 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: Woods Hole Oceanographic Institution, Woods Hole, MA 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Oceanography and Applied Ocean Science and Engineering 
 
Universidad: University of California, San Diego 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Applied Ocean Science 
 
Universidad: University of New Orleans, New Orleans, LA 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Naval Architecture and Marine Engineering 
 
Universidad: Virginia Polytechnic Institute and State University (Virginia Tech), VA 
Nivel: Máster 
Denominación: Degree Program in Ocean Engineering 
 
Universidad: University of Connecticut, Storrs Mansfield, CT 
Nivel: Máster 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: University of California, Berkeley, Berkeley, CA 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Naval Architecture and Offshore Engineering 
 
Universidad: Texas A&M University College Station, TX 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean Engineering Program 
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Universidad: University of Hawaii at Manoa, Honolulu, HI 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean and Resource Engineering 
 
Universidad: University of New Hampshire, Durham, NH 
Nivel: Certificado, Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: Virginia Tech Online, VA 
Nivel: Máster, 
Denominación: Master of Science in Ocean Engineering 
 
Universidad: Florida Institute Of Technology, Melbourne, FL 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: University of Delaware, Newark, DE 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: Florida Atlantic University, Boca Raton, FL 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: University of Michigan,Ann Arbor, MI 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Naval Architecture and Marine Engineering 
 
Brasil 
Universidad: São Paulo SP, Universidade de Sao Paulo, Brasil 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Ocean Engineering 
 


 


ASIA 


 
China 
Universidad: Dong‐A University 
Nivel: Doctorado, Máster 
Denominación: Ocean Engineering 
 
Universidad: Hohai University, Nanjing 
Nivel: Máster, Doctorado 
Denominación: Harbor and Waterway Engineering 
 
Taiwan 
Universidad: National Taiwan University 
Nivel: Doctorado, Máster 
Denominación: Engineering Science & Ocean Engineering 
 
Japón 
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Universidad: Hiroshima University, 
Nivel: Doctorado, Máster 
Denominación Naval Architecture, Ocean Engineering and Engineering Systems 
 
Corea del Sur 
Universidad: Kunsan Chollapuk‐do,Kunsan Chollapuk‐do Kunsan University, Corea 
Nivel: Máster 
Denominación: Ocean Engineering 
 


Tabla 2.4: Universidades y Másteres relacionados con la Ingeniería Naval y Oceánica 


 


2.3.‐ Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de 


estudios. 


  En  relación  con  los procedimientos  internos,  se han  llevado a  cabo muchas acciones.  La Escuela 


constituyó una Comisión  formada por miembros de  la Dirección de  la misma y profesores, en calidad de 


representantes, de  los departamentos de Construcciones Navales, Física Aplicada,  Ingeniería Mecánica y 


Diseño Industrial, y Matemáticas. De la misma forma, el Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos 


ha estado presente en la Comisión por medio del Decano Territorial de Andalucía, que ha trabajado con los 


profesores participantes. Se planificó un calendario de trabajo con reuniones, unas periódicas para resolver 


un  esquema  por  objetivos,  y  otras  extraordinarias  para  solventar  problemas,  o  discutir  posibilidades 


alternativas,  de  manera  tal  que  la  redacción  de  la  presente  Memoria  no  se  viese  interrumpida.  Sin 


embargo, en el Reglamento propugnado por la normativa de la Universidad de Cádiz (UA/CG02/2012 de 30 


de marzo de 2012) se establece una nueva composición que  fue aprobada en  Junta de Escuela de 22 de 


octubre de 2014. En ella  figuran dos  representantes del Colegio Oficial de  Ingenieros Navales  (Decano y 


Vocal)  ,  dos  Profesores  de  la  Escuela  Doctores  Ingenieros  Navales,  el  equipo  de  dirección,  el  pre‐


coordinador  del Máster,  un  representante  del  departamento  de  Física  Aplicada,  un  representante  del 


departamento  de  Matemáticas,  un  representante  del  resto  de  departamentos,  un  representante  del 


Personal de Administración y Servicios y dos representantes de los alumnos. 


El  procedimiento  seguido  para  elaborar  la memoria  de  propuesta  del Máster  en  Ingeniería Naval  y 


Oceánica por la Universidad de Cádiz fue el siguiente: 


 


 Elaboración de una propuesta de partida consensuada entre los departamentos actuantes. 


 Debate  y  mejora  consensuada  de  la  propuesta  anterior  en  la  Comisión  de  elaboración  de  la 


Memoria del Máster descrita anteriormente. 


 Presentación, debate y aprobación de la propuesta en la Junta de Escuela. 


 Constitución  de  la  nueva  Comisión  de  Elaboración  de  la Memoria  del Máster  en  el marco  del 


Reglamento  UCA/CG02/2012  de  30  de  marzo  de  2012  por  la  que  se  aprueban  los  criterios 


generales y el procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz y 


la reordenación de los títulos de másteres. 
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 Informe del Consejo de Dirección de  la Universidad de Cádiz, bajo  la dirección del Vicerrectorado 


competente, proponiendo  los criterios generales para su posterior conocimiento por  la Comisión 


de Posgrado de la Universidad de Cádiz.  


 Presentación, debate y aprobación de  la propuesta en  la Comisión de Posgrado de  la Universidad 


de Cádiz. 


 Presentación,  debate  y  aprobación  de  la  propuesta  por  parte  del  Consejo  de  Gobierno  de  la 


Universidad de Cádiz y la autorización para el inicio del proceso de elaboración de la memoria. 


 Elaboración de la Memoria por parte de la Comisión del Máster. 


 Presentación, debate y aprobación de la Memoria del Máster en la Junta de Escuela. 


 Según se dispone en el artículo 9 (Informe de la Junta de Centro y Trámite de Audiencia Pública) del 


Reglamento  UCA/CG02/2012  de  30  de  marzo  de  2012  por  el  que  se  aprueban  los  criterios 


generales y el procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz y 


la reordenación de  los títulos de másteres (aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 


2012), una vez elaborada  la propuesta de memoria y aprobada preliminarmente por  la  Junta del 


centro  o  el  órgano  responsable  del  título,  según  su  propia  naturaleza,  procede  su  exposición 


pública para recabar  las alegaciones que pueda presentar cualquier  interesado en el proyecto de 


memoria y en el título que se propone. 


 Informe  individualizado  de  las  alegaciones  por  parte  de  la  Comisión  del Máster.  Presentación,  


debate y aprobación de la memoria definitiva en la Junta de Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica. 


 La propuesta aprobada es analizada y revisada posteriormente en el Vicerrectorado competente y 


aprobada por la Comisión de Posgrado, que emite un informe sobre su pertinencia y viabilidad, y es 


remitida  al Consejo de Gobierno de  la Universidad, que  aprueba  la propuesta definitiva, que es 


enviada a verificación. 


 


2.4.‐ Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de 


estudios 


 


La Escuela de  Ingeniería Naval y Oceánica de  la Universidad de Cádiz mantiene contacto con muchas 


empresas e instituciones como 


 Universidad Politécnica de Cartagena 


 Universidad de la Coruña 


 Universidad Politécnica de Madrid 


 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


 Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos 


 Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Navales 


 Navantia 


 Dragados Offshore 


 Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo 
 


cs
v:


 1
74


42
47


65
56


66
07


85
23


30
98


8







 Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica 


Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica 
Campus de Puerto Real, 11510 Puerto Real (Cádiz) 
direccion.navales@uca.es 


 


 Página 49 de 157 


  Muchos de los profesores que imparten materias en los últimos cursos del Grado son profesionales 


de reconocido prestigio que desarrollan su actividad laboral en empresas ubicadas en el ámbito local donde 


se encuentra nuestra Escuela. 


  Muchas  de  estas  instituciones  han  estado  informadas,  y  han  sido  consultadas,  para  depurar  las 


distintas propuestas de contenidos. 


2.5.‐ Objetivos generales del título 


  El  objetivo  general  del  título  de  Máster  Universitario  en  Ingeniería  Naval  y  Oceánica  por  la 


Universidad de Cádiz, que  la presente Memoria propone, es  la formación de profesionales con capacidad 


multidisciplinar  para  concebir  y  proyectar  soluciones  técnicas,  económicas  y  respetuosas  con  el medio 


ambiente  sobre  las  necesidades  del  transporte marítimo  de  personas  y mercancías,  de  la  defensa  y  la 


seguridad marítima, así  como de  la explotación de  recursos oceánicos  (pesca, acuicultura, minerales, de 


recreo, energéticos, … ). 


  La obtención del título de   Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por  la Universidad 


de Cádiz permitirá a los titulados desempeñar funciones del máximo nivel en el ámbito marítimo dentro de 


navieras, astilleros,  industria auxiliar,  instituciones oficiales, tareas de  inspección, etc. De  la misma forma 


en otras industrias de tecnología de integración compleja. 


 


2.6.‐ Competencias complementarias para el desarrollo curricular 


 


No se contemplan competencias complementarias 
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10.- Calendario de implantación 


Cronograma de implantación del título. 


La implantación del Máter en Ingeniería Naval y Oceánica se realizará de manera 


progresiva. De esta manera, el primer curso se implantará el curso 2016-17 y el segundo curso 


en 2017-18. 


 


 


 


 


 


Justificación del cronograma de implantación. 


En el curso 2013-14 se imparte por primera vez el cuarto curso del Grado en Ingeniería 


Naval y Oceánica de la Universidad de Cádiz, de manera que desde el curso 2014-15 podrían 


comenzar a cursar el Máster los egresados de la primera promoción de este grado, 


completando así la formación integral en Ingeniería Naval y Oceánica. 


 


CURSO DE INICIO: 


(indicar año de implantación, no curso académico) 
2016 
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7.- Recursos Materiales y Servicios 


7.1.- Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados. 


La  Escuela  de Ingeniería Naval y Oceánica dispone, en el Campus de Puerto Real,  de  


la  infraestructura  necesaria  para  la  impartición  del  título:  instalaciones  y  dependencias  


docentes (Aulas, Talleres, Laboratorios, Aulas de Informática y Aula de Tele-docencia), 


Biblioteca, Salas de  Estudio,  Salón  de  Actos,  Sala  de  Posgrado,  Despachos,  Seminarios,  


espacios  asociados  a  la Administración  de  Campus  (Secretaría,  Administración,  Servicios  


Generales  y  Conserjería)  y  servicios auxiliares (Copistería y Cafetería).  


En el CASEM se imparten muchas de las titulaciones que hay en el Campus de Puerto 


Real. Y en el mismo edificio se encuentran las sedes de tres centros y de varios departamentos. 


La  gestión  de  los  espacios  para la  docencia  es  competencia  de los centros en 


coordinación con  la Administración de Campus. Así, cada curso y dentro de los plazos del 


cronograma previsto por el  Vicerrectorado competente, se organiza y aprueba el Plan 


Docente. La petición de espacios para la  docencia  de  las  otras  titulaciones,  además  de  


para  otras  necesidades  (recuperación  de  clases,  seminarios, títulos propios, alquiler de 


espacios, etc.), se realiza a través del programa de gestión de espacios SIRE, visado por la 


Administración de Campus que asigna los mismos. 


Es política de la Universidad de Cádiz el dotar a todos sus centros de acceso a Internet 


mediante red  inalámbrica,  por  ello  el  Centro  cuenta  con  red  WIFI  en  todo  el  recinto  


con  tres  sub-redes diferenciadas para uso general de los estudiantes (ucAirPublica), uso del 


personal UCA (ucAir) y  uso  de  visitantes  (roaming);  de  esta  forma  se  facilita  al  alumno  el  


acceso  a  Internet  y  más específicamente, la realización de actividades a través del Campus 


Virtual.   


Prácticamente todas las aulas del CASEM, y del Campus de Puerto Real, disponen de 


medios audiovisuales para el desarrollo y apoyo a la actividad docente: panel  control,  caja  


conexión  en  mesa,  PC, controlador AMX, amplificador, receptor wifi, pantalla eléctrica y 


proyector. Las Salas de Reuniones (Salas de Juntas, Aula Europa) cuentan también con el 


mismo equipamiento. Una de las Salas de Juntas está equipada para teleconferencia. De la 


misma forma, las aulas que se encuentran en los Aularios están dotadas con los mismos 


medios audiovisuales y hay una Sala de Teleconferencia con material audiovisual de última 


generación.  


7.1.1.- Accesibilidad 


En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años 


por alcanzar niveles  de  accesibilidad  por  encima  de  lo  marcado  en  la  Ley  51/2003,  de  2  


de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  


de  las  personas  con discapacidad. Todo ello en unas condiciones difíciles ya que la mayor 


parte de las edificaciones de la  UCA  tienen  más  de  20  años  por  lo  que  en  su  diseño  no  


se  tuvieron  en  cuenta  criterios  de accesibilidad y es por tanto necesaria una adaptación que 
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en algunos casos es compleja. En  el CASEM, en  donde se  imparte  la  titulación, y en los 


Aularios, hay disponibles: 


• Rampas  con  las  adecuadas  condiciones  de  anchura  y  pendiente  que permiten el 
acceso.  


• Ascensores  


• Reformas para asegurar la accesibilidad y el uso de los servicios por parte de personas 
con discapacidad física.  


• Reformas en los sistemas de llamada y maniobra de los ascensores de forma que se 
garantice su accesibilidad a personas con discapacidad física.  


 


En  estos  momentos  es  posible  afirmar  que  los  medios  materiales  y  servicios  


disponibles  en  la Universidad de Cádiz observan los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos.  


En relación a los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de 


materiales y  servicios  disponibles  en  la  Universidad  de  Cádiz,  ésta  tiene  una  estructura  


organizativa  de  la Gestión relacionada directamente con los Departamentos y Centros 


centralizada por Campus. En cada  uno  de  los  cuatro  campus  en  los  que  se  divide  la  UCA  


hay  un  administrador  que  es  el responsable  directo  de  la  gestión  de  los  espacios  y  


recursos  del  campus.  La  relación  entre  la administración y el Centro está regulada por un 


procedimiento común para todos los campus. 


7.1.2.- Servicios de la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica 


El presente Título se encuentra en este ámbito de la Ingeniería, lo cual implica el uso 


preferente, aunque no exclusivo, de medios relacionados con talleres y laboratorios, lo que se 


traduce en una  complementariedad entre los sistemas expositivos, las prácticas realizadas en 


talleres, laboratorios y en aulas de informática.  


Los diversos tipos de recursos materiales necesarios para impartir el Máster:  


• Aulas con diferentes tamaños adecuados para desarrollar las diversas 
metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a un 
gran grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en 
grupos reducidos.  


• Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior y 
que sirvan de apoyo a la actividad docente.  


• Aulas con equipamiento informático.  


• Laboratorios de carácter experimental y tecnológico.  


• Servicios.  
 


Tanto  las  aulas  como  el  Salón  de  Grados  cuentan  con  sistema  multimedia  


compuesto  por: ordenador  personal  con  conexión  a  Internet  y  salida  al  sistema  de  
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proyección  fijo  del  aula, conexiones  para  portátil,  sistema  de  sonido  con  amplificador  y  


micrófono  inalámbrico,  retroproyector, pantalla de proyección automática y pizarra. 


En la actualidad, la Dirección General de Infraestructuras y  Tecnologías  de  la  Información  


mantiene  el  Campus  Virtual  de  la  UCA,  en  una  plataforma informática que utiliza la 


aplicación de código abierto Moodle. Dicha plataforma es utilizada por un porcentaje 


mayoritario de las materias de las titulaciones que se imparten en el Centro. En cuanto a la 


conectividad, en cada centro de la UCA se despliega una red inalámbrica (wifi) con tres sub-


redes diferenciadas: ucAirPublica, para uso general de los estudiantes; ucAir, para uso del 


personal UCA; y eduroam, para uso de visitantes. La red cubre las zonas comunes, así como los 


espacios docentes como aulas, laboratorios y salas de estudio y de lectura.  


El Área de Informática y el Centro Integrado de Tecnologías de la Información (CITI) 


dan servicio a todos las unidades de la UCA, en lo relativo a equipamiento e infraestructura 


informática. Algunas de sus funciones son:   


• Planificar, proveer y gestionar las infraestructuras de tecnologías de la 
información de la  UCA: red  de  comunicaciones,  sistemas  centrales, equipos  
de  usuarios  y  recursos audiovisuales.   


• Implantar  y  mantener  servicios  digitales  de  comunicación  tales  como  
correo electrónico, páginas web, telefonía, foros virtuales, videoconferencias, 
etc.   


• Proveer  recursos  y  servicios  técnicos  para  desarrollar,  almacenar  y  
difundir información en los formatos y medios disponibles.   


• Proveer  recursos  y  servicios  específicos  de  apoyo  a  la  Docencia,  tales  
como  aulas informáticas,  software  docente,  medios  audiovisuales  y  
plataforma  de  docencia virtual.   


• Aportar medios técnicos de apoyo a la Investigación, tales como servidores 
centrales de cálculo, software científico y recursos web.   


• Ayudar a los usuarios a adquirir la capacitación necesaria para usar las 
tecnologías de la información. 
 


Biblioteca  


El 1 de Julio de 2011 el Área de Biblioteca y Archivo de la Universidad de Cádiz recibe el 


máximo reconocimiento  de  calidad  que  otorga  el  Club  Excelencia  en  Gestión,  el  Sello  de  


Excelencia Europea 500+ y el Reconocimiento de la Excelencia 5 Estrellas concedido por la 


Fundación Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM).  


Al  igual  que  ocurrió  en  2006,  año  en  el  que  se  obtuvo  por  primera  vez  el  Sello  


de  Excelencia Europea  400+,  renovado  en  2009,  el  Área  de  Biblioteca  y  Archivo  de  la  


UCA  se  convierte  en la primera  biblioteca  española  en  recibir  dicha  distinción  que  se  


concede  a  organizaciones  que disponen de altos niveles de calidad tanto en gestión como en 


resultados.  
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Igualmente,  la  Biblioteca  de  la  UCA  está  reconocida  con  la  Mención  de  Calidad  


que  otorga  el Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  tras  un  proceso  de  evaluación  por  la  


ANECA.  Además,  es miembro  de  REDBIUN  (Red  de  Bibliotecas  Universitarias),  CBUA  


(Consorcio  de  Bibliotecas Universitarias  de  Andalucía),  GEUIN  (Grupo  de  usuarios  


españoles  de  Innopac),  ISTEC  (Ibero American  Science  &  Technology  Education  


Consortium),  UKSG  (UK  Serials  Group)  y  IATUL (Internacional  Association  of  Technology  


University  Libraries).  Dispone  también  de  Biblioteca Electrónica, destacando, entre otros 


servicios:   


• Acceso a recursos electrónicos y bases de datos a través del Sistema IRIS: 
bases de datos,  revistas,  libros  electrónicos,  bibliotecas  digitales,  Consorcio  
de  Bibliotecas Universitarias  Andaluzas,  catálogos  de  otras  bibliotecas,  
gestores  de  referencias bibliográficas, etc.   


• Acceso a recursos on-line específicos por área de conocimiento.   


• Búsqueda electrónica de referencias bibliográficas.   


• Petición de material bibliográfico y alerta personalizada.   


• Acceso electrónico a la bibliografía recomendada por asignatura y profesor.   


• Encore: Catálogos de la UCA.   


• Servicio de préstamo.   


• Servicio de préstamo interbibliotecario.   


• Consultas on-line al Bibliotecario.   
 


A  través  de  la  página  web  http://biblioteca.uca.es/  se  puede  acceder  a  todos  los  


servicios disponibles; entre otros servicios, se puede acceder directamente a:   


• Recursos por área de conocimiento  


• Fondos disponibles por asignatura y profesor   


• Bases de datos, a través de IRIS, que superan las 140   


• Revistas.  UCADoc-Elysa,  UCADoc+,  UCADoc-Revistas  impresas.  UCAdoc+  
revistas, tanto electrónicas como impresas.   


• Novedades en el Catálogo   


• Préstamos   


• Sesiones de Información   
 


Salas de estudio  


El CASEM dispone de una sala de estudio con capacidad para más de 200 alumnos, que la 


Universidad pone a disposición de los alumnos, con horarios que en periodos de exámenes 


alcanzan las 24 horas diarias. Además de esas salas, en el campus de Cádiz y en los restantes 


campus de la UCA existen salas en Centros e instituciones disponibles para todos los alumnos.  


Secretaría – Administración  


La  Escuela  Superior  de  Ingeniería  cuenta  con  un  espacio  habilitado  para  Secretaría  y 


Administración,  ubicadas  en  el  edificio  ESI-1,  que  son  funcionalmente  dependientes  de  la 
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Administración General del Campus. En estas dependencias se atiende a los alumnos y 


comunidad educativa del Centro.  


Otros Servicios  


Entre los otros servicios de los que dispone el centro, podemos nombrar los siguientes:  


• Copistería. El centro dispone de servicio de copistería.   


• Office. En el Campus de Puerto Real hay una cafetería, en donde se sirven 
almuerzos, en todos los edificios, incluyendo la ubicada en el Pabellón 
Polideportivo.  


• Servicio Central de Ciencia y Tecnología (SCCyT) de la Universidad de Cádiz.   
Como  puede  apreciarse,  los  medios  materiales  y  servicios  disponibles  permiten  


garantizar  el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


7.1.3.- Laboratorios de Docencia e Investigación 


Todos los laboratorios docentes se encuentran situados en el Centro Andaluz Superior de 


Estudios Marinos. La coordinación de las prácticas de laboratorio se lleva a cabo desde la 


Dirección de la Escuela, a través de la Subdirección de Ordenación Académica, quien gestiona y 


sincroniza la utilización de los laboratorios de que disponen los diferentes departamentos 


implicados en la docencia: 


• Construcciones Navales 


• Ciencias y Técnicas de la Navegación y Teoría de la Señal y Comunicación 


• Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica 


• Estadística Aplicada e Investigación Operativa. 


• Filología Francesa e Inglesa 


• Física Aplicada 


• Ingeniería Eléctrica 


• Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial  


• Lenguajes y Sistemas Informáticos 


• Matemáticas 


• Organización de Empresas 
 


La Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica dispone actualmente de los laboratorios y 


talleres destinados a docencia recogidos en la tabla 7.1. Todos estos laboratorios están 


dotados del equipamiento científico y tecnológico permanentemente actualizado y diverso en 


función de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno (ver tabla 7.2). 
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Departamento 
Laboratorio 


Taller 
Ubicación 


Capacidad 


Nº de alumnos 


Construcciones 
Navales 


T. Sistemas Auxiliares del Buque 
CASEM 


Pala A Semisótano 
12 


L. Sistemas Automáticos del 
Buque 


CASEM 
Pala B Semisótano 


12 


T. Materiales Compuestos 
CASEM 


Pala A Semisótano 
12 


T. Sistemas y Máquinas 
Eléctricas  del Buque 


CASEM 
Pala A Semisótano 


12 


T. Soldadura 
CASEM 


Pala A Semisótano 
12 


T. Tecnología Mecánica y 
Mecanismos 


CASEM 
Pala B Semisótano 


12 


L. Inspección y Ensayos de 
Uniones Soldadas 


CASEM 
Pala A Planta 1 


12 


Lab. de Hidrodinámica 
CASEM 


Pala B Semisótano 
25 


C Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica 
y Química Inorgánica 


L. de Ciencias e Ingeniería de 
los materiales 


CASEM 
Pala B Semisótano 


15 


L. de Química 
CASEM 


Pala C Semisótano 
25 


Física Aplicada 
L. Física 


CASEM 
Pala C Planta Baja 


25 


T. Oceanografía 
CASEM 


Pala B Semisótano 
20 


Ingeniería Eléctrica T. Electricidad y Electrónica 
CASEM 


Pala B Semisótano 
20 


Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial 


T. de Mecánica Técnica y de 
Fluidos 


CASEM 
Pala B Semisótano 


25 


Filología  Francesa e 
Inglesa 


L. de Idiomas 
Aulario Sur 
1ª Planta 


30 


 
Tabla 7.1 Laboratorios y talleres de docencia y su capacidad 
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Departamento 
Laboratorio/ 


Taller 
Equipamiento a destacar 


Construcciones 
Navales 


Taller de Materiales 
Compuestos 


Máquina MVP de inyección de resina MEGAJECT; Sistema 
completo de vacio para moldeado de embarcaciones; 
Sistema de inyección de resina RTM-LIGHT; Moldes y 
contra-moldes de distintos modelos de embarcaciones 


 
Taller de Sistemas y 
Máquinas Eléctricas  


del Buque 
 


Entrenadores Alecop  automatismos y máquinas eléctricas; 
entrenadores Alecop regulación de velocidad 


Lab. de Sistemas 
Automáticos del 


Buque 
 


Estaciones de trabajo compuestas por: 
PC, Célula de automatización Schneider Electric M340 
dotada de rack, fuente de alimentación, cpu con diferentes 
módulos de comunicación, tarjetas de e/s digitales, tarjetas 
de e/s analógicas y otras tarjetas con funciones específicas; 
Módulos educativos de variación de velocidad; módulos 
educativos de automatización Siemens. Parrilla compuesta 
de: Red Bus-ASI-v1 (PLC Maestro, sensores y actuadores) 
Red Ethernet (PLC  TSx57, PLC TSx37, Switch, etc) Red 
Canopen (PLC M340 y Advantys) Red Modbus RTU RS485 
(PLC, PM500, ATV31); PLC’s compactos Analizadores de red  
Autómatas Morón 


Taller de Soldadura 


Grupos de soldadura multifunción, manual, 
semiautomática, tig; equipo de soldadura mig-mag 
semiautomática ;equipo de soldadura tig; equipo de 
soldadura mig; máquina de oxicorte semiautomática; 
máquina de corte por plasma; máquina de soldadura por 
arco sumergido automática. 


Taller de Tecnología 
Mecánica y 


Mecanismos 


Torno, fresadora, plegadora, rectificadora, taladradoras, 
esmeriladora, torno CNC, fresadora CNC. 


Lab. de Inspección y 
Ensayos de Uniones 


Soldadas 


Negatoscopio de radiografías; yugos de inspección 
partículas magnéticas; equipo de inspección por 
ultrasonidos de marca krautkramer usm 35;  equipo de 
inspección por ultrasonidos de marca krautkramer usm 50, 
equipo de inspección por ultrasonidos de marca 
krautkramer usm phasor –x; equipos de inspección por 
ultrasonidos de marca krautkramer usm 25 portátiles. 


Lab. de  
Hidrodinámica 


Simulador de ensayo de estabilidad de buques. Generador 


de flujo laminar. Canal hidrodinámico 
 


CC. Materiales e 
Ingeniera 


Metalúrgica y 
Química 


Inorgánica 


Lab. de Ciencias e 
Ingeniería de los 


materiales 


Máquina de ensayo universal de 100 kN ; Máquina de 
ensayo universal de sobremesa de 10 kN ;Péndulo Charpy; 
Hornos metalúrgicos; Durómetro  Rockwell; Ensayos 
metalográficos (máquina de corte, prensa de embutición en 
caliente, máquina de esmerilado y pulido automática, 
máquina de esmerilado y microscopio metalográfico con 
sistema de adquisición de imagen) 


Filología  
Francesa e 


Inglesa 
Lab. de Idiomas Sistema multimedia Optimas Premium (ROYCAN) 
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Departamento 
Laboratorio/ 


Taller 
Equipamiento a destacar 


Ingeniería 
Eléctrica 


Taller de Electricidad 
y Electrónica 


Torre de instrumentación y entrenadores de circuitos 
electrónicos. 


Ingeniería 
mecánica y 


Diseño Industrial 


Taller de Mecánica 
Técnica y de Fluidos 


Bancos neumáticos, banco hidráulico, bancos 
oleohidráulicos. 


Física Aplicada 


Taller de 
Oceanografía 


Mareógrafos y coreentímetros 


Lab. De Física 
Máquina térmica con ciclo de Ranking (OTEC) 
Modelo de intercambiador de calor 


Tabla 7.2 Equipamiento más destacado de los laboratorios y  talleres de docencia 


En cuanto al mantenimiento y renovación del material, periódicamente, la Universidad 


de Cádiz viene desarrollando los últimos años un Plan de Equipamiento Docente de Talleres y 


Laboratorios. La inversión por parte del centro en la renovación y adquisición de nuevo 


equipamiento para la docencia dentro de dicho plan se encuentra en el entorno de los 200.000 


€. 


Actualmente, todas las áreas de conocimiento de carácter experimental que imparten 


docencia en  la Escuela disponen de laboratorios propios. Las áreas con investigación 


experimental de nuestra Escuela cuentan con laboratorios modernos y equipamiento científico 


de primera línea, a los que hay que sumar los recursos y espacios que existen en el Centro 


Andaluz de Ciencia y Tecnologías Marinas (CACYTMAR), centro mixto Universidad de Cádiz-


Junta de Andalucía. 


La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios no excluye de 


ningún modo la participación de estudiantes en sus investigaciones. Además, mediante el 


reclutamiento de alumnos colaboradores y becarios de colaboración, es posible que los 


alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, 


participando en los proyectos de investigación en marcha. 


7.1.4.-  Programas informáticos licenciados 


El Centro y los Departamentos implicados en la impartición del Máster disponen de programas 


informáticos para facilitar el proceso enseñanza-aprendizaje. Entre ellos, se encuentran los 


siguientes: 


- SESAM Software (licencia académica)   


- Autodesk Educational Master Suite 


- Software FLOW-3D (licencia perpetua SMP para uso académico) 


- AFT Fathom 7.0 (licencias de uso stand-alone) 


- MaxSurf 


- CES Edupack… 
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4.‐ Acceso y Admisión de Estudiantes 


4.1.‐ Sistemas de Información previo  


Se tienen previstos varios mecanismos para hacer llegar información básica y complementaria a los 


posibles alumnos de nuevo ingreso.  


El canal principal de difusión e  información sobre  la titulación y sobre el proceso de matriculación 


es  el  espacio  web  de  la  UCA  (http://www.uca.es/posgrado/presentacion),  así  como  la  documentación 


específica  entregada  por  la  Dirección  General  de  Acceso  a  cada  futuro  estudiante.  Se mantiene  en  el 


espacio web de la UCA un portal accesible con toda la información necesaria para la matriculación.  


Las  fechas  de  preinscripción  y  matriculación,  así  como  otros  procesos  administrativos,  vienen 


regulados en el seno del Distrito Único Andaluz (DUA). Buena parte de  los aspirantes encuentran en esta 


instancia los canales de información que le conducen al conocimiento de estos estudios en la UCA.  


Por otro lado, en el procedimiento “P02_Procedimiento de Orientación Pre‐Universitaria y Perfil de 


Ingreso” del Sistema de Garantía de Calidad del Centro se establece el mecanismo que se debe seguir en la 


Universidad de Cádiz para publicar la información sobre el plan de estudios, su desarrollo y sus resultados. 


La  aplicación  de  dicho  procedimiento  garantiza,  entre  otras  cuestiones  relacionadas  con  la  difusión  del 


título, la existencia de un sistema accesible de información previa a la matriculación.  


Para  la  acogida  de  los  alumnos  de  nuevo  ingreso,  la  titulación  dispone  de  un  procedimiento 


específico común para todos los Centros de la UCA, “P03 – Procedimiento de Acogida, Tutoría y Apoyo de la 


formación  del  estudiante”.  Dentro  del  Plan  de  acogida  se  proponen  actividades  de  información  y 


orientación específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a 


facilitar  la  incorporación  a  la Universidad de Cádiz  y  ya  tienen una  larga  tradición en  la UCA. Con estas 


actividades se pretende que el estudiante conozca el Plan de Estudios, sus características y particularidades 


al igual que tenga información sobre los distintos servicios de la Universidad prestando un especial interés a 


los servicios de biblioteca, deportes y gestión administrativa de secretaría.  


Para el seguimiento y acogida de los alumnos también se llevarán a cabo actividades similares a los 


que se organizan en la actualidad como el Plan de Acción Tutorial. 


4.1.1.‐ Perfil de ingreso 


 


  El  perfil  de  ingreso  recomendado  para  los  estudiantes  del Máster  en  Ingeniería Naval  y Oceánica  por  la 


Universidad de Cádiz se corresponde con el Graduado en titulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en 


la OM CIN 350/2009 y tengan acreditado el nivel B1 en inglés. 


Tendrán perfil de ingreso alto los Graduados en titulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en la 


OM  CIN  350/2009  así  como  los  Ingenieros  Técnicos  Navales  que  hayan  realizado  los  completos  de  formación 


requeridos y acreditado el nivel B1 de inglés. 
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5.‐ Planificación de las enseñanzas 


5.1.‐ Descripción del plan de estudios 


 


  El esquema académico del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica se resume en la Tabla 5.1.  Es un 


Máster de 90 ECTS de los cuales 66 son obligatorios, 12 optativos y 12 para la consecución del Proyecto Fin 


de Máster. 


Las materias se han dividido en módulos para una clasificación y compartimentación más sencilla. 


Se  contemplan  seis  módulos:  General,  Nivelación,  Tecnología  Naval,  Tecnología  Oceánica,  Gestión  y 


Explotación de  Industrias Marinas  y Proyecto  Fin de Máster.  Los  créditos  son 6, 12, 24, 18, 18,  y 12 EC 


respectivamente.  De  esta  forma,  un  estudiante  cursará  78  EC  de  cursos  de Máster  en  dos  años  para, 


posteriormente, obtener los 12 EC del proyecto de Fin de Máster, completando 90 EC. 


  La distribución modular de los créditos de los módulos de Tecnología Naval, Tecnología Oceánica y 


Gestión y Explotación de Industrias Marinas viene dada por la Orden Ministerial CIN/354/2009. La inclusión 


de  los  módulos  general    y  de  nivelación  obedece  a  la  necesidad  de  completar  la  formación  de  los 


estudiantes del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de Cádiz. Así, se ha visto que era 


conveniente  incluir una materia de Matemáticas (Métodos Matemáticos en  Ingeniería) y dos materias de 


complementos  de  formación  de  Tecnología  Específica  a  cursar  en  función  de  la mención  del Grado  en 


Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima desde la que se accede al Máster en Ingeniería Naval y Oceánica, 


en particular,  y de  la  tecnología específica  cursada  en  grados que  cumplen  con  los  requisitos de  la OM 


CIN/350/2009, en general. 


  En epígrafes posteriores se justificarán las materias y su distribución temporal, así como la duración 


de cada una de ellas y los descriptores de las mismas. De la misma forma se realizará la previsión de carga 


docente de los distintos departamentos implicados en la ejecución del Máster que se propone. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 
Créditos totales:  90 
Número de créditos en Prácticas Externas: 0 
Número de créditos Optativos: 12  
Número de créditos Obligatorios: 66 
Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 12 
Número de créditos de Complementos Formativos: 0 


 


LISTADO DE ESPECIALIDADES (SI ES NECESARIO) 
Especialidad Nº de Créditos Optativos 


   
   


  Tabla 5.1.‐ Distribución de créditos ECTS por tipos de materias 
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5.2.‐ Estructura  del plan de estudios. 


 


El esquema académico del Máster en  Ingeniería Naval y Oceánica se  resume en  la Tabla 1.1. Las 


materias  se  han  dividido  en  módulos  para  una  clasificación  y  compartimentación  más  sencilla.  Se 


contemplan  seis  módulos:  General,  Nivelación,  Tecnología  Naval,  Tecnología  Oceánica,  Gestión  y 


Explotación  de  Industrias Marinas  y  Trabajo  Fin  de Máster.  Los  créditos  son  6,  12,  24,  18,  18,  y  12  EC 


respectivamente.  De  esta  forma,  un  estudiante  cursará  78  EC  de  cursos  de Máster  en  dos  años  para, 


posteriormente, atacar los 12 EC del proyecto de Fin de Máster, completando 90 EC.  


  La distribución modular de los créditos de los módulos de Tecnología Naval, Tecnología Oceánica y 


Gestión y Explotación de Industrias Marinas viene dada por la Orden Ministerial CIN/354/2009. La inclusión 


de  los  módulos  general    y  de  nivelación  obedece  a  la  necesidad  de  completar  la  formación  de  los 


estudiantes del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de Cádiz. Así, se ha visto que era 


conveniente  incluir una materia de Matemáticas (Métodos Matemáticos en  Ingeniería) y dos materias de 


actualización en  las Tecnologías Específicas a cursar en  función de  la mención o  tecnología específica del 


Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima desde la que se accede al Máster en Ingeniería Naval y 


Oceánica. En el caso de que el alumno haya cursado todas  las materias de  las dos tecnologías especificas 


del Grado deberá cursar al menos 12 créditos de materias ofertadas en másteres relacionados con el mar o 


de  la  rama  de  ingeniería  y  arquitectura  de  la  Universidad  de  Cádiz,  con  contenidos  afines  o 


complementarios  al  título.    La  Comisión  de  Garantía  de  Calidad  del  Centro,  teniendo  en  cuenta  la 


compatibilidad de calendario y horario con las restantes actividades programadas para el primer semestre, 


la no existencia de  incompatibilidad por  solapamiento de  contenidos/competencias,  la disponibilidad de 


plazas,  etc.  elaborará  la  oferta  cada  curso  académico,  incluyéndolas  en  la  Guía  Docente  del  Título.  La 


composición de materias de los módulos se presenta en la Tabla 5.2. 


 La distribución temporal (Trimestral/Cuatrimestre/Semestre/Anual) se expresará de manera consecutiva (Ej. El 
primer semestre del segundo curso, será el tercer semestre; el primer semestre de cuarto curso será el octavo 
semestre)  


Tabla 5.2.: Composición de materias de los módulos 


 La distribución temporal (Trimestral/Cuatrimestre/Semestre/Anual) se expresará de manera consecutiva (Ej. El 
primer semestre del segundo curso, será el tercer semestre; el primer semestre de cuarto curso será el octavo 
semestre)  


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS Y MATERIAS: MÓDULO GENERAL 
MÓDULO  CRÉDITOS  MATERIA CRÉDITOS CURSO TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo 
General 


6  Métodos Matemáticos en 
Ingeniería 


6  1  1 Semestre 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS Y MATERIAS: MÓDULO DE NIVELACIÓN 
MÓDULO  CRÉDITOS  MATERIA CRÉDITOS CURSO TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo de 
Nivelación 


12 
Arquitectura Naval  12  1  1 Semestre 


Ingeniería Marítima  12  1  1 Semestre 
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Tabla 5.2.: Composición de materias de los módulos (continuación) 


 La distribución temporal (Trimestral/Cuatrimestre/Semestre/Anual) se expresará de manera consecutiva (Ej. El 
primer semestre del segundo curso, será el tercer semestre; el primer semestre de cuarto curso será el octavo 
semestre)  


Tabla 5.2.: Composición de materias de los módulos (continuación) 


 La distribución temporal (Trimestral/Cuatrimestre/Semestre/Anual) se expresará de manera consecutiva (Ej. El 
primer semestre del segundo curso, será el tercer semestre; el primer semestre de cuarto curso será el octavo 
semestre)  


Tabla 5.2.: Composición de materias de los módulos (continuación) 


 La distribución temporal (Trimestral/Cuatrimestre/Semestre/Anual) se expresará de manera consecutiva (Ej. El 
primer semestre del segundo curso, será el tercer semestre; el primer semestre de cuarto curso será el octavo 
semestre)  


Tabla 5.2.: Composición de materias de los módulos (continuación) 


 La distribución temporal (Trimestral/Cuatrimestre/Semestre/Anual) se expresará de manera consecutiva (Ej. El 
primer semestre del segundo curso, será el tercer semestre; el primer semestre de cuarto curso será el octavo 
semestre)  


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS Y MATERIAS: MÓDULO TECNOLOGÍA NAVAL 
MÓDULO  ECTS  MATERIA ECTS CURSO  TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo 


Tecnología 


Naval 


24 


Diseño y construcción de buques  6  1  2 Semestre 


Dinámica del Buque  6  1  2 Semestre 


Proyecto avanzado de estructuras navales y marinas  6  1  2 Semestre 
Diseño de plantas de energía y propulsión en buques 


civiles y militares 
6  1  2 Semestre 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS Y MATERIAS: MÓDULO TECNOLOGÍA OCEÁNICA 
MÓDULO  ECTS  MATERIA ECTS CURSO  TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo 


Tecnología 


Oceánica 
18 


Oceanografía  3  1  1 Semestre 


Ingeniería Oceánica  6  1  1 Semestre 


Diseño de artefactos para explotación de recursos 
minerales y energéticos marinos 


3  1  3 Semestre 


Diseño de buques y artefactos para la explotación de 
recursos marinos vivos 


6  1  2 Semestre 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS Y MATERIAS: MÓDULO GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE INDUSTRIAS MARÍTIMAS 
MÓDULO  ECTS  MATERIA ECTS CURSO TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo 


Gestión y 


Explotación 


de Industrias 


Marítimas 


18 


Ingeniería de sistemas  y apoyo logístico  8  2  3 Semestre 


Economía, Transporte marítimo y Gestión 
de empresas marítimas 


4  2  3 Semestre 


Comercio y financiación internacional  3  2  3 Semestre 


Contratos y derecho marítimo  3  2  1 Semestre 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS Y MATERIAS: MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER 
MÓDULO  ECTS  MATERIA ECTS CURSO TRI/CUATR/SEMES/AN*


Módulo Trabajo Fin de Máster  12  Proyecto Fin de Máster  12  2  3 Semestre 
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Tabla 5.2.: Composición de materias de los módulos (continuación) 


 
A continuación se relacionan las materias ofertadas por másteres de la Universidad de Cádiz que, a priori, 


podrían complementar la optatividad del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica: 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN PORTUARIA Y LOGÍSTICA 
 


Módulo Común   


Aspectos básicos del negocio portuario   5 


Operaciones marítimo portuarias   5 


Seguridad y protección marítimo portuaria   5 


Inglés marítimo   5 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN OCEANOGRAFÍA* 


Módulo Común   


Procesos físicos en el océano  5 


Oceanografía de ecosistemas  5 


Reactividad química en el océano  5 


Procesos geológicos en márgenes y cuencas 
oceánicas 


5 


* En proceso de verificación 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRANSPORTE MARÍTIMO 


Módulo Común   


Administración marítima  3 


Convenios internacionales marítimos  3 


Inspección marítima  5 


Plan de eficiencia energética a bordo  3 


Ingeniería del transporte y la logística  3 


Trabajo en equipo y liderazgo (stcw)  3 


* En proceso de verificación 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 
 


Módulo Tecnologías industriales   


Tecnología eléctrica  5 


Sistemas integrados de fabricación  5 


Tecnología de máquinas  5 


Tecnología química  5 


Tecnología hidráulica  5 


Tecnología energética  5 
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Módulo de Especialidad optativo   


Métodos numéricos  5 


Complementos de mecánica   5 


Complementos de procesos químicos  5 


Complementos de tecnología eléctrica   5 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENERGIAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 


 


Módulo profesional   


Tecnología de la energética térmica   4 


Tecnología de la energética eléctrica   4 


Energía eólica   3 


Solar térmica de baja temperatura   2 


Centrales termosolares   3 


Solar fotovoltaica   2 


Biomasa y biocombustibles   2 


Hidráulica, marina y geotermia   2 


Eficiencia generación de energía   2 


Ahorro en transporte y distribución de energía   2 


Ahorro energético en la industria   2 


Eficiencia energética del edificio   2 


Eficiencia instalaciones en los edificios   2 


Calificación energética de edificios   2 


Eficiencia energética en el transporte terrestre   1 


Eficiencia energética en el transporte marítimo   1 
 


La impartición del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica es conveniente planificarla por semestres. 


En cada uno de ellos el alumno debe superar  las materias correspondientes cuya suma de créditos ECTS 


será sobre 30. Así, 


 


Primer semestre 


En el primer semestre se impartirán 30 ECTS correspondientes a las materias: 


 Métodos Matemáticos en Ingeniería (6 ECTS) 


 Arquitectura Naval (12 ECTS)/Ingeniería Marítima (12 ECTS) 


 Oceanografía (3 ECTS) 


 Ingeniería Oceánica (6 ECTS) 


 Contratos y derecho marítimo (3 ECTS) 
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Segundo semestre 


En el segundo semestre se impartirán 30 ECTS correspondientes a las materias: 


 Dinámica del Buque (6 ECTS) 


 Diseño y construcción de buques (6 ECTS) 


 Diseño de buques y artefactos para la explotación de recursos marinos vivos (6 ECTS) 


 Proyecto avanzado de estructuras navales (6 ECTS) 


 Diseño de plantas de energía y propulsión en buques civiles y militares (6 ECTS) 
 
Tercer semestre 


Finalmente, en el tercer semestre se impartirán las materias:  


 Diseño de artefactos para explotación de recursos minerales y energéticos marinos (3 ECTS) 


 Ingeniería de sistemas y apoyo logístico (8 ECTS) 


 Comercio y Financiación Internacional (3 ECTS) 


 Economía, Transporte Marítimo y Gestión de Empresas Marítimas (4 ECTS) 


 Proyecto Fin de Máster (12 ECTS) 
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5.2.1.‐ Actividades Formativas (enumerar todas las del Plan de Estudios) 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


1  De carácter teórico con presencia del profesor. 


2  De carácter práctico con presencia del profesor. 


3  Estudio y trabajo del alumno. 


 


Las actividades formativas, dependiendo de las necesidades para el desarrollo de las competencias 


de cada materia, pueden emplear diversas metodologías docentes que se citan a continuación.  


 


5.2.2.‐ Metodologías Docentes  (enumerar todas las del Plan de Estudios) 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO  DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1  Clases expositivas


2  Seminarios de problemas. 


3  Prácticas de laboratorio. 


4  Prácticas de aula.


5  Prácticas de informática.


6  Salidas de campo.


7  Tutorías grupales.


8  Actividades formativas no presenciales


 


Dependiendo de las competencias a desarrollar y de los resultados del aprendizaje a conseguir se hará 


uso de algunas de las metodologías que se listan a continuación: 


 Clases expositivas: Se utiliza fundamentalmente como estrategia didáctica la exposición verbal de 
los  contenidos  sobre  la  materia  objeto  de  estudio.  Sesiones  expositivas,  explicativas  y/o 
demostrativas  de  contenidos  (las  presentaciones  pueden  ser  a  cargo  del  profesorado  o  de  los 
estudiantes) 


 Seminarios  de  problemas:  Se  desarrollan  actividades  de  aplicación  de  los  conocimientos  a 
situaciones concretas y a la adquisición de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con 
la materia objeto de estudio. 


 Prácticas  de  laboratorio:  Las  que  se  desarrollan  en  espacios  específicamente  equipados  como 
tales  con  el material,  el  instrumental  y  los  recursos  propios  necesarios  para  el  desarrollo  de 
demostraciones, experimentos, etc. 


 Prácticas de aula: Las que se desarrollan en los mismos espacios que las clases teóricas. 


 Prácticas  de  informática:  Conjunto  de  actuaciones  que  un  estudiante  realiza  utilizando 
herramientas y aplicaciones informáticas (puede tratarse de simulaciones informáticas). 


 Salidas  de  campo:  Las  que  se  desarrollan  en  espacios  exteriores  no  académicos  bajo  la 
responsabilidad del profesorado y ligadas a una materia. 
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 Tutorías  grupales:  En  las  que  se  establece  una  relación  personalizada  de  ayuda  en  el  proceso 
formativo entre el profesorado y un grupo de estudiantes.  


 Actividades formativas no presenciales: Tanto las actividades académicas no presenciales dirigidas 
por  el  profesorado  como  el  estudio  y  trabajo  individual/autónomo  en  la  que  el  estudiante  se 
responsabiliza de  la organización de su  trabajo de  la adquisición de  las diferentes competencias 
según su propio ritmo. 


 


5.2.3.‐  Sistemas de Evaluación (enumerar todas los del Plan de Estudios) 


Los sistemas de evaluación los hemos clasificado en dos tipologías: 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO  DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1  Pruebas  escritas  y  orales  de  valoración  de 
competencias. 


2 Valoración de la presentación de trabajos y exposiciones 


3 Valoración de prácticas y seminarios


4 Valoración de otras actividades


 


Se enumeran a continuación diversas técnicas de evaluación que pueden emplearse dentro de esos 


dos grandes grupos, dependiendo de las competencias y los resultados del aprendizaje a evaluar: 


 De tipo 1: 


o Pruebas de progreso a lo largo del desarrollo de la materia. 
o Examen final. 


 De tipo 2, valoración de: 


o Trabajos realizados por el estudiante. 


o Exposiciones de ejercicios, temas y trabajos. 


 De tipo 3, valoración de: 


o Prácticas de taller o laboratorio y/o prácticas en aulas de informática. 


o Participación  y  trabajo  realizado  en  los  seminarios,  clases  de  problemas  y  en  las  actividades  de 
tutorización. 


 De tipo 4, valoración de: 


o Otras  actividades,  siempre  que  sean  propuestas  por  el  equipo  docente  de  la  materia 
correspondiente y que se indiquen con antelación en la Guía Docente de la materia.” 


El procedimiento de evaluación de  los resultados del aprendizaje, en  términos de conocimientos, 


capacidades y actitudes, se revisará anualmente al elaborar la planificación docente anual según lo previsto 


en  el  Sistema  de Garantía  Interna  de  la  Calidad  del  título.  Este  proceso  de  Planificación Docente  debe 


permitir dar respuesta a las necesidades de mejora que se establezcan a la finalización de cada curso en el 


proceso de seguimiento del título, estableciendo año a año  la forma precisa de evaluación, y reflejándola 


como compromiso en las guías docentes de cada materia. 
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En todo caso los procedimientos de evaluación deberán tomar en consideración la participación activa 


del estudiante en  las actividades de aprendizaje que  se programen, y  los niveles de aprendizaje que  los 


estudiantes acrediten mediante las mismas. 


El sistema de calificaciones de las materias del Título será el vigente en cada momento, quedando 


definido  actualmente de  acuerdo  con  el RD 1125/2003, de 5 de  septiembre, por el que  se establece  el 


sistema  europeo  de  créditos  y  el  sistema  de  calificaciones  en  las  titulaciones  universitarias  de  carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional.  


Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades  formativas 


no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni se tendrán en cuenta a efectos 


de cómputo de la media del expediente académico.  


El  sistema  de  evaluación  concreto  de  cada  materia  deberá  ser  descrito  con  detalle  en  la 


correspondiente guía docente de cada curso académico, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema 


de Garantía  Interna  de  Calidad  y  en  el  procedimiento  de  Planificación Docente  en  coordinación  con  el 


Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica. 


La defensa del Proyecto Fin de Máster podrá ser  realizada siempre y cuando el estudiante  tenga 


todas las materias del Máster (72 ECTS) superadas y haber acreditado el nivel B2 de inglés. 


La defensa del Proyecto Fin de Máster consistirá en  la exposición pública del mismo  frente a un 


tribunal.  Se  podrá  realizar  en  español o  en  inglés.  En  el primer  caso  es obligatorio que  el  resumen  del 


proyecto se  realice y defienda en  inglés, pudiendo el  resto de  la memoria del proyecto ser ejecutada en 


cualquiera de los dos idiomas. Sin embargo, si está redactada íntegramente en inglés, se deberá defender 


en la misma lengua. 


Un Proyecto  Fin de Máster puede  tener uno o dos  tutores. En  cualquier  caso, el  tutor principal 


deberá  ser  Ingeniero  Naval,  preferentemente  doctor,  pudiendo  ser  el  cotutor  de  cualquier  otro 


departamento de la Universidad u otra institución. 


El tribunal que habrá de evaluar el Proyecto Fin de Máster estará compuesto por tres miembros, 


siendo al menos uno de ellos Ingeniero Naval, preferiblemente Doctor. En cualquier caso, los miembros de 


los  tribunales  serán  nombrados  por  Junta  de  Escuela  a  propuesta  de  la  Comisión  de  Proyectos  Fin  de 


Máster. En cualquier caso, y sin perjuicio de ningún miembro del tribunal, el presidente del tribunal será el 


profesor  con  más  categoría  académica.  A  igualdad  de  categoría  académica  primará  el  criterio  de  la 


antigüedad.   


5.2.4. Mecanismos de coordinación docente 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a  través de  los siguientes niveles: 


Coordinador del Máster, Subcomisión del Máster de la Comisión de Garantía de Calidad, Coordinadores de 


los Módulos en los que se articula el plan de estudios, y Equipo Técnico. 
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1. Coordinador del Máster.   


La  figura  del  Coordinador  de  Título  es  de  vital  importancia  para  ayudar  en  las  tareas 


correspondientes a la implantación, revisión y propuestas de mejora del SGC del título de su competencia. 


Las  funciones,  competencias  y  responsabilidades  del  Coordinador  de  Título  se  recogen,  con  carácter 


general, en el Manual del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de Cádiz.  El Coordinador 


de Título asumirá  las competencias de  la coordinación académica del  título, por  lo que cuenta entre  sus 


funciones velar por  la revisión de  los programas, coordina a  los responsables de  los módulos y recaba  los 


informes sobre satisfacción y evaluación de las enseñanzas. Otras funciones que desempeñará son:  


· Asegurarse  de  que  se  establecen,  implantan  y  mantienen  los  procesos  necesarios  para  el 
desarrollo del SGC en el título que coordina.    


· Informar  a  la  Comisión  de Garantía  de  Calidad  sobre  el  desempeño  del  SGC  y  de  cualquier 
necesidad de mejora.    


· Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de  los  requisitos de  los grupos de  interés a 
todos los niveles relacionados con el título.   


Asimismo, en el procedimiento P02‐03 (Informe de análisis del perfil de ingreso), el Coordinador del 


Máster, en coordinación con la Comisión de Garantía de Calidad, analizará el perfil de ingreso.   


En el P14‐01 (Autoinforme para el seguimiento del Título) se solicita  información y propuestas de 


todos  los Departamentos  implicados  en  el  título,  se  recopila,  revisa  y  comprueba  la  validez  de  toda  la 


información.  A  partir  de  la  información  disponible  se  hará  el  análisis  correspondiente  realizando  las 


propuestas que considere necesarias para la mejora de los propios procesos del SGC.  


En el proceso PE04 (Procedimiento para  la Planificación, Desarrollo y Mediación de  los resultados 


de la enseñanza), se prepara la documentación e información relacionada con el Máster para el análisis del 


título  con  especial  atención  a  los  resultados  de  carácter  académico  y  la  revisión  de  las  actuaciones  y 


resultados obtenidos en el  título, y se  reunirá  la CGC que elaborará una propuesta para  la  revisión de  la 


calidad del programa formativo del título. 


Para  la P04‐02  (Informe global del  título:  síntesis de  los  informes de asignaturas)  se mantendrán 


reuniones  periódicas  con  los  equipos  docentes  por  curso,  así  como  con  los  coordinadores  de 


módulo/materia/asignatura  al  objeto  de  coordinar  y  revisar  el  plan  docente,  y  se  consideraran  las 


propuestas de mejora que puedan derivarse de los resultados. 


El  coordinador  del  Máster,  convocará  al  menos  una  vez  cada  semestre  a  los  profesores 


responsables  de  asignaturas  para  llevar  a  cabo  reuniones  de  coordinación  docente.  Por  otro  parte,  el 


coordinador  del  Máster  en  cada  centro  convocará,  al  menos  una  vez  en  el  curso  académico,  a  los 


profesores  responsables  de  asignaturas  para  informar  del  seguimiento  del  programa  formativo,  los 


resultados de las encuestas entre el alumnado, actualizar las guías docentes, recoger las sugerencias que se 


propongan y potenciar la comunicación entre los equipos docentes. 
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2. Subcomisión del Máster de la Comisión de Garantía de Calidad 


Se constituirá una Subcomisión del Máster de la Comisión de Garantía de Calidad.   


Esta subcomisión será responsable de: 


 Velar por el cumplimiento del plan de estudios del título. 


 Llevar a cabo la implantación, el seguimiento y la evaluación interna del Máster 


 Proponer  a  la CGC  la  resolución de  cualquier  incidencia que  se produzca  en  relación  con  la 
implementación, el desarrollo y el seguimiento del título. 


 Asegurar  de  que  se  establecen,  implantan  y  mantienen  los  procesos  necesarios  para  el 
desarrollo del SGC en el título propuesto. 


La Subcomisión estará formada por: 


 Director de la Escuela o persona en quien delegue 


 Secretario de la Escuela 


 Coordinador del Máster 


 Un representante del Personal Docente e Investigador adscrito a la Escuela 


 Un representante de Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela 


 Un representante de los alumnos del Máster 


En cuanto a las acciones que llevarán a cabo la subcomisión serán:  


 Efectuar reuniones periódicas para hacer el seguimiento adecuado del desarrollo del máster. 


 Realizar  las  convocatorias  pertinentes  para  el  seguimiento  de  la  elaboración  de  la  guía  del 
Máster,  las  sesiones  informativas  destinadas  al  alumnado  ingresado,  la  realización  de  la 
evaluación del plan y elaboración del informe correspondiente, etc. 


 Cumplimentar informe de evaluación de la titulación. 


 Diseñar las sesiones de información destinadas al alumnado ingresado. 


 Realizar cuantas acciones sean necesarias para el adecuado y efectivo desarrollo del máster. 
  


3. Coordinadores de módulos 


Cada uno de los Coordinadores de los Módulos será responsable de: 


 Coordinar los aspectos organizativos y pedagógicos de cada módulo. 


 Coordinar  las  actividades,  los  contenidos  y  las  competencias dentro del módulo del que  sea 
responsable. 


 Hacer el seguimiento y la evaluación del módulo. 


 Resolver  cualquier  incidencia  que  se  produzca  en  relación  con  el  desarrollo  del  módulo 
correspondiente. 


 En cuanto a las acciones que llevarán a cabo los coordinadores serán: 
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 Asistir a las reuniones del Equipo Técnico. 


 Convocar  al  profesorado  implicado  en  cada  uno  de  los módulos    para  la  coordinación  de 
aspectos organizativos y pedagógicos (guías docentes, recursos y materiales, etc.)      


 Realizar el seguimiento del desarrollo del módulo correspondiente. 


 Facilitar recursos y herramientas al profesorado de los módulos. 
 


4.  Equipo Técnico  


El equipo técnico que será responsable de la coordinación de las actividades formativas y/o de los 


sistemas de evaluación del título propuesto. El equipo técnico estará constituido por:  


 Coordinador del máster 


 Coordinadores de Módulo 
 


El  equipo mantendrá  reuniones  periódicas  para  hacer  efectiva  su  principal  función  y  realizar  el 


seguimiento pertinente. 


Paralelamente  y  con  independencia  de  las  responsabilidades  atribuidas  a  cada  uno  de  los 


mecanismos indicados anteriormente, cabe señalar los siguientes mecanismos: la Comisión de Garantía de 


Calidad (CGC), el Equipo de Dirección, la Junta de Centro y los Departamentos. 


a) la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) del Centro. Los mecanismos de coordinación docente 


del Máster están recogidos en el Sistema de Garantía de Calidad. La Comisión de Garantía de Calidad actúa 


como vehículo de  comunicación  interna de  la política, objetivos, planes, programas,  responsabilidades  y 


logros de los sistemas de coordinación. Es el órgano de evaluación y control de la calidad del máster y, en 


tal sentido, su labor sirve como apoyo para la gestión del título propuesto y que es responsabilidad directa 


del Centro. Asesorará en  todas aquellas medidas que afectan al aseguramiento de  la calidad del Máster. 


Dicha  comisión actúa  conforme al Sistema de Garantía de Calidad de  la Universidad de Cádiz. Entre  sus 


funciones, se encuentran las siguientes, recogidas en el Manual del Sistema de Garantía de Calidad de los 


Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Cádiz (M‐SGC‐UCA v1.1) aprobado por Consejo de Gobierno, 


el 16 de diciembre de 2014): 


“● Verifica  la planificación del  SGC del Centro, de modo que  se  asegure el  cumplimiento de  los 


requisitos  generales  del  Manual  del  SGC  y  de  los  requisitos  contemplados  en  las  guías  de 


verificación y certificación correspondientes.  


 Recibe y, en caso de que sea necesario, coordina la formulación de los objetivos anuales y realiza 


el seguimiento de su ejecución.  


 Realiza el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores asociados a 


los mismos.  


  Controla  la  ejecución  de  las  acciones  derivadas  de  la  revisión  del  sistema,  de  las  acciones  de 


respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso 


que no tenga asignado específicamente un responsable para su seguimiento.  
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 Emite el autoinforme, al menos una vez al año, sobre el desarrollo de  los títulos, analizando sus 


fortalezas y debilidades, proponiendo propuestas de mejora si fuera necesario; y eleva este informe 


al  Decano  o  Director  para  que,  haciendo  uso  de  los  cauces  pertinentes  y  procedimientos 


adecuados, se adopten las medidas correctoras que procedan.  


  Estudia  y,  si  fuera  necesario,  propone  a  los  órganos  que  correspondan  la  aprobación  de  la 
implantación de las propuestas de mejora del SGC sugeridas por los restantes miembros de Centro.  


 Decide  la periodicidad y  la duración, dentro de su ámbito de competencia, de  las campañas de 


recogida de encuestas de medida de  la satisfacción de  los grupos de  interés relacionados con  los 


títulos del Centro, en coordinación con la Unidad de Evaluación y Calidad.  


 Es informada, por los Coordinadores de Título, de los resultados de las encuestas de satisfacción 


relativas a  todos  los grupos de  interés relacionados con  los  títulos del Centro y propone criterios 


para la consideración de las propuestas de mejora que puedan derivarse de esos resultados” (2014, 


p. 17). 


Por otra parte, el SGC cuenta con un total de 16 procedimientos para cumplir con sus funciones, los 


cuales son desarrollados en el M‐SGC‐UCA v1.1. 


b) El Equipo de Dirección y la Junta de Centro, igualmente, supervisarán la implantación del título y 


participarán en la evaluación, junto con los departamentos implicados, del mismo bajo los procedimientos 


que ofrece el Sistema de Garantía de Calidad. 


c) Los Consejos de Departamentos (referidos a los que están implicados en el máster), por su parte, 


aprobarán  los  programas  de  las  asignaturas  del  plan  de  estudio,  velarán  por  la  calidad  de  la  actividad 


docente y garantizarán la coordinación entre las áreas de conocimiento implicadas. 


 


5.3.‐ Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La  Oficina  de  Relaciones  Internacionales,  como  unidad  del  Vicerrectorado  de  Relaciones 


Internacionales  y  Cooperación,  tiene  como  objetivo  principal  fomentar  la  internacionalización  de  la 


Universidad  de  Cádiz.  En  este marco,  la  función  de  la Oficina  de  Relaciones  Internacionales  conlleva  la 


promoción y gestión de los programas de movilidad y de proyectos de cooperación e investigación a nivel 


europeo e internacional. Los principales programas de intercambio de los estudios de Doctorado y Máster 


de la Universidad de Cádiz pueden ser consultados en la página web (http://www.uca.es/ori/) de la Oficina 


de Relaciones Internacionales de la Universidad. 


Actualmente  (curso  204/2015),  nuestra  Escuela  tiene  convenios  con  distintas  universidades 


europeas para  el  intercambio de  alumnos del Grado  en Arquitectura Naval  e  Ingeniería Marítima  en  el 


marco del programa Erasmus+. En  la Tabla 5.3, se detallan  las universidades socias que  también ofertan 


másteres relacionados y con las que se podría ampliar el acuerdo ya existente.  
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Tabla 5.3: Universidades con los que la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica de la Universidad de 


Cádiz mantiene convenio de movilidad Erasmus+.  


En  la actualidad,  los alumnos de  la Universidad de Cádiz pueden beneficiarse de distintas ayudas 


para financiar la movilidad. 


Para la movilidad europea, en estos momentos, existen las ayudas que se detallan a continuación: 


Movilidad a través del programa Erasmus+ con fines de estudio. Todos los estudiantes que soliciten 


una plaza Erasmus+ podrán tener derecho a una asignación económica por parte del Servicio Español para 


la  Internacionalización  de  la  Educación  (SEPIE),  dependiente  del  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y 


Deporte, que actúa como Agencia Nacional para la gestión, difusión, promoción y estudios de impacto del 


nuevo programa Erasmus+ en el ámbito de la educación y la formación (2014‐2020). Además, se podrá ser 


beneficiario  de  la  ayuda  de  la  Junta  de Andalucía  y  de  otros  posibles  organismos  financiadores,  en  los 


términos y  condiciones que  cada organismo  financiador publique a  través de  sus  canales oficiales  (BOE, 


BOJA, etc.). 


Presentación de la ORI: 


http://www.uca.es/recursos/doc/Unidades/Oficina_RRII/Erasmus/Erasmus_salientes/798195606_1342015


81056.pdf 


Movilidad a  través del programa Erasmus+ con  fines de prácticas, con el  fin de realizar prácticas 


relacionadas  con el máster. Ayuda  facilitada por  la Unión Europea en el marco del Programa Erasmus + 


gestionada por el Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE).  


Asimismo,  para  la movilidad  en  Iberoamérica,  la Universidad  de  Cádiz  ofrece  a  sus  alumnos  de 


Máster  la  posibilidad  de  participar  en  el    Programa  Becas  Santander Máster  para  la  realización  de  un 


semestre  en  una  Universidad  Iberoamericana  afiliada  al  programa.  Becas  en  régimen  de  concurrencia 


competitiva. 


País  Universidad  Máster Duración  Lengua


Alemania  Fachhoschule Kiel  M.Eng in Naval Architecture 
and Maritime Engineering 


2 cursos 
120 créd. 


Alemán 


Italia 
Universitá degli Studi di 


Trieste 
Master in Naval Architecture 
and Marine Engineering 


2 cursos 
120 créd. 


Italiano 


Italia 
Universitá degli Studi di 


Genova 


Máster en Ingeniería Naval 
(Lauree Magistrale en 
Ingegneria Navale) 


2 cursos 
120 créd. 


Italiano 


Noruega 
Norwegian University of 
Science and Technology 


Msc in Marine Technology  2 cursos 
120 créd. 


Inglés 
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Por  otra  parte,  la  Universidad  de  Cádiz  fomenta  la movilidad  con  el  Programa  de  becas  UCA‐


Internacional.  Este  programa  tiene  como  finalidad  que  los  beneficiarios,  alumnos  de  posgrado,  puedan 


completar  sus  estudios  durante  un  semestre  en  una  Universidad  extranjera,  con  el  consiguiente 


reconocimiento  académico,  permitiendo  que  los  estudiantes  seleccionados  sean  beneficiados  de  una 


reducción  significativa  de  los  costes  correspondientes  a  los  créditos matriculados  en  la Universidad  de 


destino, y en función de lo estipulado en el correspondiente convenio específico de movilidad firmado por 


la  Universidad  de  Cádiz.  Actualmente  existen  convenios  con  EE.  UU.,  Iberoamérica  y  Rusia.  Becas  en 


régimen de concurrencia competitiva. 


Para  la movilidad  nacional  dentro  del  programa  SICUE  (Sistema  de  Intercambio  entre  Centros 


Universitarios Españoles),  tras  la  retirada de  las becas Séneca por parte del Ministerio, actualmente, no 


existe ninguna ayuda económica para la movilidad de estudiantes. 


Dentro del Programa de Orientación al Alumnado (PROA) del Centro se informará a los alumnos de 


las posibilidades de movilidad a lo largo de sus estudios durante la/s Jornada/s de Bienvenida que tendrán 


lugar  al  inicio  del  curso  académico.    El  encargado  de  transmitir  la  información  será  el  Responsable  de 


Movilidad  del  Centro,  que  contará  con  el  apoyo  de  la  Oficina  de  Relaciones  Internacionales  de  la 


Universidad de Cádiz. 


Asimismo, como parte del PROA, cuando se abran las convocatorias de los distintos programas de 


movilidad se convocará al alumnado a una Reunión Informativa. 


Por otra parte,  la Oficina de Relaciones  Internacionales, organiza  Jornadas de  Información  en  el 


Campus de Puerto Real, como en el resto de  los Campus, dirigidas a  los estudiantes seleccionados para el 


Programa Erasmus+. El Responsable de Movilidad del Centro  transmitirá  al  alumnado  la  importancia de 


asistir a estas Jornadas. 


 


5.4 Competencias de las asignaturas optativas  


No se contemplan asignaturas optativas que permitan la adquisición de competencias que no son adquiridas por todos 


los estudiantes del título. 
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6. Personal Académico 


6.1.‐ Personal académico disponible 


La Universidad de Cádiz cuenta en el Campus de Puerto Real con  la Escuela de  Ingeniería Naval y 


Oceánica en la que se impartirá la titulación. El personal adscrito a la Escuela consiste en: 32 profesores de 


los cuales 11 son doctores con vinculación permanente (34.37%), 3 no son doctores pero con vinculación 


permanente (9.37%) y 18 no tienen vinculación permanente (56.25%). 


Esta distribución es usual en muchas Escuelas de  Ingeniería que  tienen vinculación directa con el 


tejido  industrial del  ramo que  las  rodea. Muchos de  sus profesores  compaginan el ejercicio profesional, 


como especialistas destacados en su rama, con la docencia en la Escuela. De esta forma traen a la Escuela, a 


los  estudiantes,  su  experiencia  laboral  en  la  resolución  de  problemas  reales, mejorando  el  nivel  de  las 


enseñanzas, especialmente en los cursos más altos y especializados. 


El personal académico disponible en el total de los departamentos que intervienen en el Máster en 


Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad de Cádiz se resume en la tabla 6.1.  


 


DEDICACIÓN 


CATEGORÍA  NUM.  TOTAL (%) 
DOCTORES 


(%) 
TOTAL  PARCIAL 


HORAS 
(%) 


Catedrático de Universidad  40  10,4%  100,0%  40  0  6,7% 


Catedrático de Escuela Universitaria  11  2,9%  100,0%  11  0  3,0% 


Profesor Titular Universidad  103  26,9%  100,0%  103  4  23,7% 


Profesor Titular Escuela Universitaria  58  15,1%  17,2%  54  0  20,7% 


Profesor Contratado Doctor  18  4,7%  100,0%  18  0  4,8% 


Profesor Colaborador  9  2,3%  44,4%  9  0  3,6% 


Profesor Ayudante Doctor  8  2,1%  100,0%  8  0  2,9% 


Profesor Ayudante  1  0,3%  0,0%  1  56  0,4% 


Profesor Asociado  56  14,6%  16,1%  0  12,4% 


Profesor Visitante  0  0,0%  ‐‐  ‐‐  ‐‐  ‐‐ 


Otros: (Sustitutos Interinos y otros 
contratados) 


79  20,6%  38,0%  68  71  21,8% 


Total   383  100,0%  60,8%  312  60  100,0%


Tabla 6.1: Personal académico disponible en el conjunto de los departamentos listados en la Tabla 6.2. Se refiere a la totalidad del 


personal académico 2013‐2014 con futura docencia en el Máster. Descripción de los datos: NUM: Número de profesores en cada 


categoría, en  los departamento con docencia en el título. TOTAL  (%): El porcentaje que representa el número de profesores de 


dicha categoría en  los departamentos con docencia del título. DOCTORES (%): Porcentaje de doctores dentro de cada categoría. 


TOTAL: Número de profesores a tiempo completo. PARCIAL: Número de profesores con dedicación parcial. HORAS (%): Porcentaje 


de  créditos  impartidos  en  el  título  por  dicha  categoría  de  profesorado  respecto  al  total  de  créditos  impartidos  por  los 


departamentos  con  docencia  en  el  título.  El  total  de  créditos  impartidos  es  la  suma  de  los  créditos  impartidos  por  dichos 


departamentos según la información de la planificación docente del curso 2013‐14. 
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La  experiencia  docente  e  investigadora  de  los  departamentos  implicados  en  la  docencia  del Máster  en  Ingeniería Naval  y Oceánica  se  detalla,  por 


categoría académica, en la Tabla 6.2. 


Sexenios  Trienios  Quinquenios 


Departamento 
Número 
de PDI 


Número de 
Doctores 


% 
Doctores


Total  %1 o más  % 2 o más  Total  Entre 1 y 3  Más de 3  Total  Entre 1 y 3  Más de 3 


MATEMATICAS  64  40  62,5%  42  31,3%  20,3%  318  4,7%  60,9%  134  28,1%  28,1% 


CONSTRUCCIONES NAVALES  16  4  25,0%  0  0,0%  0,0%  14  12,5%  6,3%  4  12,5%  0,0% 


CIENCIAS DE LA TIERRA  15  15  100,0%  23  73,3%  60,0%  97  13,3%  80,0%  47  6,7%  66,7% 


INGENIERIA ELECTRICA  26  10  38,5%  3  11,5%  0,0%  103  0,0%  53,8%  48  26,9%  26,9% 


INGENIERA MECANICA Y DISEÑO INDUSTRIAL  40  11  27,5%  10  12,5%  7,5%  128  17,5%  37,5%  44  17,5%  15,0% 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA 
METALURGICA Y QUIMICA INORGANICA 


41  38  92,7%  92  70,7%  63,4%  203  14,6%  61,0%  112  22,0%  48,8% 


DERECHO MERCANTIL  12  10  83,3%  12  50,0%  25,0%  47  16,7%  41,7%  28  16,7%  41,7% 


BIOLOGIA  40  29  72,5%  63  50,0%  50,0%  130  10,0%  47,5%  77  15,0%  35,0% 


FISICA APLICADA  26  20  76,9%  26  50,0%  23,1%  153  11,5%  76,9%  71  26,9%  46,2% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA  44  23  52,3%  14  20,5%  11,4%  200  0,0%  56,8%  74  27,3%  22,7% 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD  42  23  54,8%  10  16,7%  7,1%  250  7,1%  78,6%  105  16,7%  47,6% 


CIENCIAS Y TECNICAS DE LA NAVEGACION  17  10  58,8%  6  17,6%  11,8%  70  0,0%  52,9%  35  17,6%  35,3% 


TOTAL  383  233  60,8%  301  32,9%  23,5%  1713  8,4%  56,7%  779  21,1%  33,4% 


Tabla 6.2. Relación de  recursos humanos de  los departamentos que  intervendrán en el Máster en  Ingeniería Naval y Oceánica por  la Universidad de Cádiz. La  información 
corresponde al curso 2013‐14. 
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En la tabla 6.3 se incluye el profesorado que los departamentos tienen previsto asignar inicialmente 


al Máster en Ingeniería Naval y Oceánica, con indicación de la categoría. 


Dpto  PDI  CU  CEU  TU  TEU CD CL AD A ASO V Otro Doctores  % Doctores 


M  3      1  2                3  100% 


CCNN  20      1  1      2    15    1  6  30% 


CT  2      1    1              2  100% 


IE  2        1          1      0  0% 


IMDI  2        1  1              2  100% 


CMIMQI  2  1    1                  2  100% 


DM  1      1                  1  100% 


B  2                      1  2  100% 


FA  2      1  1                2  100% 


EIO  1      1                  1  100% 


EFC  2      2                  2  100% 


CCTTN  1      1                  1  100% 


Total  40  1  0  10  6  2  0  2  0 16  0 2  25   


%    2.5  0  25  15  5  0  5  0 40  0 5  60   


 


Tabla 6.3. Relación de recursos humanos de los departamentos que intervendrán en el Máster en Ingeniería Naval y Oceánica por la 


Universidad de Cádiz. Las siglas de la categoría del profesorado son:  CU (Catedrático de Universidad), CEU (Catedrático de Escuela 


Universitaria), TU (Profesor Titular Universidad), TEU (Profesor Titular Escuela Universitaria), CD (Profesor Contratado Doctor), CL 


(Profesor Colaborador), AD  (Profesor Ayudante Doctor), A  (Profesor Ayudante), ASO  (Profesor Asociado), V  (Profesor Visitante), 


Otros: (Sustitutos Interinos y otros contratados).  Las siglas de los departamentos son: M (Departamento de Matemáticas), CCNN 


(Departamento de Construcciones Navales), CT (Departamento de Ciencias de la Tierra), IE (Departamento de Ingeniería Eléctrica), 


IMDI (Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial), CMIMQI (Departamento de Ciencias de los Materiales Ingeniería 


Metalúrgica y Química Inorgánica), DM (Departamento de Derecho Mercantil), B (Departamento de Biología), FA (Departamento de 


Física  Aplicada),  EIO  (Departamento  de  Estadística  e  Investigación  Operativa),  EFC  (Departamento  de  Economía  Financiera  y 


Contabilidad), CCTTN (Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación). 


 


6.2.‐ Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


En  virtud  de  los  datos  presentados  en  la  tabla  anterior,  se  puede  extraer  que  la mayoría  del 


profesorado  implicado  actualmente  en  las  áreas  relacionadas  con  el  Máster  mantiene  una  relación 


contractual  estable  con  la Universidad  de  Cádiz,  que  permite  que  la UCA  pueda  impartir  el  Título  con 


suficientes garantías.  


El profesorado y personal de apoyo disponible es el  idóneo para  impartir el Máster en  Ingeniería 


Naval y Oceánica. Su preparación y experiencia docente e investigadora, y la experiencia laboral de muchos 


de  los  participantes,  permitirán  una  adecuada  formación  de  los  estudiantes  y  la  consecución  de  los 


objetivos  establecidos.  La mayor  parte  de  los  profesores  implicados  en  el Máster  han  participado  en 


proyectos  de  innovación  docente  de  la  Universidad,  y  conocen  el  funcionamiento  y  aplicación  de  la 
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plataforma  de  enseñanza  virtual  a  distancia  de  la  UCA  (Campus  Virtual),  con  más  de  diez  años  de 


funcionamiento.  


El profesorado y personal de apoyo  implicados  tienen que  tener una dimensión docente avalada 


por la experiencia profesional acumulada en el desarrollo de materias similares a las del Máster, o bien su 


dimensión investigadora o líneas de trabajo enmarcado en los contenidos de la Ingeniería Naval y Oceánica.  
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6.3.‐ Otros recursos humanos 


La oferta docente no sería posible sin el concurso del personal de apoyo que atiende  las  labores 


administrativas  y  de  gestión,  imprescindibles  para  el  correcto  desarrollo  de  las  actividades docentes e 


investigadoras, y del personal  con  labores de apoyo a  la docencia y a  la  investigación que mantiene  los 


laboratorios y el material empleado en ellos en funcionamiento. 


La Escuela de  Ingeniería Naval y Oceánica  cuenta  con el PAS adscrito y  con dedicación exclusiva 
cuyas  funciones  son  las  tareas  administrativas  y  de  gestión  que  se  derivan  de  la  actividad  académica, 
imprescindibles para el  correcto desarrollo de  la  labor docente. De  la misma  forma  cuenta  con PAS  con 
dedicación exclusiva al apoyo a la docencia y a la investigación en los laboratorios. 
 


Asimismo, es conveniente indicar que la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica está localizada en el 
Centro  Andaluz  Superior  de  Estudios  Marinos  (CASEM),  en  el  Campus  Científico‐Tecnológico  de  la 
Universidad de Cádiz. En él, se encuentran  los  servicios  de  administración del Campus de Puerto Real. Por 
lo  que,  adicionalmente,  se  contaría  con  los  recursos  humanos  que  componen  las    distintas  unidades  
administrativas  de  la  Universidad  de  Cádiz  como  los Servicios Generales, la Administración, Secretaría y 
Mantenimiento,  que  son  compartidos  por  las  titulaciones  que  actualmente  se  imparten  en  el  Campus 
(Tabla 6.3). 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ADSCRITO A LA ESCUELA DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 


Servicio 
Nº de personal 


de apoyo 
Tipo de puesto  Categoría profesional 


Dirección  1 
Secretaria de 
Dirección 


Administrativo 


Laboratorio  3  Técnicos Especialistas 


Departamento  1 
Gestor de 


Departamento 
Administrativo 


 


PERSONAL DE APOYO QUE SE UBICA EN EL CASEM 


Servicio 
Nº de personal de 


apoyo 
Tipo de 
puesto 


Categoría profesional 


Conserjería  6   
2 Coordinadores 


4 Técnicos Auxiliares de conserjería 


Mantenimiento  4 
  1 Encargado de equipo 


  3 Técnicos Especialistas 


 


PERSONAL DE APOYO QUE SE UBICA EN LOS SERVICIOS COMUNES DEL CAMPUS DE PUERTO REAL 


Servicio  Nº de personal 
de apoyo 


Tipo de puesto Categoría profesional 


Coordinación Servicios 
Generales 


4  1 Coordinadora Gestión 


1 Jefa de Gestión Administrativo 
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2 gestores Administrativo 


Secretaría  16  1 Coordinadora Gestión 


5 Jefas de gestión Administrativo 


10 gestores Administrativo 


Administración  11  1 Administradora Técnico de gestión 


1 Coordinadora Gestión 


1 Jefa de Unidad Administrativo 


2 Jefas de gestión Administrativo 


6 gestores Administrativo 


Conserjería  2  Encargados de equipo 


Biblioteca  12  1 Directora 


1 Encargado de equipo 


3 Técnicos de gestión 


1 Funciones de Técnico  


4 Técnicos especialistas 


2 Técnicos auxiliares 
Tabla 6.3. Relación de Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica. 


6.4.‐ Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad 


La Universidad de Cádiz cuenta con el   Servicio de Atención a  la Discapacidad con el objetivo de 


garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de 


la  comunidad  universitaria  que  presente  algún  tipo  de  discapacidad  y  tratar  de  que  estos  principios 


también se hagan realidad en la sociedad en general. http://www.uca.es/discapacidad/ 


Se cuenta, además, con la  Unidad de igualdad cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y 


barreras  que  impiden  una  participación  igualitaria  y  el  desarrollo  personal,  académico  y  profesional  de 


todos  los  miembros  de  la  comunidad  universitaria  y  de  que  los  principios  de  inclusión,  pluralidad, 


diversidad,  igualdad  de  oportunidades  y  equidad  se  hagan  realidad  tanto  dentro  como  fuera  de  ella 


http://www.uca.es/igualdad/. 
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8.‐ Resultados previstos 


8.1‐ Estimación de valores cuantitativos 


 


  *Opcional 


                 


 Justificación de los indicadores propuestos 


 


De acuerdo con el apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la verificación de títulos 


oficiales), se establecen los siguientes criterios: 


 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan  las enseñanzas en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


 


Tasa de abandono:  relación porcentual entre el número  total de estudiantes de una  cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 


ese año académico ni en el posterior. 


 


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 


que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 


año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


INDICADORES OBLIGATORIOS  VALOR % 


Tasa de graduación:  40 


Tasa de abandono:  35 


Tasa de eficiencia:  75 


 


OTROS POSIBLES INDICADORES* 


Denominación  Definición  Valor % 


Tasa de Rendimiento 


Relación porcentual entre el número 


total de créditos superados 


(excluidos adaptados, convalidados y 


reconocidos) por el alumnado en un 


estudio y el número total de créditos 


matriculados. 


40 


Tasa de Resultado 


Relación porcentual entre el número 


de trabajos defendidos (Trabajos Fin 


de  Master)  y  el  número  de 


alumnos/as  matriculados  en  una 


misma cohorte. 
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Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento se aporta  la Tasa de Rendimiento y  la Tasa de 


Resultados:  


 


Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número  total de créditos superados  (excluidos 


adaptados,  convalidados  y  reconocidos)  por  el  alumnado  en  un  estudio  y  el  número  total  de  créditos 


matriculados. 


 


Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de  trabajos defendidos  (Trabajos Fin de 


Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte. 


 


Aunque  se  trata de una  titulación de nueva  implantación  y, por  tanto, no disponemos de datos 


históricos de los indicadores, se estiman que se alcanzarán los valores indicados en la tabla. No obstante, el 


cumplimiento  de  esta  predicción  puede  depender  notablemente  de  la  homogeneidad  en  la  formación 


previa de los alumnos.  


Asimismo, cabe indicar que la previsible dedicación no exclusiva a los estudios de parte de ellos y la 


propia movilidad en  los estudios, pueden condicionar  los valores de  los  indicadores  relacionados con  los 


resultados  previstos  del  título,  aspecto  que  habrá  que  tener  en  cuenta  en  el  seguimiento  de  dichos 


indicadores. 
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